
Le.islatu'.a Ol'dina,'ria 

Sesión 38.a en Miércoles 25 de Agosto de 1948 
(Ordina'ia) . 

(De 16 a. 19 horas) 

PRE,8WENCIA rn~ LOS SEÑORES AL ESSANDRl PALMA y OP .. \!SO 

1 , S(~ aprlleba d proyeeto por el 
('na] St' da la (~alic1ad de empleados 
fiscalei'> al J)('rsona1 contratado para 
prestar sus st'fvicios en el Departa
mento Cooperativo Interamericano 
dr Ohras de Salubridar\. 

. ) s(~ aprueba el proyeeto que des-
tina fondos para que la Municipa
lidad de Molina construYa viviendas 
para los jornaleros municipales y 
para tprminación de la Casa COlJ
sistorial de esa ('Om111l a . 

:}. Sé' aprueba el proyedo 'iobn' au-
mento de la subvención fiscal al 
Comwjo (le Defensa del Niño. 

4. Se aprueba el proyecto modifica. 
torio dt11 decreto N.o 400 (que fijó 
,,1 texto refundido de la Ley de 
'rimbres, 1<Jstampillas y Papel Sella
do), .en el sentido de incluir a la 
Caja dl' Ahorros de Empleados Pú
hlicos pntn' la:: institneiollcs dI' }WC. 

visión qtW gozan de la rebaja del 
impuesto sobre transferencia de bip_ 
Hes raíees. 

5. Se aprueba el proyecto sobre tras-
paso de fondos entre diversos ítem 
del Presupuesto vigente del Minis_ 
terio de Defensa Nacional, Subsecre_ 
taríR de Marina . 

1). A indicación del señor Alessandri 
Palma (1~residente), se acuerda tra_ 
tar en prinlPl' lugar del Orden del 
Día el informe de la Comisión de 
Relaciones Exteriores que propone 
aeeptar la ÍllYitarión de la Embaja
(la de Italia para que el Parlamen_ 
to chileno se haga representar en la 
37<;1 COllfereneia de la Unión Inter_ 
parlamPlltaria, que se efectuará en 
Roma, y el informe resulta aprobado. 

Usan de la palabra los señores 
Oeampo ;.' Contreras Labarca. 

7. Se ('ünstituye la' Sala en SeSlOl1 

secreta para tratar asuntos de ca
rácter particular. 
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8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

8ENl\DO DE CIITIJE 

Se suspende la sesión. 

A 8cgunda Hora, el señor Grove 
alude a una comunicación que ha 
¡-e('ibillo de] Alcalde de Nuñoa, en 
]a que éste Rolieita el apoyo del ¡.;e

flor Senador para obtelJer la crea
eión de UH liepo de niñas en esa co
l1111na. Pide q lIP, Pll RU Hombre, se 
ofieie al señor :Ministro dp Educa
ción Pública transeribiénc101e SUR ob
servaciones. 

El señor Jirón pide se agregue 8n 
nombr0 al oficio solicitado. 

gl sC'ñor Grove SP T'cfi{'l'c 11 un es_ 
tmlío de que eR autor el Ingeniero 
Ci"íl <:cñor J o,-;ó IJéniz Prieto, en el 
/l1lP se propone l]ne laR mayores ren
tas que van a obtenpr los obreros 
con motivo de la aplicación de la 
lev sobre pago die la ,semana co
n'ida, se destinen a la adquisición 
d(' vi,'iendas para ellos. 

Hace observa(~iones sobre la forma 
('n qne la Caja de la Habitación P~
lmlar (~nml)lt· sns fnn('iones, y terml
lla solieitanc1o que, en su .nombre, se 
oj'ieip al señor Ministro de Hacien
da tl'anseribiéndole su discurso. ,.. 

En IIOlll bre del señor 'rorres, se 
1l(·tH'r!la oficiar al seiíor Ministro de 
BeollolllÍa y Comercio recordándole 
su promes~ de erear en Coquimbo 
una sueursal del Cousejo Naeional 
¡)(' COnl('!'f'io Bxterior. 

A indieación del sefíor Aldunate, 
se aeuerda incluir en la ~uenta ~e 
la presente sesión y ant~lJ-Clar en Fa
cil Despacho de la seSlOn del mar
tes próximo el proyecto sobre auto
rizaeión a la Municipalidad de T-lam
pa para contratar un empréstito. 

El señor Alessandri (don Fernan
do) formula indicación para reabrir 
debate en el artículo 1. o del pro
vecto sobre reajuste de pensiones a 
los ex Inspectores de las policías fis_ 
cales, la que queda para ser votada 
en la sesión siguiente. 

13. 

14, 

15. 

16. 

A indicación del señor Errázuriz 
(don Maximiano), se anunCIa en 
Fácil Despacho de la sesión del 
martes próximo el proyecto por el 
cual se autoriza la compra de un 
edificio para el lJÍceo N'. o 1 de Ni
ñas de Santiago. 

El seüor Errúzmiz (don Ladis_ 
lao) en su ('alidad de rcpresentan_ 
tecle! Senado ante el Consejo del 
Instituto de EcollomÍa Agrícola, se 
refiere a la designación de };'iscal de 
('se organismo, hecha por el Ejecuti_ 
vo ::;in esperar la terna respectiva. 

Solieita que, en nombre del señor 
Del Pino y el! el suyo propio, se 
ofieie al señor Contralor O('11eral de 
la Hppúbliea tram¡p,ribiéndole sus ob_ 
servaeiones. 

Solicita, asimismo,que la Comi
sión de Constitución, Legis' ación y 
J ustiGia estudie el problema plantea
do, la 'fin de prevenir futuros conf'~ic
tos jurídicos -entre el Ejecutivo y los 
Oonsejo,;; de las instituciones semi
fiscales. 

El señor Allende alude a observa_ 
ciones que formuló en sesiones an_ 
teriores, respecto del .abonoono en 
que se mantiene a las provincias 
australes y recuerda quc hace tiem_ 
po prpsentó proyectos destinados a. 
corregir esta situación. . 

Señala necesidades .de los serVI_ 
cios públicos de Puerto Natales, Pun
ta Arenas y Ancud, y aboga por que 
los Poderes PÚ blieos despaehen, so
bre todo, la moción qlle crea la::; zo
nas Norte y Sur (,k la Corporación 
de Fomento. 

El señor Vásquez se refiere al via_ 
ie que recientemente efeetuó al nor_ 
te del País el Presidente de la Re
pública, y destaca que, durante él, S. 
E. recibió el testimonio de adhe_ 
sión de los obreros por las medidas 
e iniciativas legales tendientes a re .. 
primir las actividades del Partido 
Comunista. 

Se levanta la sesión, 
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SUMARIO DE DOCUMEN'l'OS 

Se dió cuenta: 

1.-- I)~, Ull :Jlpll·a;l' el" ~. E. ('1 Prcsi
siden1c de la l{epooli,~a, con el que 
eonnmica que ha resuelto retirar la 
urgcneia hpeha presente para el des_ 
pacho del proyeeto de ley que CfPa 
una pen;ona jurídica con el Hom_ 
bre de Corporación ele Fomento 11(, 
la Producci6n. 
-Queda retira'da la urgPIH'ia. 

2.- nl' un ofieio <lp la lIoilot'ahlp Cá 
mara ÜP Dipuüvlos. ('011 ('1 qne eon'lu
nica fjlW ha tplli<10 a hj('ll dl'Sedlll" 
las obs(,fvaeiollcs formuladas ]lor ~. 
R. el Pl'l'si<lCllt" de la ]?eJltÍbliea al 
proyeeto de lpy, apl'ohaüo por d 
COllg'T'l'SO Xneionnl, qne all11wllta la 
pensión dl' c1oí"ía ':'I'·reedl's Salazar 
Godoy, y ha insistido en la aproha
ci6n del proyeeto primitiH). 
Queda para tabla. 
Otro de la Honorable Cámara de Di
putados, con el que eomuniea que ha 
tenido a bien prr!'tar su aprobación 
a un proyeeto de ley por el cual 
se autoriza a la ;\Iullicipalidad dE' 
I.Jampa para eontrat31' su empréstito 
Pasa a la Comisión dp GobiprJlo. 

:¡,"- De un ofieio <lPl SC'llor .Millistro dC' 
EdllNlei6n Pública, eOll pl qlW ('011-

t<'sta las el",pl'Y<ll·iolles formulada,: 
en esta Corporación pOI' pI HOllora
bl(' Senador serlo!' Uroy<'. rPlacIOlla. 
(las eon los malos traü;mientos de 
que son objeto los alumnos elp la Es_ 
encIa el\' Villa Catemn, dl' }1a1't(' de) 
Director ele la EsencIa, ({(m Cal·lo,", 
OlavarrÍa Ppreira. 
--Queda a disposición <1(' los spfíorcs 
Senadores. 

4.-- De dos inf()J'IlII',~: 

171lo (1\' la Comisiúll tlp Higipne, Sao 
lnbri<lall y .Asistell(·ia Pública, reeaÍ
do pn 1m proyceto dp l('y, remitido 
por la Uonorahle f'úmura ele DiplIta. 
dos, qne declara qnl' el pCrf;onal 
contratado para prestar sus ser"i. 
cios en el Departamento Cooperativo 

Interamericano de Obras de Salubri
dad, doependiente de La Dirección Ge
npral <1(' Hanillad, lo fué en uso de laR 
atribuciones que los artículos 5 :0, 2H 
y 269 del Código Sanitario, le con
fiere al Director General de San;. 
dad. 
-Uno de la Comisión üe Hacienda. 
recaído eH el proyee1o de la Uámara 
de Diputados sobrr~ traspaso de fon
dos eniTe diversos ítem del presu
puesto yigente de la Subsecretaría 
üe Marina del Ministerio de Defen
sa ~ acional . 
Qll<'dall para tabla. 

f). -- Ve dos mOClOne:c. 
Una del Honorable Sellador señol' 
Bórql1ez, con la quoe imcla un proyec
to de lpy :"obre reconocimiento d(> 
servicios a don Rieard{) Guerra He-. 
1'rera. 
-Pasa a la ComisitÍll de Solicitudes 
Partic111arps. 
Una del spüor Cruz Coke con la qUl" 
mIela un pro."peto (h, le." que modi. 
fica la ley N. o 7,868, !Sobre mejora
miento económico de los emp'eado3 
de Notarías, 'Co'nservadores de Bie" 
ne;;; Raíces y Archivos Judiciales, en 
favor de los copista;;; o dactilógrafos 
qu·e 8ir\'en en lo", Conse1'vaaores de 
Bienes Raíces. 
-Pasa a la Comisiúll <1(' Hneíf'n,la. 

fi .-' De una solieitud ¡" don Exe(lUiel 
Jiméllez Carrasco, eon la que pidi' 
devoluci6n <le los antecedent.e:" qnr~ 
indica. , 
-Se accede a lo solieitado. 

7.· D~ n1111 presellta(·ión de d011 Juau 
J. Silva Ruiz, con la que solicita de 
esta Corporación un pronul1Jiam ¡(m-
10 de S11 Comisión de Constitución. 
I..Jeg-is}aeión y .Jn;;ticia, acerca de l~ 
aplicaeión del artíelllo 18, letra e) 
de la lje.\; N. o 8.762, <le 14 lh mar_ 
zo dl' 1!J47, que ('Olll'('<1(' di V('!'SI)S 1)('
neficios al personal depellllil'Id\~ JI!'I 
Ministerio de Defensa XélcioIlfll. 
-Pasa a la Comisión de' Constitl1l'i6n. 
Legislación y .Justieia. 
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ASISTE:\CIA 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Fernando 
Alessandri, Fernando 
Alvarez, Humberto 
Allende, Salvador 
Amunátegui, Greg<' -

rio 
Sulnes, Francisco 
,{;erda, Alfredo 
,Contreras, Carlos 
,Correa, UUses 
Cruchaga, Miguel 
Cruz Concha, Ernesto 
Cruz Coke, Eduardo 
Durán, FIDrencio 
Errázuriz, Ladislao 
Errázuriz, Maximiano 
Grove, Marmaduque 
Guevara, Guillermo 

Guzmán, Eleodoro E. 
Jirón, Gustavo 
Martínez, Carlos Al-

berto 
Martínez, Julio 
Muñoz, Manuel 
Ocampo, Salvador 
Opaso, Pedro 
Opitz, Pedro 
Pino, Humberto Del 
Poklepovic, Pedro 
Prieto, Joaquín 
Rivera, Gustav\t 
RJdríguez, Héctor 
Torres, Isauro 
V ásquez, Angel C. 
Walker, Horacio 

Secretario: AItamirano, Fernando. 
Prosecretario: Vergara, Luis. 

AGT A APROBADA 

::lesión 36.a, Ordinaria, en miéreoles 18 rle 

'¡,\ !rosto de 1!J48. 
. . .Presirlencia de los señores Alessandri Pal

~la y Martínez Montt. 

j Asistieron los señores: Aldunate, Alessan

dri (don Fernando), Alvarez, A'llende, Amu-. 

nátegui, Bulnes, Cerda, Contreras, Crucha

~a, Cruz Concha, Cruz Coke, Domínguez, 

Dnrán. Errázuriz (don Ladislao), Errázuriz 

(don }\{aximiano), Grove, Guevara. Guz

mán, HaVel"beck, Jirón, Lafertte, IJarraÍl1, 

Martínez (don Carlos A.), Mar'tínez Montt. 

Oc ampo, Ortega, Del Pino, Poklepovic, Prie

to. Hiyern, HorlrÍO"l1ez de la Sotta. Torres, 

Vásquez, Videla, Walker, y los señores Mi· 

nistros de Re{1aciones Exteriores, de Ha

~·i('nda y de Trabajo. 

El seÍlOl" Presidente da por aprobada el 

lir',ta (k la gesión 34.a, ol·dinaria, partes pú

blica y secreta, en ] 1 (le! ¡wcsente, qne no 

rm "ido observada. 
El acta de la sesi6n 3S.a. orrlinaria. en 17 

del 'actual, quedlfen Secretaría, a disposi

(jón (le los señ,orcs Senadores, hasta la se

~i(ll próxima. para su aprobación. 

Se da cnenta. en seg-uida, de Jos nCg'oeio.5 

q Up a continuaci6n se indú,an: 

MensaJes 

Uno de S. E. el Presidente de la Repúbli

ca, con el que inicia un proyecto de ley 

que concede todos los beneficios que las le

yes y demás disposiciones sobre retiro, mon

tepío y desahucio conceden al personal, de 

Empleados Civiles de Planta ele la Fuerza 

de Defensa Nacional, a los Ingeniero;;; bri

tál1ic~s a contrata, señores Artíhur Ric'h,ard 

~eabroock y Walter Hammolld Cole. 

-Pasa a'la Comisión de Solicitude" Pal'

ti('1l1ares. 

Oficios 

Cuatro de la H. Cá:mara ele Diputados, 

con 10f¡ que comunica que ha tenido a bien 

presta]' su aprobaeión a los siguientes pro
yectos de ley: 

1) Sobre reeonoeimiento de servicios a 

don Manuel Orbenc" Yergan\. 
2) !<}l que abona tiempo a don Humberto 

E. Mewes Bruna. 
3) El que concede pensión de gracia a 

doña AcleHa Soto Y. de Maldü<nado. 
4) E'l que coneede pensión a doña Erne,,· 

tina González V. de Quiroga . 
-Pasan a,la Comisión de Solicitudes Par

tiell lart':-:. 

Infonnes 

Uno de la Comisión de Relaciones Exte

riores. recaído en la invitaeión del Gobierno 

flc Italia, a fin de que el Parlamento chi.le

no envíe una representación a la XXXVII 

Conferencia de la Unión Interparlamentaria, 

que se verificará el 6 de septiembre vróximo 

en la ciudad. de Roma. 
Dos de la Comi~ión de Hacienda, recaí

dos en los siguientes proyectos de ley: 

1) Pr-oyecto de la H. Cámara de Diputadof; 

sobre traspaso ele fondos entre diversos ítem 

del Presupuesto vigente, C011 el objeto de 

aumentar la cuota de ranc i110 en dinero que 

percibe el personal de Caraibineros de Chi

le. 
2) Propone enviar al archivo, por h1aber 

perdido su oportunidad, los proyectos que 
se expresan: 

-Mensaje, de 16 de julio de 1946, sobre 

modificación del artíenlo 3.0 de la ley N.O 

7,04'6. de 8 de septiembre de 1941, que se 

refiere a las garantías otorgadas por el Es

tado, y que otorg·ue en el futuro por obli

~!aciones oue contrai~a la Corporación de 

Foménto de la Producción. 
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-.JMoción, de 2 de junio de 1948, del H. 
Se'nador señor Atvarez, sobre autorización 
a la CO'rporación de Reconstrucción y Au
xilio para con,truir un edificio destinado al 
Cuerpo de Bomberos de Ovalle. 

-Moción del Honorable Senad(}r señol" 
Guzmán, de 19 de agosto de 1941, sobre 
condonación a ¡la Municipalidad de Valpa
raíso de llllS obligaciones que no ha podido 
cumplir ante la :('.aja Autónoma de Amvrti
zación. 

-Moción del HOll(}rable Senador señal' 
Correa, del 6 de julio de 1943, que autoriza 
al Ejecutivo para invertir hasta la suma 
que indica en la 'construc,ción de diversas 
obras públi~as en Talca, Linare:,; y Parral. 

-Moción del HonOTable Senador serror 
Cruchaga, d~ 22 de abril de 1~)40, sobre mO
dificación de la ley 5,350, de 8 de enero 
de 1934, que creó la Corporación de V-eU" 
tas de Salitre v Yodo. 

Seis de la C~misión de SolicitlIde3 Parf;i
culares, recaídos en los asuntos que indica, 
de las siguientes personas: 

1) Luisa Muñoz Bustos. 
2) Eleodoro Vásquez. 
3) Emma Berta Quilodrán Roa. 
4) José Antonio Alareón Leal. 
5) Tristán Fuentes Medina. 
6) GuiUérmo Gandarillas Miranda. 
·-Quedan para tabla, 

Moción 

Urua. de ~os Ho'norables señore, Allende 
y Jirón, con la qu-e inician un pToyecto de 
ley sobre reconocimiento de años de servi
cios a doña Amelia Arriagada Bruce. 

-Pasa a la Comisión de Solicitudeg Par
ticulares. 

Solicitudes 

Sobre devolución de antecedE'ntE's de las 
siguientes personas: 

1) ManuelSaldía Galindo. 
2) Galvarino Brucher Delgado 
--Se accede a lo solicitado. 

En el acto de la 'c'uenta, pI seúo!' Pl'e"j
dente formula indi~ación para eximir de 
Comisión y considerar en la parte secretíl 
de La presente sesión, el Mensaje con que .el 
Ejecutivo solicita el a,r,uel'do eOllsütncio
nal necesar~o para drsi¡.mar Embajador Ex
traordinario. y Plenipoten~iario de Chile el! 
ia República Argentina, a don (}¡:'I'miin Yp!'

gara Donoso, 
lse produce, con este moti \'0, Ull breve (k-

hatr en que intervienen, además, los seño;r-e6 
Lafertte, Videla, Rivera v Errázuriz (dOll 

. Ladislao). y,:-on el voto· en COlltra de los 
,cñol'e" Lafe¡'tte y Gneval':.l, ~e da por apro
hwcln la ini! i(~a (~ión del señor Presidente. 

Fácil Despacho 

Proyecto de la. Cámara de Diputados que 
cO'ndona la obligación que la Gota de Leche 
de Sa.n Carlos tiene contraída ,con la Corpo-

ración de Reconstrucción y Auxilio, 

En u ls(~usióll genera 1 e.~te pl'oyecto, se da 
tá{~itamellt(! pOI' aprobado eu este trámite 
y, cOIlel asentimiento de la Sala, se proce
de a la discusión particular, en la que, por 
unanimi'dacl y .... in debatl', Si' diln sueeSlva
llJente po!' aprobado~ Jo, tres al'tí~'nlcs ele 
qUE' l:Ol1sta. 

El })¡'o!"peto a])l'obad,¡ l',; como sIgue: 

Proyecto de Ley: 

<'Artículo 1.0.- Condónase la dencia que 
tiene para con la COl'pora,eión de HeeOlls
trucción y Auxilio la Corporación denomi
nada "Uota dp l1eche de San Carlos" y que 
deriYH de la asignación de la c'asa X, o 14 
de la manzana N.o 1, he-cha a dicha enti
dad PO!- la primera .. de las Corpora~iones 
Hombradas, por resolución N. o 117, de fe
(,ha 22 de abril de 19-14, 

La Corporación de HecO'lIstrlle{~ión y Au
:\.i1io. vrocederú a extender la escritura de
l'üütiya de ean<:elaeión de (1ellda dentro de 
l:oventa días a contar desde la \'igeneia de 
la pl'esente ley, 

Artículo 2.0.- Se llaren extensrvas lai:'l 

disposiciones de la ley N, () 8,fi90, de 7 de 
diciembre de 1946, a laf.; entidades que ella 
indica y que obtuvieron préstamos de re
eonsiru{:·c:ión con post0rioridad a su dicta
('ión, como asimismo, los préstamos otorga
dos a partieul3'l'es para la cOlli,tl'ueeión de 
pdificios destinados a la enseñanza, 

Artículo 3.0.- Esta le\' regirá desde la 
fe>cha d!' sn pnbliración 'en el Diario Ofi
('la]" , 

Moción de lo~ señores Cruchaga y Cruz Co
ke que establece un premio de estímulo pa
ra la mejor alumna de las ESCUl}las Norma-

les en homenaje a Gabriela Mistral. 

Considerado en general el proyecto del 
rUDTO, usan de la palabra los señores Mar
tínez (don .Julio), Walker, Allende, Presi
dente, Alessandri (do<n Fernando) y Guz
m(¡ n. q lIjen formula in(UcacÍÓJI para encar-
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gar a la .Mesa una redacción más convenien

tI>. de los artículos 2. o y 4. o, e)1 f01'lllla que 

amibos I,e complementen, 10 que podría ha

cerse substituyendo en este último el gua

rismo "1946" por' '1948" . 
Cerrado el debate, se da táJcitamente por 

aprobado en general el proyecto, y, con el 

asentimiento unánime de la Sala, se proce

de a la discusión particular. 
Los a¡tículos 1. o y 3. o se dan sucesiva y 

tácitamente por aprobados. 
En discusión el artículo 4. o, se da cuen

ta de una indicación del señor Gruchaga 

para substituír en él el guarismo "194'6" 

por "19>48", y las pala'bras y cifra "cuaren

ta centavo:, ($ 0.40)" por estas otras: "Un 

peso ($ 1)". 
Usa de la pala,bra el señor Guz'mán y, ce

rrado ,,1 deba:te, se da por aprobado el ar

tículo juntamente con la indicación del Ee

señor Cruchaga. 
. El artículo 5. o, que se refiere a la vigen

eia de la ley, "e da también por aprobado. 

Al momento deconsiderarl'ie este último 

artIculo, el señor Ortega hace presente que, 

a su juicio, el artículo 2. o aprubado es,tá 

desfinanciado, pero los señores Presidente, 

Walker y Guzmán explican que la modifi

cación aprobada en el artímIlo 4.0 salva to

do inconveniente. 
El señor Senador no insiste. 
El proyecto aprobado es como signe: 

:proyecto de Ley: 

'~Artículo 1.0- Declárase que los sern

cios que LUJCila Godoy Alcayaga ha presta

do a la instruc<~ión pública en Ohíle y a ~a 

difusión de la cultura chilena en el extran

Jero, han comprometido la gratitud nacio

nal. 
Ar,tículo 2.0- Cada año, distribuyéndo

Re en forma rotativa entre todas las Es'cue

las Normales del país, se otorgará por el 

Minis,teriode Fiducación Pública un premio 

de estímulo -"Gabriela Mistral"- por la 

Brma de diez mil pesos ($ 10.000), a la 

alumna más distinguida que egrelse ese año 

del estaoblecimiento que corresponda, impu

t&ndose el gasto a la ley de presupuestos 

respectiva. 
Articulo 3.0- El Ministerio de EÚuca

eión Pú'blica ordenará la imprer,¡ión en lito

grafía en ,colores de un retrato de Gabriela 

MiSltral, que será colocaodo en la sala princi

pal de todos los estabJeci1mientos de ins

trucción primaria de la I{,epública, tanto 

fis'cales como particulares, retrato a cuyo 

pie se reproducirá completa la "Oración de 

la Maestra", de Gabriela Mistral, COn la 
fiMIla aui6grafa de la poetisa. 

Artículo 4.0- El gasto que demande la 

aplicación del artkulo precedente, .como 

también el premio dispuesto por el artícu

Jo 2. o, correspondiente al año 1948, se de

ducirán de la suma que produzca la emi

sión extraordinaria d~ una estampilla pos

tal, de valor de Un peso ($ 1), que decre"La

l'á el Ministerio del Interior, y en la que se 

grRbará un retrato de la poetisa y la si

guiente leyenda: "Ga:briela MistraL Pre-

mio Nobel de Literatura". ' 

Artículo 5.0- La presente ley reglra 

dc",c1e la fecha de su pubhcación en el "Dia

no Oficial". 

Proyecto de la Cáma;ra de Diputados que 
dispone la construcción de viviendas econó

micas por la MUIllicipalidad de Molina. 

En di¡~'~usióll general el proyecto del ru

bro, usan de la palabra los señOres Lafert-

j e, Guzmán, y Martínez (don Julio), y, a 

indicación del señor Guzmán, se acuerda 

\'olver este a.sunto a Comisión, trcimite del 
('ual había sido eximido. 

Proyecto de la Cáma.ra de Diputados que 

autoriza a la Municipalidad de Copiapó 

para vender unos terrenos al Consorcio 
Hotelero de Chile, S. A. 

Previas algunas observaciones de los se 

ñores Vide la, Lafertte y Presidente, y con 

el asentimiento unánime ele la Sala, se exi

me de (Jomisión y se procede a considerar 

en general el proyecto del rubro. 
Cerrado el debate y aprobado en este 

trámite, con el mismo asentimiento se en. 

tra a la discusión particular. 
El artículo ]. o se da tácitamente por 

aprobado. . 

En discusión el artículo 2. o, el señol 

Guzmán formula indicación para modificar 

la reaaceión de la frase final, diciendo: 

"podrá ser pagado en aceiones o dinero de 

esa Sociedad". 
Usan de la palabra, además, los señores 

Videla y Alessandri (don Fernando). 

El señor Guzmán, eon el asentimiento de 

la Sala, retira su indicaeión y, cerrado el 

debate, se da también por aprobado el ar_ 
tículo. 

Los artículos 3. o y 4. o se dan sucesiva, 
tácitamente por apr~bados. . 

F.l proyecto aprobado es eomo sigue: 

Proyecto de Ley: 

Artículo 1. o-Autorízase a la Munici

palirlad de Copiapó para enajenar al 

Consorcio Hotelero de Chile S. A. lo>; lo_ 

tes de terrenos ubicados en la calle O'Hig-
tt}" 
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gins de dicha ciudad, frente a la Plaza 
Prat, que se individualizan a continuación: 
lotes uno y dos: N arte, calle O'Higgins en 
26,25 metros; Sur, propiedad de don José 
Rodríguez, en 26,25 metros; Oriente, pro
piedad de don Francisco Lois, en 55 metros, 
y Poniente, propiedad municipal expropia. 
da a la Sucesión Paulsen y propiedad ac. 
tual de la misma Sucesión Paulsen en 55,50 
metros; y lote tres': Norte, calle O'Higgins 
en 12 metros; Sur, propiedad municipal 
expropiada a la Sucesión Paulsen en 12 
metros; Oriente y Poniente, propiedad mu
nicipal de la expropiación, con 9 metros, 
por cada lado. 

Artículo 2.-El precio d~ la enajena
ción lo convendrá la Municipalidad con el 
Consorcio Hotelero de Chile S. A. Y po. 
drá ser pagado en acciones de esa Socie_ 
dad o en dinero. 

Artículo 3.0- El Consorcio Hotelero de 
Chile S. A. deberá destinar los terrenos 
que enajene la Municipalidad de Copiapó, 
a la construrción de un hotel de turismo 
en dicha ciudad. 

Artículo 4.0- La presente ley regil'~ 
d~sde la fecha de 'su publicac~ón en .el 
"Diario Oficial". 

Olrden del Día. 
Proyecto de la Cámara de Diputados que 
establece una indemnización de desahucio 
para el Cuerpo de Carabineros de Chile, 
compatible con la pensión de retiro o 

montepío 

Continúa la discusión del artículo 4. o de 
este proyecto, que quedó pendiente en la 
sesión anterior y se da cuenta qUE' el señor 
Guzmán retira su indicación para suprimir_ 
lo totalmente, y mantiene, <:>ncambio, .ia 
que formnlara en orden a suprimir en la 
letra a) del artÍC'u]o. ]a expresión "o admi .. 
nistratiVla", suprimiendo, además, las letras 
b), c), d) y e) y el inciso final. 

Usan de la palabra los señores Grove, 
Martínez (don Julio), Guzmán, Domínguez, 
Martínez (don CarloR A.), Ministro de 
1T acienda. A lc1nnate, Cruz Coke, Allende, 
Hivera y Ocampo. 

A indicación del señor Martínez (don 
.Tulio). Sr' da lertura a nn memorándum 
confpC'C'ionado por la Superioridad de Ca. 
rabinE'ros. 

El señor Grove formnla indicapi(m, qn(l 
hace suya posteriormente rl señor O('ampo, 
para qUf' el pro."pcto vuelva a Comisión. 

En vota('ión la inrlica('ión rlE' los señoI'Pf! 
Grove y Ocampo, resulta rechazada por 9 
yotos a favor y 14 en contra, 

Fundan sus votos los señores Grove y 
Martínez ( don Julio), 

Por haber llegado la hora, queda pen
diente el debate. 

Se constituye la Sala en sesión secreta, 
pafa ocuparse, primeramente, del Mensaje 
sobre nombramiento del señor Vergara Do. 
noso como Embajador en Argentina. 

De las resoluciones que al respecto Sil 

adoptan Se deja constancia en acta por se. 
parado. 

La sesión pública se reanuda, en seguida, 
para los efectos de suspenderla. 

Segunda Hora 

Incidentes 

Entrando a la hora de los incidE'ntes, pru. 
rrogada- por efecto de la prórroga acorda. 
da en la parte secreta para la primera ho" 
ra, y por falta de "quórum" para procedeI 
de inmediato a la votación de las indica. 
ciones pendientes, usa de la palabra el señor 
Allende para referirse nuevamente a la ne
~sidad de que la Comisión de Agricultura 
mforme cranto antes el proyecto sobre abas
tecimiento de carne para el cOJ;lsumo inter
no de MagalIanes y pide se dé lectura a un 
oficio del Jefe del Departamento de Agri
cultu,ra ,del Minist~l'io respect\yo, que fija 
el crIterIO del GObIerno sobre esta mater~a. 

Tiempo de votaciones 

Terminada la lectura del referido docu. 
mento y reunido el "quórum" necesario pa. 
ra adoptar acuerdos, se prorpde a rOl1Ride. 
rar las indicaciones llegadas a.1a 2\f f'i'a. 

En primer lugar y a indicación del selio! 
Vicepresidente. se acuerda d('signar al se. 
ñor Torres como miembro de la Comü:ión 
de 'l'raba,jo y PrE'visión Rocial. f'11 l'pemnl~. 
zo del señor Vásquez, cuya renuncia se da 
por aceptada. 

A incliC'ación del spñor AIE's&andri (don 
Fernando), se acuerda eximir de Comi. 
S10n y an1111ciar en el fácil despacho de la 
sesión próxima, el proyecto de la Cámara 
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de Diputados que libera de derechos di' 
internación a una ambnlancia adqnil';r1a por 
la Municipalidarl de COl1ehalÍ. 

Por asentilllicllto llllilnime se di! pOI" 

(l<~eptacla la n'll\l~ll·i;1 (1",1 ""llO]" Yidc,l,¡ L:

ra al (~m'g-o d(~ miplllbl"o de la COJ!lisión 
/le Higipl1C, ~;allll)]"ida(l ~ .• \si"tejj(·¡': l'(il)li. 
I'a v a inciieaeiólI ,1pl seuo!" yj"C'p""sidE'l1_ 
te,' ~~ acuerda designar en su reemplazo al 
señor Alessandri (don Fernando). 

Incidentes 

Reanudados los illcidelltes, rJ señor 
,\llende Sr refiere' a la necesidad de que el 
C'onO"reso apresure el (lespacho de los pro· 
yect~s mo(lificatorios de las leyes de previ
~ión social, y hace notar, además, la grave· 
dad del problema que dice relación con la 
salud del niño chileno, amenazada por di
ferentes factores,entre los euales, espe· 
eialmente, anota Su Srñoría, pI de In fal
ta de lUla adecnada al.imeuüwión. 

. Los señores CruzCokc, Martinez (don 
Carlos 'A.), y Tórres, se' refieren tall})bién a 
las materias que 11, 'ocado en su c1iscurso 
el señor Allende. 
, E1 señor Martínez(don Carlos A.), par· 

ticularmente, pide Se dirija oficio, eH su 
nombre, al señor Min;stro de Salubridad, 
Pr8'Visión y Asistencia &ocial, rogáml01e 
quiera considerar la conveniencia de hacer 
presente ]a urgencia para el despaeho del 
proyecto de ley sobre reforma de las le· 
yes 4,054 y 4,055. 

Por asentimiento unánime, así se a(Ó1H'r 
.1a. 

El ¡;,eñor Grove, por último.. solicita a la 
"'lesa, que' recabe de la Comisión corres
pondiente el pronto despacho de los pro
yectos rlendientes sobre me~oreros y com~ 
pradores de sitios a plazo, a fin de que, S\ 

t'S pos:ble, pueda considerarlos la Sala en 
la próxima ~emana. 

-Se levanta la sesi6n. 

ClJEN'fA DE IJA PRESENTE SESION 
~l' d ió cuenta: 

lo--Del siguiente Mensaje del Ejecutivo ~ 
I 

~alltiago, :¿5 de agosto de 1948.- Ten
!J.'o ,'1 honor de poner en conocimiento de 
". E. que, en uso de la facultad que roe 
confiere la Constitución Política del Esta
do, he resuelto retirar la urgencia beeha 
pl'PsPlIte para el despacho del proyecto de 
j(óy (l11 P. (~rea una persona jurídica con el 
110m br() de Corporación de Fomento de la 
1 'rod ucción. 

Sahllla atpl1tmnente a ;V. E. _. Gabriel 
González V. - A. Quintallll Burgos. 

2 . o-De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, 20 de agosto de 1948.- La 
Cárrnara de Diputados ha tenido a bien 
desechar las observaciones formuladas por 
~. E., el Presidente de la República al pro" 
.recto ele ley, aprobado por el Congreso 
~acional, qne aumenta la pensión de que 
actualmente ilisfruta doña Mercedes Sala
zar Golloy, .Y ha insistido en la aprobación 
,le j proyecto primitivo. 

Las observaciones en referencia, consis-
tUl en la desaprobación total del proyecto. 

Lo que teng'o a honra comunicar a V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-- J. A. Coloma.-

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Bantiago. 24 de agosto de 1948. 
Con motivo de la moción, informe y ·de

n;;Ís antecedentes, que tengo a honra pa· 
sal' a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su aproba
(~ión al siguiente 

Provecto de ley: 

"Artículo 1.0- ,Autorizase a la MuniCI
palidad de Lampa para contratar directa· 
lllf'nte un empréstito que produzca hasta 
la cantidad de seiscientos mil pesos 
($ 600.000.-). El interés que se convenga 
1'0 p{Jdrá exceder del 8 % anual, y la amor· 
tización deberá extinguir la:' deuda en un 
plazo no superior a cinco años. 
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Autorízase a la Caja Nacional de Aho· 
rros para tomar el empréstito a que se re' 
fiere esta ley, para cuyo efecto no regnaIl 
las disposieiones restrictivas de su ley Oro 

. gánica. 
Artículo 2.0- La Municipalidad deberá 

iuv.tir las sumas provenientes de ·este 
t>mpréstito, en los Higuientes fine:;: 

a) Cien mJ pesos ($ 100.000), en la ad
(juisieión de medidores para el alumbrado 
llúblico ~- particular de la comuna; y 

b) QuinirJltos lY~il pesm; ($ 500.000), en la 
C'onsÍ!'ueeién de la Casa Consistorial, la que 
tlebe¡'á II ("yar anexo" para la instalaeión de 
los siguiente,.; servicios: Correos y Telégra
fos; oficina del Registro Cii'il; Tesorerla 
Comunal; Juzgado dé Poli{jla Local; Biblio
teca Popular y Sala de Espectáculos PÚ· 
blicos. 

Artículo 3.0- Autorízase, asimismo, a la 
Mnnicipalidad de IJampa para que pueda 
enajenar en 1111hlica subasta, y por el mí
nimum de $ 80.000;- la propiedad que po· 
f;ee en la calle Baquedano esquina de Bal
maceda. 

La Municipalidad adquirió e.~te pr.edio 
por escritura pública de fecha 18 de 0neru 
de 1918 ante el Notario señor Errázuriz 
Tag-le, y se encuentra inscrita a lS. 516 N.o 
1009, del Registro de Propiedad del Con· 
servador de Bienes Raíces, correspondien, 
te al año 1919. 

Artículo 4.0- El servicio del emprésti. 
to autorizado por al presente ley Se hará 
(~O'Jl las rentas ordinarias de la Municipali
dad. 

Artículo 5.0- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y ·extraordina· 
rias, se hará por la raja Autónoma de 
Amortización de la DeuLla Pública, para cu· 
yo efecto el Tesorero Comuna1, por inter. 
medio de la Tesorería General de la Repú. 
blica, pondrá oportunamente a disposición 
de dicha Caja los fondos necesarios para 
cuvrir el pago sin necesidad de decreto del 
Alcalde si éste no hubiera sido dictado en 
la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pa· 
go de estos servicios de acuerdo con 1a9 
normas establecidas por ella para el pago 
de la dcuda interna. 

Artículo 6.0- La Municipalidad deberá 
consultar en su Presupuesto anual, en 111 
partida de ingresos ordinarios, los recursos 
que destina esta ley al servicio del emprés· 
tito; en la partida de egresos ordinarios la 
cantidad a que ascienda dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias y ex· 

traordinarias; en la partida de ingresos ex· 
traordinarios, los recursos que produ~ca la; 
(~ontratación del empréstito, y, finalmente, 
en la partida de egresos extraordinar:os, la 
inversión d¡¡: éste. 

I~a Municipalidad deberá publicar en la 
primera quincena del mes de enero de cada 
año, en un diario o periódico de la Jocali
ílad o de la cabecera del departamento, un 
estado del servicio del emprésbto, y de las 
inversiones hechal> eIl las obras consultadas 
en el artículo 2.0 de esta ley. 

Al'lcuh 7.0- La pl'l'~ellt(' ll'y regir;! de;;
de ;;11 publicación en el Diario OLc:al". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma,
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

3.0- Del siguiente oficio ministerial: 

Santiao'o 24 dr ag(Bto de 194tl. 
Tl'ugo ~l' agra(lo de acusar recibo del ofi.' 

cio de U. ~. número 207, de fecha de 16 de 
junio último, junto con el cual tiene a bien 
acompañar el Boletín de Sesiones del ~e. 
nado, en que se contienen las observacio. 
nes dd Honorable Senador, señor Marma
duke Grove, sobre malos tratamientos de 
que son objeto los alumnos de la Escuela 
de Villa Catemu, de parte del Director de la 
Escuela, don Carlos Olavarría Pereira. 

Sobre el particular, cumplo con transcri~ 
bir a U. S. el siguiente informe de la Di
rección General de Educación Primaria: 

"l. o - Este mismo reclamo fué presen. 
tado a esta Dirección General por don Pe
üro :¡"acuse Atala, eomerciante de la Villa 
de Catemr, en un documento igual al leído 
en el Honorable Senado, por el señor Gro. 
ve. 

"~ . o - Dicha presentación fué enviada 
para iniciar el sumario correspondiente a la 
IIlspeeciún Proyj¡}{jial de Aconcagua en di: 
ciembre del año próximo pasado. El fun_ 
cionario respeetivo, hizo las averiguaciones 
uecesal'las e informó a esta oficina en el 
sentido de que los cargos formulados po~ 
el señor Facuse, eran totalmente infunda. 
dos, por lo que, por providencia número 
1.015 de 11 de marzo último. o('ta Direc
ción General, resolvió desechar la aCUS3-

eión presentada por pI meIlC'ionado señor 
Faeuse. 

"3. o - Como consta en este expediente, 
el denuncio hecho por el señor Grove, fuó 
enviado en informe al Inspector Provincial 
de Aconcagua, quien ha contestado que no 
hay lluevos antecedentes al respecto y que, 
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por lo tanto, debe mantenerse lo resuelto 
por la mencionada providencia número 1,015 
de 11 de marzo úhimo".- A. Mallet. 

4.0- De los siguientes informes: 

De la Oomisión de Higiene, Salubridad y 
Asistencia Pública, recaído en el proyecto 
de la Cámara de Diputados, que establece 
la s:ltuación del personal que prestó servicios 
en el Departamento Coopeirativo Interame. 

ricano de Obras de Salub1'lidad. 

Honorable Senad.u: 
Vuestra Comü,;ión de Higiene, Salubridaa 

y Asistencia Pública, pasa a informaros 
acerca del proyecto de ley remitido por la 
Honorable Cámara de Diputados, que esta. 
blece la situación del personal contratado 
para prestar servicios en el Departamento 
Cooperativo Interamericano de O?ras. ~e 
Salubridad, dependiente de la DlreccIOn 
General de Sanidad. . . .. . 

Esto proyecto, que ha .telll~o su. llllCIatI. 
va en un Mensaje del EJecutIvo, tIene por 
objeto establecer la calidad de empleados 
fiscales de los fl-ncionarios que fueron con. 
tratado~ por el Director Geueral de Sanidad, 
para, servir en el citado Departa~ento. 

En junio de 1943, con la creaClOn del re. 
ferido Departamento, fué sancionado. por 
el Gobierno el Convenio Sanitario subscri. 
to con los Estados Unidos de América, en 
mayo del mismo año, al ponerse en ej.ecu. 
ción los acuerdos a que llegaron el DIrec. 
tor General de Sanidad y el representante 
de la División de Salubridad y Saneamien. 
to del Instituto de Asuntos Interamerica. 
nos. 

Con arreglo a lo establecido en el indi~a. 
do Convenio el Departamento Cooperativo 
Interamericano de Obras de Salubridad, se 
financia con una donación de cinco millo. 
nes de dólares hecha por el Gobierno de los 
Estados Unidos de América y flon un apor. 
te del Gobierno de Chile, de una cantidad 
no inferIor a cincuenta millones de pesos. 
Esta cantidad fué la prevista por los fun. 
cionariob que intervinieron en los acuer. 
dos. 

Para la ejecnción de las obras de sani. 
dad a cargo del mencionado Departamento, 
además del personal enviado en Comisión 
de servicio, el Director General de Sanidad, 
en 1'so de las facultades conferidas en lo~ 
artículos 5, 20 y 269 del Código Sanitario, 
debI6, .coJ;ltratar Ingenieros especializados en 
obras' de' hidráulica y en construcciones 

hospitalarias, arquitectos, conductores de 
obras, alistadores, bodegueros y oficiales de 
contabilidad. Este personal fué contratado 
con lus grados y sueldos en uso en la Ad. 
ministración Pública, ha hecho imposicio. 
nes e~l la Caja Nacional de EE. PP. y PP., 
ha pagado el impuesto de 4 por ciento .. pa
ra el fondo desahucio y, en los casos reque. 
ridos, ha rendido la fianza respectiva en la 
Caja de Ahorro~ de Empleados Públicos. 

No obstante, la Contraloría General de la 
República, ha dictaminado que el ya indi. 
cado Departamento, no es una institución 
fiscal ni semifiscal, ni forma legalmente 
parte integrante de una repartición públi. 
ea, y, en eonsecuencia, sus empleados no 
reúnen las condiciones de empleados fisca
les ni semifiscales. Además, algunos fun. 
cionarios han considerado que su contrato 
de trabajo tiene el carácter de contrato de 
empleado particular y, a fin de afianzar !lU 

tesis, han recurrido a los tribunales res· 
pectivos. 

Las situaciones antedichas no se compa
decen, por otra parte, con lo que establece 
el Convenio, ya conocido, que de acuerdo 
con los antecedentes que se acompañan a 
este proyecto, en sus cláusulas 3 y 12, ex· 
presa que el Departamento Cooperativo se. 
rá parte integrante del Servicio Nacional 
de Salubridad y su personal, como conse
cuencia de ello, disfrrtará de todos los de. 
rechos y prerrogativas correspondientes. 

Con el objeto de solucionar la situación 
planteadH, y próximas a finalizar las labo. 
res del Departamento, el Gobierno ha en. 
viado al Congreso Nacional el proyecto de 
ley, materia de este informe, que consta do 
3 artículos, y que la Honorable Cámara tie 
Diputados ha aprobado con diversas modio 
fieaeiones a las disposiciones que eh él F«l 
proponían. 

El Mensaje del Ejecutivo proponía en eJ 
artículo 1. o del proyecto indieado, recono. 
cer como servido en la Administración Púo 
blica, el tiempo que el personal del Depar. 
tamento Cooperativo Interamericano haya 
pstado () permanezca contratado por reS6. 
lución dpl Dirpctor Gpneral de Sanidad. con 
cargo a los fondos especiales destinad9s al 
efecto. JJa Honorable Cámara, ha estima. 
do que, para esclareeer mejor los hechos 
producidos, era prefpl'iblp establecer Que la 
contratación de emnleados hecha por ~] Di. 
rpctor Genera] de Sanidad, lo había: sido '!D 

uso nI' las atribuciones que le conferían Jos 
artículos 5, 20 y 269 de] Códi!!o Sanitario, 
y I'n tal sentido modificó el artículo 1. o.' 

~r: el artículo 2.0, e] Gobierno proponía 
ratIfIcar a contar desde el 4 de junio de 
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1943, la autorización que fué concedida al 
Director General de Sanidad en el artículo 
5.0 del Decreto Supremo número 836, de la 
.fecha antes indicada, para pagar, con caro 
go a los fondos especiales, las remuneracio. 
nes extraordinarias que estimara necesarias 
a los funcionarios públicos o semüiscales 
.que prestasen servicios en el indicado De. 
partamento. El. mencionado Decreto núme. 
m 836. dr 194:3, PS ruquel con ('1 cHal s(> san
cionó por el pOI' el Gobierno. pI (';;onv.enio 
Sanitario en cuestión. La Honorable Cáma' 

'1'a nstimó también eonvenient;e modificar 
este artículo. rn el sentido de establecoél' 
que el DircetOL' General de Sanidad, paga' 
rá con rarg-o a los fondos provenientr:, del 
('onvellio Sanitario a que se refiere el ya 
<:ititdo decl'eto N.o 836, las remuneraciones 
ext.raordinarias dcnngadas por dicbos fun
eionarios, y las correspondientes a los ser' 
vic:iüs que requieren C'l funcionamiento del 
Departamento !Cooperativo Interamericano 
de Obral'l de Salubridad. Además estableció 
la HOllorable CáTllar~ que, de"d-e la fecha de 
la promulgac·ión de esta ley, regirán para 
los fuItcionarios indicados en este art~cul0 
las incompatiilidades de remuneraciones es· 
tablecidas en ,las ley.es vigentes. 

El artículo 3. o, que propone la vigencia 
de la ley dcsdc su publicación en el "Dia

, fio Ofil~jal", fué aprobado tn los mismos tér. 
minos por la Honorablr Cámara. 

· I,a Comisión comparte las razones que ha 
Í<'nido el Gobierno para iniciar este proyec. 

'to de l"y, y cree, asimi"mo, convenientes 
· las modificaciones que. para eselarecer su 
texto, ha hecho la Honorablr Cámara de 
Diputados. 

, Ha est.imado, eso sÍ, conveniente y a in_ 
die ación del señor Ministro de Salubridad, 
modificar el inciso segundo, del artículo 2.0, 
del proyecto remitido por la Honorable Cá. 
mara de Diputados, que es el que ordena 
que entren a regir, desde la promulgación 

, de rsta ley las incompatibilidades de remu
Ileraeiones para los funcionarios públicos y 

· semifiscales, que sirven en pI indicado De
partamento. 

IJa morlificaeión propuesta por el iieñor 
Ministro de Salubridad, y que vuestra Co
misión ha aceptado, consiste ('11 establecer 
que ('stas incompatibilidades comAnzarán a 
regil" desde ocho meses drspués de la pro
mulgación de la ley. La Comisión estima 
prefl'rible fijar este plazo, pues se trata 
de una disposi.ción nueva qre entrará a 
aplicarse a AstOS funcionarios. 

Con 1013 antecedentes eXpuAstos, vuesh'a 
Comisión de Higiene, ¡Salubridad y Ask 

tencia Púlbliea tiene el honor de recomen
daros la aprobaCión del proyecto en infor
me. con la siguiente modif:icación: 

Articulo 2.0 

Reemplazar' en ',su inciso 2.0 la frase: 
. , .. ,y desde la promulgación de la presen
tE' ley, ... ",por esta otra: " ... y desde ocho 
meses de'i'pués de la promulgación de la. 
pf't'sente ley ... ". 

Sala (le la Comisión, a 23 de agosto de 
1948.- Eduardo Cruz-Coke.- Doctor G. 
J:rón.- Doctor S. Allende.-": Fernando 
Alcss,mdri. - Edo. Irarrázaval, Secretario. 

De laComisiÓín d.eHaeienda, recaído en el 
· Men::aje sobre traspasos d..e fondos entre di
versos ítem dtel Presupuesto die Defensa Na

ciona1l,Subsecretaría de Marina 

Honorahle ¡Senado: 
Vuestra Comisión de Ha'cienda tiene el 

honor ¡de informaros el Mensaje de S. E. 
· el Presidente de la República sobre traspa
'Sos de fondos entre diversos ítem del Pr-e
supuesto de ¡Defensa Nacional, Subsecre

'tarÍa de Marina, de este año. 
Algunos ítem del Presupuesto de la Ar

maua se encuentran agotados debido a que 
fué aumentado recientemente el rancho en 
dinero ¡al personal y a que los artículos 
de ,consumo han experimentado alzas, im
posibles de prever. Aparte del 'que respec-

, ta. a rancbo ,en dinero yen especies, tam
, hién han sido insuficientes 10'8 correspon

dientes a pago de salarios a los obreros a 
jornal, movilización, vestuario, haberes in
solutos, lavado de 'ropa y adquisiciones. 

'Por otra parte, se anotan saldos a fa
vor eu 1013 ítem de sueldos fijos y sobre
sueidos fijos, debido a los retiros produci
do.., y a los qU'e, en el transcurso del año, 
se seguirán produciendo en las fiJas de la 
A'rmada, y que no serán proveídos por ra
zones de economía. 

}iJs a~íque de los $ 60.000.000 que se tra-
· ¡la de trahpasar.$ 30;000.000 provienen de 

SUE'ldos fijos, y la mayor parte del saldo, 
rle sobresueldos fij08. El ítem rancho en 
Jinero se aumentará en $ 30:000.000, el de 
rancho en especies en $ 14.000.~OO, e.l"de 

. jornales en $5.000.000, el de vesÍuariÍ} , ~n 
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$ 5.333.000 Y el resto se distribuye en i)a
t;ajes y fletes por 101'; Ferro{larriles del Es
tado, haberes insolutos, layado de ropa y 
í(lquisicionrs. 

Vnestra Comisión estima justificados los 
transpasos propuestos y os recomienda la 
aprobación de esta iniciativa de ley en los 
mismos términos en qu·e viene formulada. 

Rala de la Comisión, a 25 de ago:o,t-J de 
1948.- Gregorio Amunátegui.- P. Pokle
povic.- Fernando Aldunate.- E. E. Guz" 
mán. - Hernán Borchet, secretario. 

5.0-- De las siguientes mOCiones: 

Honorable Senado: 
1) El Mayor de Ejército, en retiro, don 

Ricardo Guerra Herrera,que men'ció hon
rosos conceptos profesionales durante 24 
años, 10 meses ~-20 días en el Ejército. hoy 
presta nuevos ser'vicios al E~tado, en:o,u 
Admiínistración Civil, Caja de Crédito Po
pular, desde lUlice 4 años y 12 días. 

JI) 'Sirvió; asin1Í:,;mo, como Oficial deÍ 
Ejército en la guarnición de Tacna duraD
te el período 'P,lelbiscitario, donde estuvo 
desfunado desde el 15-1II-1923, según D-S 
Ko 367 dp Pfil' "úo. hasta 1'1 RO-I-l!l2ti. 
s·egún D-S N.o 255 de esta misma fecha, 
osea, por el espacio de 2 años, 10 meses y 
15 días. 

En lllprito (le lo expuesto. ,-ometo· a Yl!es
tl'a (,oll,ic1el'ac-iónel signirnte 

Proyecto de ley: 
,,"'" 

Artículo único: "Abónese, por gracia y 
para todo,s los efectos legales, a la Hoja 
de IServi,cios del ,Mayor de Ejército, en re
tIro, don R,icardo Guerra Herrera, los 4 
años y 12 días que ha servido en la Caja 
de Crédito Popular, con posterioridad a 
su retiro del Ejército". 

"Esta Ley regirá desde la fecha de su 
publicacióll PI! 0] "Diatio Oficial".-- Alfon
so BórqtOOz Pérez. 

Honorable Spnac1o: 
Al dictarse y ,aplicarse la ley N.o 7,868, 

.sobre mejoramiento económico de lo,.; cm
,pleados de Notarías, Conservadores de Bie
nes Raíc,es y Archivos Judiciales, un nu-
m0ro"o grupo de emplE'a<los que tra.baja en 
las oficinas dE' los ConS€TVadores de Bie" 
nes Raíc~ q,;y<ló. respec·t() al rest0 del ]),01'

lilonal. en una situación desmedrada e in" 
justta; la ,que ahora se ha convertido en 

una de miseria. Estos empleados son los 
eopi.,tas o dact.iilógraf'os. 

Con anterioridad a la dictación y aplJ
cación de dicha ley, esos empleados gana
ball $ 1 por catíl1 a. Actualmente ganan $ :2 
.v gozan tamlbién ele un pequeño beneficio 
que les s\ignif.ica más o menos $ 70 mcu
suales por año de servicio y que .et; e,l es
tablecido en el artículo 10 de ]a misma ley, 

EI_ filWidu (jUl', <.:Oll jil cOllem't'l'i1I'iil ¡j" 

tllllDOS beneficios, recibell estos emplea
dos. puerlt> pstimal'se en la siguiente forma: 
un empleado con 20 años de servicios pei'~ 
cibe llIellSll<lilllente ll1ÚS () 111ellO;; ~ iLOOO v 

l~Oll ;¡ aúo,.;, mús () nWJlo¡, :ji :! .(}O()~ "imtid;
des que, dada,.; 1m; rCKpom;abi¡üla¡],''o fami.
liares ele deeor'o ~' hOl1orabiJidi1d <¡Ile ¡('~ 
C;Ofl'l\spcllcle. lwce qlle estos ('ll1pil~ado" "i"

¡ \:11 en lllla .. "itna r iÚll (1(' vC'l'(1a clel'(l 111 i~~l ~·¡'·1 . 
tanto mora'l como físlea. 

.\ fin de l'elll cdiar est a ";ltllaelOll tjlle 

afecta a un numeroso e iJóneo person.\l, 
jll'PS(mtamos a la comsidel'a(·ión drl HOll0-

l'ab 1 e Congreso, el slgmelHe 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1.0-- SublStitúyese en el ínc;
('o 4.0 el!'1 artículo 10 de la ley 7,868, la 
primera palabra "cnatro", por la palabra. 
., oebo". 

Artículo 2.0-- Los c1ereellOs r(> H1tant<''l 
(ll)spués de aplicada esta ley, se distribui
rún en la sigl1ientp í'OI'ma: el c1adilógr a.!:o 
o cOJlis!ta (!11e e.:eentE' rl tra:bajo ganará $ i5 
pOl'cal'illa y los funcionarios o COllserV;¡
dO'l""s. $ 7. 

Artículo 3.0-- Esta ley regirá (lestle ~u 
lJUhlieación en el "Diario Uficiar':' 

Sk1ntiag'o, ~.) agosto (le 1948.--- Eduardo 
Cruz-Cake. 

6.0-- De una solicitud de flon E.x~u~el 
Jirnénez Carrai'co, ,~on la que pide (kvohl
clón (L~ los ant\!cedente.·, 'qneindicí:. 

'1.0-- De una. presenta.ción de ('0]) ,JU:itl 

,T. Sil V:l Rui!j, con laque i8,; ;·ei ta r7 e e~j"a 
C01'poraciGn un pl'onnnciami('nto de su eú
misión de Oom;~.itación. Leg:.,laci6n y Jm
tj(,ia, ~J('0rca de la aplicaci6n del artículo 
]8. letra c) de la Ley N.o 8,762, de 14 de 
mal'ZO de 1047, q1.1e .concede diversos he-
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neficioó> rupersonal dependiente del MI" 
nisff'l'io de Defensa Nacional. 

DEBATE 
PHHLEHA HORA 

-E-e abrió la sesión a las 16 horas, 15 mi: 
nut() s, c()n la presencia en la sala de 13 
señore.s senadores. 

El seño]" AIesSlandri Palma í 1']"('~ldl'll
te l.- En (' 1 11 om bre de Dios, Se abre la 
:·wsi<Íll. 

El <Ida tlr la "esión ~l6.a, en 18 de agosto, 
aproba(la. 

El ada de ia sesión 37.a, rn 24 de ¡¡gosto, 
(luN1a H (li"!l0¡.;ir:ión de los señoreri :-iena
(101'1'1';. 

S" 1'11 il Ib1" t\WntH de los a~l!llt()" que 
han llegado a h Secretaría. 

-El señor Secretario da 1ectura a la 
Cuenta. 

PERSONAL DEL. DEPARTAMENTO 
OPERA TIVO INTERAMERICANO 

OBRAS DE SALUBRIDAD 

00-· 
DE 

El señOl' Secretario.- Ell pl"itllet" l\l'g'ar 
(le la tabl¡¡ de Fúcil Despaeho, figll ni 1'1 si
guiente proyecto (l<~ ]e~- de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

".Artículo 1.0.-- Se declara qUl' rl perso· 
nal (,ontratan.o para pre..;tar sus Rl'ryicios 
en t'l Departalllento Gooperatiyo. lntel'ame
rieallo (le Obras ele Sil~l1bridad, i1ejH']](1ien
te (le la Direecióu General de Sllni(lad, lo 
fup en uso de las atribtleiones qlH' los ar
tfculoR .J.o. 20 y 69 del Código Sanitario le 
("mfiere al Direetol' General de Sanidad. 

Artículo 2.0.- El Director Generlll (le 
Sanidad palgal'á, eon eaJ'go a lo~ fondos 
provrnientes dof'l Convenio Sanitario· T!lter 
nacional, a que St' refiere el Decreto Su
premo N.O 836. dí' 4 de junio (le 1943. y 
según la autorización liontenida pn el ar
tículo 269 d<>l Código Sanitaxío, las remu
neracionl's extraordi.narias deveng¡;.das por 
los funcionarios públicos y semifiscall"', y 
las cOTrespondiente~ a los servicio;; que re
quiera el funcionamiento del Departamen· 
to a qu.e se refiere el artículo anterior. 

Sin embargo, y desde la promnlgw·ión 
de la presente ley, regirán para los funcio-

nario:> indicados en este artículo 1 as ineo'ID· 
patibj¡lidacles de remuneraciones estableci· 
das <111 las leyes vigentes. 

Artículo 3.0.- Esta ley regiTá dpsde la 
fecha de su pnbliea('ión en el "j,)ia¡'io Ori· 
eia-l" . 

El informe de la Comisión de Uig'iene, 
Salubridad y Asisteneia Pública l'e('aÍdo 
en este proyeeto d" ley. (11ee lo sig'llientp: 

"Vue¡;tra ('omisióll ele Higiene, !:Salubri
dad y Asistencia Públieu pasa a illfol"ma
ros aeen'a del jlJ'oye!:to de ley ;;,·mitido. por 
la Honorable ('ámara de Diputado;.;, que 
establoece la situación d¡'l ]lersonal ('O'lltl'a
tado para prestar servicios en ei Departa
mellt:o Cooperatin) Illteramericano ,le 

Obras de Salubridad, delH'ndiente dr la Di· 
re('ción Genoeral de Sanitlacl. 

Este proyecto, qUr ha tenido :m in il'iati
Ya en un ::'\lensaje (1el Bjecutiyü, tiene por 
objeto e,t-abJe('rr lit eaJúlad de emp).('aclos 
fiscales, de los funcionarios que fGel'on 
eontratados por ('1 DiJ'eetor Oeueral ele Sa
nidad. para sf'l"vir en el l:ihlLio nrpal'la
m·,·lÜo. 

En junio de 1!l .. r3, eOll la cl'ea(~iÓll <lel re. 
ferido Departamento. f\lé sall(~i()n¡¡d() pOI 

el Gobierno el Coltnllio. Sanitario sllhs(Ti
tú con 106 Estado/'; (-Itielos (1(, Alll(~l'it'i\ en 
nmyo del misJllo aÍÍo, al ponerse en e.íe(~u
('i6n lo:; a('lWTdos <l (j1\(, Jlpgurol\ ('1 Direc
tOI' Gelleral de Sillli(lac1 y el rC'pre"eutal1'e 
dé' la División de :-;a:lnbriLlall y Saneamien
to, del Instituto d,- Asull' os' Iutenllueri
cano·s. 

'Con arreglo fi lo estable('ido ~'n el ill¿¡i('a
do COllyenio. rl Dr]1artamé:n 1o Coopen\livo 
Inh:>ramel"ieal1o ele Obras de S.'ll\1br¡c1acl se 
financia e01l nna C10ll¡lCión (le cinl'o millo
nes de dúlarpshe('ha por el Oohio'lW' dI' Jo~ 
Estados Unúlos ele Amprica y t;OIl un apor
te del Gobierno de Chile de una eallti(lad 
no inferiol' a c,in<'nrnta millOlw, dc pesos. 
Esta eantidllc1 fn(' la j)reyisi a pCT lo;;. fun
eionarios ql1.:' inte]"yinienm r11 Jos nencl'nos_ 

Para la ejecneióll de las ohras d(' t:ani
(lacl a cargo drl mpneiol1ado Depar~alllento, 
además del persollal t'll'dado en GOI!1:sión 
de servicio, €l Dir-eetor Genenll d.p Sani
dad, en 11S0 de lal' faculta'les conferidas 
en 101'\. artículos 5, 20 Y 269 de! Có(ligo Sa
nitario, debió COoIJtl'atm' Ingenieros eSlJecia. 
l;zac1os en obras de hidráulica v .en cons
truceiolJesllospita't"ias. arquiteet~s. conduc
tores de obras, alistadores, hodegueros y 
of:c;a'les de conta bilic1ad _ Estfl p~'1'!ional 
fué ~ontrat-ado con 10$ grados y sueld~ ,en 
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uso en la Administración rPública, ha he
eho imposicione, en la rCaja Nacional d{', 
BE. PP. y PP., ha pagado el impuesto dE: 
-le por ciento para el fondo de desahucio y, 
en los casos requ-eridos, ha rendido la fian
za respectiva en la ,Caja de Ahorros de Em
pleados Públicos. 

No dbstante, la COlltralorÍa General dc la 
República ha dictaminado que el ya indi
cado Departamento no es una institución 
fiscal ni semifiscal, ni forma legalmente 
parte ingrante de una repartición púhlica, 
Y,en consecuencia, sus empleados no reú
nen las condiciones de empleados fiscales 
ni semifiscales. Además, al'gunos funciona
rios han considerado que su contrato de tra
bajo, tiene el carácter de contrato de eut
ph;lado particular, y, a fin de afianzar su 
tesis, han recurrido a los tribunales respe¡;
rivol:>. 
"Las situaciones antedichas no se compa

üecen, por otra parte, con lo que establece 
el Convenio, ya conocido, que, de acu'erdo 
con los antecedentes que se acompañan 11 

('ste proyecto, en sus cláusulas 3 y 12, ex
presa que el Departam'ento Cooperativo se
rá parte integrante del Servicio Nacional 
de Salubridad, y su personal, comoconse
cuencia de 'ello, disfrutará de todos los de
rechos y prerrogativas correspondientes. 

Con el objeto dé solucionar la situación 
planteada, y próximas a finalizar las labo
res del Departamento, el Gobierno ha en
,viado al Congreso Nacional el proyecto de 
ley materia de este informe, que consta de 
:l artículos, y que la Honorable Cámara de 
Diputados ha aprobado con diversas modi
ficaciones a las disposiciones que en él sc 
proponlan. 

El Mensaj'e del Ejecutivo proponía en el 
artículo ·1.0 del proyecto indicado, rccono
"el' como servido en la Administración PÍl
hlica, el tiempo que el personal del Depar
tamento Cooperativo Interamericano haya 
Qstado o p'ermanezca contratado por resolu
(:ión del Director General de. Sanidad, COIl 

eargo a los fondos especiales destinados al 
efecto. La Honorable Cámara ha estimado 
(me, para esclarecer mejor los hecbos pro
(lucidos, era preferible establecer que la 
\:ontratación de empleados hecha por el Di
rector General de Sanidad, lo había sido 
<'TI uso de las atribuciones que le conferían 
los artículos 5, 20 Y 269 del C{¡cligo Rani
tario, y en tal senticlo moc1j.fic{¡ el 3,1,tícu

:)0 1.0.' 
:: En el artículo 2.0, el Gobierno proponía 

.'i':'JtH'ícar, a contar desde el 4 de junio de 

1943, la autorización que fué concedida al 
Director General de Sanidad en el artículo 
5.0 del Decreto Supremó N.o 836, de la :fu
eha antes indicada, para p¡¡¡gar, con cargo 
a los fondos especiales, las remuneracIOnes 
extraordinarias que estima'ra necesarias, a 
los funcionarios públicos o semifiscales que 
prestasen servicios en el indicado Departa
mento. El mencionado Decreto N.o 836, de 
] 943, es aquel con cl cual se sancionó por 
,d Gobierno, cl Convenio Sanitario en cues
tióu. La Honorable Cámara, estimó tam
hién conveniente modificar este artículo, 
('11 el sentido de establecer que el Director 
General de Sanidad pagará, con cargo a 
los fondos provelllentes del Convenio Sa
nitario a que se refiere el ya citado Decre
to N.o 83'6, las remuneraciones extraordi
narias devengadas por dichos funcionarios, 
y las correspondientes a los servicios que 
requieren el funcionamiento del Departa
mento Cooperativo Interamericano de Obras 
de k:lalubridad. AJd'emás, estableció la Ho
uorable Cámara que, desde la fecilla de la 
promu~gación de esta ley, regirán para los 
funcionarios indicados en este artículo las 
incompatibilidades de remuneraciones 'esta~ 
blecidas en las leyes vigentes. 

El artículo 3.0, que propone la vigencia 
de la ley desde su publicación en el Diario 
Oficial, fué aprobado en los mismos térmi
nos por la Honora'ble Cámara. 

La Comisión comparte las razones que ha 
tenido el Gobierno para iniciar este pro
yecto de ley, y cre'e, asimismo, convenientes 
las modificaciones que, para esclarecer su 
texto, ha hecho la Honorable Cámara de 
Diputados. 

Ha estimado, eso sÍ, conveniente, y a in
dicación del s'eñor Ministro de Salubridad, 
modificar el inciso segundo, del artículo í.o, 
elel prayecto remitido por la Honorable Ca
JIlara de Diputados, que es el que ordena 
que entren a regir, desde la promulgación 
(le esta ley, las incompatibilidades de remu
neraciones para los funcionarios públicos y 
"ernifiscales, que sirven en el indicado ne
partamento. 

La modifieación pl'opuesta por el s,"ñor 
;\Iinistro de Salubridad, y que vuestra Co
misión ha aceptado) consiste en establecer 
que estás incompatibilidades comenzarán a 
i'e((·jr desde ocho meses después de la pro
mulg-ación de la ley. JJa Comisión c~tíma 
Ilreferible fijar este plazo, pues se trata de 
una (lispo"ieión nueva, que entrará a apili~ 
carse a estos funcionarios. 

'Con 10fl antecedentes expuestos, vuestra 
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Comisión de Higiene, Salubridad y Asisten
cia pú'blica. tiene el honor de recomenda
ros la aprobación del proyecto en informe, 
con la siguiente modificación: 

Artículo 2.0 

Reemplazar en su inciso 2.0 la frase: 
" ... y desde la promulgación ele la pre
sente ley ... ", por esta otra: " ... y desde 
ocho meses después de la promulgación de 
la presente ley ... ". 

Sala de la Comisión, a 2:3 de agosto de 
1948." 

Suscriben este informe los señores Cruz
Coke, .JirÓn, AlJ'ende y Fernando Alessandri. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discmión general el proyecto. 

Ofrezco la palabr.a. 
Ofrezco la palllJbr.a. 
Cerrado el debate. 
Si no se p:de votación, se dad por apro

bado en g'eneral el proyecto. 
Si no hay inconvellientp, rntnlrrmos a la 

diRcnsiénparticular. 
A~ordado. 

El señor Secretario. - Artículo 1. o, ya 
leído. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la pala,br.a. 
Cerrado el debate. 
:-:i no >'l' pide votaeión. ,,(' (Iará por apro

bado el artículo. 
Aprobado. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- En discusión. el artículo 2. o. 
El señor Secretario.- En (>ste artículo 

la Comisión propone rremplazar, en el in
ClSO 2. o, la frase: " ... y desde la promul
gación de la pres'ente ley ... ", por esta otra: 
..... y desde oc1ho me¡<;es después de la pro
mn 19aeión de la prc~ell te ley ... ". 
. El señor Ale~sandri Palma (Presidente). 
-Eri disensiólJ ("1 artículo ('onjuntamentr 
('on la indiea(~ióJl propuf'sta. 

Ofrezco la palabr.él. 
Ofrezco la palabr'l. 
Oerrado e.l dpbate. 
Si no se pide votación. fl(' (1aJ'á por apro

hado ·el al'tlcu~o eon 19 modifir.'1.eión pro
pue.sta. 

Aproba:do. 
El ·señor Secretario. - El artículo 3. o 

s.e refiere a la vigencia de la lcy. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Si no hay in.conveni'en1e, 10 claro pOl' 
aprobado. 

Aprobado. 
Queda despaellac10 el proyecto. 

DESTINACION DEL EXOEDENTE DE 
LOS FONDOS PROVENIENTES DI! 
LAS LEYES 6,438 Y 7,307, A CONS
TRUCCION DE VIVIENDAS PARA 
JORNALEROS MUNICIPALES Y TER
MINAOION 'DE LAOASACONSrSTO-

RIAL DE MOLINA 

El señor Seeretamo.- Figura ,11 eontl
nuacién d siguiente proyecto de la Hono
l'alble Cámara de Diputados, 'que ha sido 
eximido del trámite de Comisión. 

"A rt íe'ul o 1. 0-- La Tf'sorerÍa General Uf' 
la República depositará a la orden de la 
l\funicipalicl'1.d de ~I()lina. después que se 
pague el empréstito de $ 800.000, contra
tado pn uso de la facultad {;onferida por 
la,", lryes 6,4~8 y 7,307. el excedente pagado 
o 'que se pa,~ue de la 'contribución sobr!' 
bienes raíces de la comuna de Molina, ya 
giradas o que se giren durante el año 1948, 
eorres1pondiente al 'uno por mil adiciona ¡ 
establecido por las leyes referidas. 

De igual manera se procederá respecto 
del ,citado impuesto adicional del llllO por 
mil anual 'que se cobre en ('11 futuro por e1 
concepto deeontribuciones morosas d,~ 101" 

bienes raíc\"3 de la mismacomunfl .. 
Artículo 2.0- El prod ncto de lo"" depó

útos a qne se refiere el nrtícu:lo anterior 
d(>bet';Í, {'ontabilizarse en una, cuenta e""'Pe
cia.l por la Municipalidad dI' Molina, la 
cual invprti¡,{¡ el 50 1101' ,ei(')lto del mismo 
rn la construcción decas'ls p!1ra vivienda!' 
de los jOl"lwlercH IDllniripales, y el 50 por 
ciento .l·cstaIlte f'n la tl'rminac:6n de 18 
Gasa Consistorial dp la mi¡.;;ma Municipa
lidad. 

ArtíC'l],lo 3.0--- Esta ley regirá desde la 
fe·eha de su pub1ie:lción en p1 "Diario Ofi
cia]" . 

El señor Alessandri Palma (Presidente \. 
-En rlis('llSión general el proyecto. 

Ofrezco la pa]abm. 
Ofrezco la palabn. 
Cerrado el debate. 
Si no se pic1r votaeión, se dará por apro-
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hadll en ,!l'enera I <>1 proyecto. 
Aprobado. 
Ri 111 HOl1orahle S('nado le parece, entra

remos a su discusión particular. 
.Acordado. 
-Sin discusión y por asentimilent,o tá

cito, fueron sucesivamente aprobados los 
tres artículos del proyecto. 

A UMENTO DE SUBVENCION AL CON
sEJo DE DEFENSA DEL NIÑO 

El señor Secretario.- A continuació1l 
figul'a HU proyeeto de la Honorable Cáma~ 
1'a de Diputado,s\jue lll(hlifieael articulo 
4. o ele ]a ley N. ol,21G, de 2iJ de oet.llbre 
de ] 943, para 10., C'fc'cto'S de ordenar una 
subvenc:ón 1nuaJ ele 20 millones de pesos 
al COllsejo de Def0llt~a del ~iño. 

El jl¡'(),H'l'io es el siglliente: 
"1\rlíCll~1} 1,0.-- JLodiúcasl> el artículo 4.0 

ttp l;¡ ¡"y \,0 /.116. de:::iJ dc' odubre de 
lr).j.::, ,'11 la siguiente forma: 

"",j¡l ]'('i'jnieio d(~ lo dispuesto ell el a1'
tÍenlo 32 de la ley ~o 8.918, de 31 de octu
b]l'd" 1 !)4·i. C'lI la Ley General de Presu
})U€:¡.;tn,; ele la X aciún, deberá consultarse 
annainwntp llllil smna dp veiníp milloues de 
1)('I';1)S ($ 20.000.(00), como subycnci6n füicctl 
a la V'mdacióu a que se refiel't> esta itY". 

j\ l'lí"ldn 2.0,-.-- Agrégu;;;e al artículo '2. o 
de la lf'y X.oL740, de 23 de diciembre de 
J920. a ('ontinllaeiiíl~ de los términos "Uni
\'e1'l~jdad de Coneepci6n" "y Polla Ohilf'na 
(1(, ¡:"ll('fic:'l1cia". 

Ar1irlllo ::Lo.-- Heemplázase en el artícu
lo 11 dp la ley N.o 8.419, sobre impuesto '1 

la ¡'('l1ta, las paJabl'as "diez :po1' ciento", por 
"qnillee pOI' ('jento". 

.ArTiclilo ±.O.- Cr(~allsc euatro ('a['gos ue 
(:ons.~.jerol~ Parlamentarios en el COllSejO de 
.Defensa del Niño, eOrl'espondiendo dos de 
('Jlos a ('ada una de las ['amas del Oongi'eso 
~~acio!lal, el€'gidos de acuerdo con lo dis
puesto en la ]ry N.o 8.707, (le HJ (1f' (lielf'lll
lJl'e ti (' 1 !/4G . 

Artleu]o 'J.o.--Esta ley reg'irú 15 después 
dI' "ti pi!b;ieaei6n en 1'] "Diario Oficial". 

.i\ rtíl'\llo t t'<lJlsi tOlio. --- Previa eertifiea
c-Íón d(~ los ingresos pOI' la Contl'alorÍa Ge
lJe'l'ai dI' L HC'púlJlie'a, la mayor renta que 
f,e produzca durante el CUl'SO drl presente 
afio, por efeeto <1r la aplicaci61l de les a1'
límdos 2.() y :1,0 ctP la presente' 1('.\, será ell-
11'!lg'i~dil a jil ]-I"unt!(lciún a que se l'efiere la 
)r,.\, X,O 7 71(>, rip 29 de odnbn~ (h~ 1 %3". 

El infu1'mc dé' la Oomis:{m ti" IIaci(']Hla, 

:';lllieriLo }Kll' los sello res AlllUmLtl'gul, AiuLl
lHttp, l'oklrpoYÍc y Gl1ZllIÚn, diel': 

"HollOl'able Senado: 
Vu('stra Comisión de lIacienda lieue el 

1IOllO¡' ele recomendaros la aprobación del 
lno~-,-du de ley remitido por la lloPol'able 
(';111 1 ;1 :'<\ de Diputados, sobre aumento de la 
snbyelleión anual que se consulta -en la ley 
Cl'lli')':1: ele Presupuesto de la Yaciún, pa
l':\ (,i ('ou,;('jo lL) Defen~a del Niüo. 

El ('mm';u de ])eFc;uiil dd Nífio ha deS
arrollado, llesde el año 1934. Ulla labor so
('ial impol'Í(llltB de defensa de la salud de 
la lIladl'(' ~' Pi niño iwligentes, cOl1tribuypn
([o {'~il'i1Zlí1C'llk a su f01'lllaeiÓll moral (> in
t('~edllal r al mejoramiento el" sn eO\1(líeiún 
(l·úllómica. 

Los medios {~eúnólllieo,~ de que actualmen
te d¡¡-;pol1e el~ta Fundación no guardan l'ela
(,ión eUll los prl'6upuPstos efeeti vos del e011-

se,io, que, afio a año amplía su eampo de ac
(·jÓJI. Ell ClllOS auteriores se ha aumentado 
la, cantidad de $ 9.000.000 que, como subven
~t)n consulta el PresupuesLu, mediante leyes 
de slljJletntllto, a fin üe 110 interferir la 
mare ha de e':-tl' servieio 6oeial. 

E,j proyecto rJl estudio, a~orúe con la. po
lítica q u<: se hall propuesto seguir el COll

gTCSú N aciona1 :' el EJcl'uti va de prescindir 
de medidas de emerg<;l1cia, própone aumen
tar la suovellción al,lUal a la cantidad de 
*' 20.!,(JO.UOO, :-,uma nCl:esaria para que el 
Consejo dr Defensa del Niño haga frente a 
:',11 preSnplll'sto el€' gasto,s, que ha aumenta
do eOIllo nat\lral consecuencia del alza del 
eosto de la vida y del aumento de sueldos 
dp su;, emplearlos, que están asimilados a 
la categoría de empleados particu1ares. 

Para financiar la diferencia de $ 9.000.000 
a $ 20.UOO.OOO, Josartícuios 2.0 y 3.0 del 
proyecto elitablecen, respectivamente un im
puesto dl'l 4 010 sobre el valor de la venta 
di' los boletos de la "Polia de Beneficencia" 
aetua'lmpute exentos de este gravamen, y ~ 
aumento del 10 o¡o al 1,5 010 al impuesto que 
la ley de la rell ta hace pesar sobre los pre
mios de lotería. que se recauda de acuerdo 
(;OH las disposiciones de la 2.a categoría . 

Vuestru Comisión ha querido aprovechar 
esta oportllnidad para proponeros un ar
tículo nuevo, en virtud de,l cual se entregue 
al estudio y ]'rsolución del ContraJor Ge
]¡('ral de la Hepública las reclamaciones pen
dielltp!'; de determinados cOllsejeros funda
dOI"'''; de' la iJistitución. 

POi' ,stas eOllsideraeiones (ellPmos el ho-
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]I(),' ,[" l'(,l'Omeltliéu' la aprobación del pro
yeetu ('H informe, agl'egalldo solamente un 
<:1'\\"\11" 111;\'\'0, qUl' jl<:lsaría a ser 2.0 transi
torio, redactado en loo sig'uientes términos: 
"El Contl'alor General de la República den
tro dI' los 60 días siguientes a la promulga
ción de esta ley, resolverá como árbit,ro de 
derecho, las reclamaciones pendientes sobre 
la validez de la elección de los actuales 
Con:,;ejel'tlls de la }i'undaciÓn". 

EI'I'ijol' Al(;.'Ssal~ilii Palma (Presidente): 
~E,I di", lhi'¡ll g'l'llcl'al cl proyedo. 

f IÍt,,!.,?O la palabra, 
í )j', "I.'·U ;,1 palabra. 
¡~l :';"lío!' Allende.-- Pido la palabra. 
El -,"'-101' Ale¡;san~ri Palma (Presidente), 

-l'ue.le U';i.il' de 'la pa'labra Su SeüorÍa. 
l':: ""i-IOI' Alleucl.e,- :\fl' desisto ele ello, 

~l¡l¡)l' IJl·(·~)~ti(·Jlle. 

\~ U,I a i'l'i;('rVlll'ilW pUl'a la discusión par
ticul<ll'. cuaudo lleguemos al lluevo artículo 
j¡""l'jH'¡'c1dll P"l' ht C'ollli,.,ión del HOllorable 
~enado, 

l:l V")-¡ Í) j' Ale::.sallG,·ri Palma (Presidente). 
-.\I")lIlpúínl'\" il !'n :-:l'ooría, porqUt' voy a 
])p,¡;1' ,'11 1',' ln',,:II'lll'u q'le ese artículo tiea 

El "'IiO)' Jirón,-- Y yo voy a pedir lo mIS
mo. 

Fi ,,'II<JI' Allende,- Es !o que me propon
g(i ~)t'l i i 1'. 

¡':;,,'¡l'H' Alessand.·ri Palma (Presidente). 
-{'"il'hl' , l1I11eho que seaIllOS tantos los que 
estamos de ;.tcucl'(10 en E'sto, 

Ofl'ez,~o la palabra. 
'l'ierlt' la palabra el Honorable señor Con

treras Labarca. 
El señor Contreras Labarca.- Oreo que 

el l>l'n,ncto en debate se justifica plena
fIl('n1'> PI)i' las l'azünes que se contienen en 
el informe de la Comisión respectiva. Pero 
yo de"(',1 ba agregar que )a situación de ca
re1J(~iii ¡JI' 1"'ellrsos en que se ~lalla el Con
s('j" '\1' n"f,'nsa del Niño no es casual ni 
lllljH'P\'istli Por d contrario, es el resulta
do mevltablc de la política general que es
tá Si;:'::'iliclldlJ ('1 Gobierllo y que tiende a 
res1rilW'¡ r los seryicios soeiaTes deRtillados 
;, rniti!!<l]', aunqlw levemente, alg'unos de los 
t()]'melltos r¡Ut' sufre la gente más humilde 
y rl('snmpH";!da de nnestro país, 

El'lta políticfl rraecionarÍfl de parl l' del 
(;"hli'l'llIl é''' lel l't'spom:ablp ele qUf~ institn
(,ion0ó' ,\.' ('sta llaturall'za deban afrontar 
lillil sltn:H,ión económi"a y financiera tan 
(1 ifíeil . 

('rTno e: Pfldarnento se encuentra ante 

la necesidad, mejor dicho, la urgencia, de 
ac udir en ayuda de este organismo de ser
vieio social, vamos a dar nuestros votos fa
YOl'ables a este proyecto, 

Perú, además, señor Presidente, deseo lla
mar la atención del Honorable Senado y 
úel Gobierno acerca de la situación en que 
SP eUCll(,lltrflll otras institu('Íones; un serví
cio pÍlblic-.o, por ejemplo, de tan enorme 
llllpol'iancia como e¡o; la Dirección General 
(l(' J ']'OTl',,(,iÓll a la l11faJl(~ia r a 'la Adoles
('(,IlC'i;¡, qne, como sabe esta Alta Corpora
riúll, es un ol'gallismo del Estado que reúne 
¡¡ in(l¡l~ las instituciones fiscales de aSlsten
coia a la IllIHlI'P, al niño y al adolescente, se 
PIWlli'l1tra en 1111 pstado próximo a la fa
lencia, pues cal"ece dI' los recursos más in
dispensables para cumplir las funciones que 
le r~t:'¡l'úll encomendadas. 

Como dé'seo que la Corporación despache 
pronto el proyecto en debate, únicamente 
quiei'o dil!o a conocer una nota enviada por 
1'1 Dil'petor (le lo:,: Servicios de Protección 
él 1" fnfcul('ja y a la Adolescencia, al Minis
tro correspondientE'. ('11 la cual expone el 
~'stado de extrema miseria- según sus pa
labras- en que se debaten estos servicios, 
y entr(' otras cosas, dice: 

"Circunstanc¡'as de orden administrativo 
y económico del País determinaron que, al 
elaborárse pI presupuesto de 1948, se hiCIe
ran algunas reducciones que han asfixiado 
más y más 'la vida de esta Dirección Gene
ra) y' de !-,'U~ establecimientos dependientes, 
rmpn'siÜllp:,: qu P nos privaron ele partidas 
yitales pa,ra el servicio, como lo enumeraré 
má:,: adelante. . 

Todo ,('sto Iha eolocado al servicio a mi 
('al'~O durante el presente año, en situación 
dI' precaria indigencia, a tal punto que, 
además de la pobreza en que viven los ni
hos en los e~'!tablecimientos de menores, a 
(lwrio tenemos íl1!e rechazal' Humerosos ca
~os que recurren a la Direcciún General en 
t!rllJ<\nc1a ,üe auxilio, por carc('l'l' de los fon-
([os neeesal'ios para socorrerlos, , 

'l'an angustio:,:a situación requiere- co
mo he tenido oportu1lidad (1(' pxpresarlo 
Y('rbalmenle a USÍa- una rúpida solución 
~. por ('so rf;q ue me permito solicitar del 
~'npl'(,Jl1() (;obicJ';lO, por BU c1igno intermedio, 
]"'('UI',OS exlraoc(1il1aJ'ios en el carácter de 
~llllla nrgel,cia. para 11evar a la práctica una 
S(~l'il' l\l' inieiatlvas que se enumeran en es .. 
ta nota, y enyo valor generál asciende a la 
Sllll1h de vcintc mi'llones de 1)e80S", 

JIe wu'rido dar cuenta de esta uota del 



17:4;8 SENADO DE CHILE 
========================= 
Director de los servicios, con la remota e.s
peranza de'que el Gobierno, atienda, lo más 
jf.i·bntuposible, el reclamo tan justificado 
que ha formulado la mencionada Dirección 
General. 

Es claro que no podemos tener llÍnO'una 
cOllfianz.a en que el Gobierno SOC9rra ~ las 
~ladr.es y a l~s niños desamparados, porque 
el mu_mo esta agravando esta situación. 
Como saben los Honorables Senadores hay 
innumerables famili_as y !hogares destr~ídos 
por la politica represiva del Gobierno, y ac
tualmente SOll ,docenas de niños y madres 
Tas que están privadas del sO!Jtén y del am
paro de los jefes de familia, a consecuen
éiusile la" medidas de relegación, persecu
sión y de tormentos que está aplicando e] 

G'obiE'l;nO, y que han cUllminado con la erea
ción de ese bárbaro cawpo de concentraeión 
dePisagua. 
'A P()Sar de todas estas cireunstancias, que 
s'on del dominio de todos, :pe decidido Je,
-iántar ~ni voz para reclamar de] Gobierno 
q'ué Atienda dE' una vez las necesidades más 
prE'miosas de la Dirección General de Pro. 
tección a la Infancia y Adolescencia. 

'1m señor Allende.- Pido la, palabra. 
El señor Guzmán.- Pido la pa1labra, se· 

ñor presidente. 
'El señor Alessandri Palma (Presiden te) . 

TiéIÍelá. palabra el Honorable señor Allen
de; JI a continuacióll .el Honorable señor 
Guzmán. 
, El señor Allende,- I.Ja semana pasada. 
en la llOra de In~identes, en forma breve, 
(les'taqué ~a necE'sidad de 'que el Gobierno se 
preocnpe de cucarar, con un plan raeio
iJ'át el problema de la previsión social y del 
óii'dadQ de la salud pública, e hice present!.' 
l'allrgeilcia que !hay de dar solución a la 
d~árrl:iti¿'a situación de la infancia e11ileno. 
R.ecodé. asimismo, que hace más de 1m afio, 
en esta Illisma tribuna, di antecede'ntes y 
cifras irrefutables para uemostrar la necesi
dad imperiosa d!.' que e'l pyonio Parlamen
to 1'(' preocupe lle ]a dietal"ión dI' lllHl 11',\ 
tlé lll'(lteeción integral a la infaJ1cin, 
, POl', desgracia, a prsar de qUE' rI Senado 

acordó designar a la C'omisi(Jll dE' Trabajo 
y Previsión Social y a la de Hi¡!iene, Sao 
11lbridad y Asistencia Pública para que E'S
tudiaran unida" este problmna. no hemos 
avanzado nada. Y ahora nos lhaUamos aboca· 
dos a 1'('oso)ver la situación angust.iosa por qur 
ntraviE'sa ,el CQm;e io dl' 'Defensa del Niño. 

N o es mi. propósito interycnir "in exten-

';0" en la iliscusión de oote proyeeto, ya qUE' 
presumo, por las manifestaciones que hemos 
nota.do,qüe 01 Senado lo aprobará y sólo 
rE'chazará f) postergará para otra oportuni
dad d artículo ineol'porado, t'1l mala hora, 
po¡' la Comisión; pero quiero insistir una 
VE'Z más en la necesidad de que este pro
blema de la atención del niño chileno sea 
(-llearado t'n forma raeional y ilwp-1ia desde 
el punto dt' vista so(~ial. pedagógico y 
mt'(li"(I y '¡lit' f]lO ;"ea <1 tr'aY;',; (!(' un orga
lliS!ll(¡ úlli(~() el'ntralizado, quP permita 
npn¡v('lhuJ' tod,¡;.¡ las (Oner¡!'Ías '1:1" aetual
llH'Jltf: pOI' desgTiíeia se pil'nll'n ,\- que pvi-
1 (' In ,ii"ptT¡.;ión "¡p lo,s dillt']"OS qu,' hoy día 
(''''('llúlidamellte s(~ obtienen ,\- (jUP 110 sr apl'O 
Y('(~h;mínlegrampnte en 1" pl'oteeción del 
niflO, f~~ ¡(sí. por pj('mplo, (~omo lo ha hecho 
jJ1'psenü' Iluestro colega, HOllorable señor 
ContJ~('ras Labarea, 'qur la sitllaeión de la 
l'rotp:·eiÓll de la Infancil1 y dí' la Adoles
eeucia ha movidu a S11 Diredor a pret>ent&r 
al Gobierllo una serie dE' <:lnteeedE'ntes qU(\ 

t'vic!E'nciallil1 par(>lleÍa de fon(lo:;; que aque
ja a este organismo, Pero yo puedo agre
ga!' 8'lgo más, La situación de ('sta entidad 
hl llt·gado a tal ext.remo, qne (,1 .Director 
(lE' ('se -servipio, el doctor GujJilermo MoraJefl 
lk,ltl'amí, ha pl'esE'lltado su renuncia, run
dal1lpntándola, precisamente. <'11 la falta de 
l1ledios económicos que Ir permitan rlesaJ'l'o
llar una labor eficientE' y rficaz, 

:;\fp 'lw :'stado preocupando de obt.eJl!>), 
datn;.¡ l'pJ<ll,io!lados ('on la labor' dr la Junta 
de A n.xiJio Escolar y me he encontTado con 
que, por d(~"graeia, los organismos técnicos 
encargados de la supervigilanr·ia de esta 
.Tunta no han podido p¡>opon~iollal'ml' los 
ante('cdent.es tI UP mp' convenzan de la bue
na l11H'reh,l de ese organismo. Por el con
trario, he flotado gralldes ,'ndos ," he podi
do ubservar qne la ley se eumplr sólo en 
part .. ,Y l'inicaD1rnte por algul1O!:i Municipios 
:" qIW Jos aporte;,; qut' el Gobiprno debe en
tregar a la .Junta de .AllXilio :&'<;('ola1' llegan 
tardíamentE', De manera C}llE' no se cumple 
Ja, obligaciún dp1 Gobirrno ele ent.regar a la 
.fm1fa una ('a1lÍídad de dilw!'o igual a la 
'lueapol'tall las 3fnrJieipalic1adps, 

AdEmás, 111(' 11(· preocupado de buscar Jos 
datos neccsa ]';08 paJ'a ave!·igtHl [' cuál es J~ 
aYHda ;que 1';(' da a lOR pstudíalltE's en las di
YPrRa!! ciudades elel Pa]s. Hp podido llegar. 
así. a la conclusión de que la dieta (:¡ue se 
da a los niños, tanto en l'l \l,E'saynno eomo 
en el almuE'l'zo, no obE'dece a ningún criterio 
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técnico eficiente y <Lue la alimentación es 
sólo eOlllplementarla, de calorías exclusiva
mente. y nO engloba ninguna clase de ali
mentos protectores. Por lo tanto, la alimen
tam,ón, ya deficiente que recibe el niño en 
su hogar, 110 es mejorada por psfe servicio 
llamadü .hmt.a de Auxilio Escolar. 

POI' la!' rHzones qUE' hp PXpUE'foltO. señor 
Prer:;identr, Cjl1rría .0mar partE' en la discu
sión generaL para hacer presente en forma 
sucmta e~t(1" he(~hos ? llamar la atención 
del Honorahle Senado y del Gobierno en or
den a la necesidad imp,eriosa de encarar en 
forma am!)]ia Y total la protee('ián de la in
fancia y de la adolescencia del niño chi
leno. 

El señor Alessandri Palma (Prl'sidcnte). 
- i Me permite una palabra, Su Señoría? 

El señor Allende. - Con todo ~'lIfolto, se
ñor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presj(lente). 
- Solicito el asentimiento dpI Honorahle 
Senado para prorrogar unos brpvrs minutos 
la discusión hasta terminar el :B"ácil Despa
cho. Serán unos pocos minutos solamenv.~. 

El señor Alvarez.- ¡,Hasta tp1'minar el 
despacho dpl proyecto? 

El srñor AIessandri Palma (PrpsjdenV~), 
- Sí, Honorable Senador. 

Si" no hay inconvpnipnte, il!'í <:p haní. 
Acordad'O. 
Puede continuar el Honora bIe f';~'ílor 

AI,lende. 
El señor Allende.- Jntprprptilnc10 d de

seo del señor Presidente, de .que e,stp pro
yecto se de¡;paf~hp pn esta se~jón. voy a ter. 
minar mis obsprvaeionps y piflo ('X('nsa~ por 
haoorme -extendido en ellas. No N'co,rdé 

"que esta parte de la sp¡;ión tiPllE' tiempo 
limitado. 

El srItor Guzmán.- Conrupr(lo. iurlnda
blemente, como eoncordarán todo,. los Ho· 
norables colega~, en la necpsidad dE' aten
der 1"n forma preferente los problemas reJa
(~ionados con la infaneia dpsyalidil, Pr'ro el 
Honorablp Senador C'onfreras ha formnla
do de pasada y errónpampntp. ('omo fre
cuentemente OCU1'rr (1(' parte dr él. ('argos 
al Gobi('rno porqup no ¡¡tiende a 1¡¡ infan_ 
cia desvalida. 

El sei'íor Contreras Labarca" - Con todo 
fnndamf'nto. 

El s('ñor Guzmán.- ~in pmbanro. este 
mismo proy"et(¡ SI-' ell(~argli de étesmentir 
al Honorahlp ~Pl1arlOT' rontrp1'?~, ya quP se 
trata dp nlla iniei¡¡tiva rlpl EjN'utiyo que 
destina 20 millonps ap PN;f)S a ¡¡uxilio px. 
traordinario para el Consejo del Niño. 

Dp tal mllnpra que dejó testimonio de es-

ta circunstancia para demostrar que el Ho
norable Senador Contreras "ha disparado 
de mampuesto" y con poca felicidad, con 
poco éxito. 

El señor Grove.- ¿ Me permite, señor 
Presidente '! 

Yo apoyo decididamente este proyecto, 
que dice relación con Hno <le los probll:'_ 
mas más fundamentalps y que haee mueho 
tiempo se ha venido pr"spntan<lo en nue",. 
tro jJaÍ!:i; la necesidarl (1" ayudar a la in
fancia desvalida. I.m ('antidad que aqUJ se 
dispone es superior a las antpriores, pero 
es insignij'icante y repre¡o;enta sólo un pa
liativo para las necesidadefi del momen<t() 
actual. Esperamos que pronto se arbitren 
los medios para resolver estos problemas 
PTl forma integral. 

El señor Alessandri palma (Prpsldpntp). 
-- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
Si ,no se pide vot.ación, <larÍ' por aproba

do en general PI proye(~to. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la ~al¡¡ par~ 

entrar inmedIatamente a la dÍf,cusión par
ticular. 

Acordado. 
--Sin discn¡;ión y por asent'miento tácito, 

fueron !aprobados, sucesivamente los cinco 
primeros artículos del proyecto y el míen
lo transitorio. 

El señor Seeretario.- IJa Comisiún di> 
Hacienda proponp ag-rE'g-ar p] sig'uipllÜ~ ar_ 
tíeulo 2. o t)'an~itol'i(): 

, "El Contral~r (ieneral (]r la RepÍlbli(~¡¡ 
dentro .~e los 60 días siguientes a la pro
mulgaelOl1 de esta Iry, 1'psolveriÍ como áll1i_ 
trI> de derecho, !a~ reclamaciones pendwl1_ 
tes sobrr III v~hdez (le la rleeción de lo~ 
artuaks COJlsr.Jero~ d(' la Flllldación. 

El señor ~lessandri Palma (Presidente). 
.. - lile permIto proponer a la Sala que sp 
desglose .estp artículo <1el proyrcto en df'_ 
bate, a flll de no orInoral' su tramitación. 
La (:lle"tión que se quiere resolv€r median
te ('sta disposü,ión pupdp SPJ' ohjpto :1r l]riH 

ley esppcial. 
El señor Aldunate.- j)]'(}() la l' _ pa c1,)j·.I, 

~wñor PresidentE'. 
ereo que la aprobar]ón (h· este artíeulo" 

no va a demorar la tramitación de este pro_ 
yecto de ley, puesto qll(' sn trata "dí' lIna 
cosa bastante simple y la CáJf)a:r~ dl~ f)i_ 
¡mtados, seg'uramente, Ip pre~'su apro
bación en la mi~ma fonDa '~qu(' lo h;1 
propnesto la Comisión (le Ha(fJ'(:Índa del Se
llado. 
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.Es necesario resolver de ulla vez por TO
das las condiciones e11 que funciona el Con 
sejo de Defensa del Niilo, 'll1e PS llíla fun
dación de derecho priv<Íc!o ~T (;uyo Di
reetorlO, S('gúll sns cstatnto.': drlH' e;.;tal' 
formado flor repr(~st'ntant('s (le los socios 
fUlldadoref; del primitivo Com'(',)() dp J)r

fensa de] Niño y elel Oobierno. Ahora bien, 
(lebido 11 aificultades surgirl11," eu l'l sellO 
d(~ pstc COllS(,jO, no pstán J'f~l)\'eSl'lltados 

actualmi'nte en él los :-:0(·i08 fllndadores. 
La ('upstión ha sido llevH(la a ('OllOeimlPll_ 
to del Gobierno, el ('nal ha l'l·(·ibirlo dd 
Consejo de Defew,a ];-'is(~al do!- infonu('s, 
uno de mayoría y otro (lt- minoría. Pi} pI 
sentido de que no es p] Presidente .le la 
]{epúbliea, es deeir, la antoridad adminis_ 
trativa, la llamada a resolver la euestifm, 
sino los tribunales de justicia, Pero, co
mo no se quiere arrastrar esta eneRtióll has_ 
ta, los tribunales, la Comisión ha creído 
(~onYelüente facultar, por medio <lpl artícu
lo transitorio qnf' propone, al Contrajo}' 0('-
11 f'J'a 1 de la República, panl que resuelYa 
('~ta dificultad y el C01lsejo fnneione en 
la forma ordenada por el es'tatuto. Es una 
('l!estión mn~T simplE'; se trata sólo de ta_ 
(,ultar al COlltralor para que df> solnciún 
a estaR dificultades, atribueióll que debe 
otorgárse]e por lf'y. Por es(\ creo que no 
habría inconvenienh' eJl aprobar {'stf' ar_ 
ticulo. 

El señor Alvarez.- Pido la palabra. 
El señor Allende, - Pido la palabra. 
Bl seuor Alessandri Palma (Presidente). 

-- i. Qur iIwonvE'niprlie habría pn desglosar 
ehÜ~ artículo t!ransitorio, para tratarlo cü
l'I'lo proyeeto apartp? 

El señor Aldunate.-- Prooablemtmtp :l"Í 

llO lleg'arlÍ nnnca a ser ley. 
}<JI señor Ri.vera, - Sería mucho m;.Ís 

lhl"g'o. 
gl señor Alvarez. - Pido la palabra. 
1'J1 srñor Alessandri Palma (Presidente). 

- 'l'iellf' la palabra Su Señoría. 
El señor Alvarez.- Creo que es tan ur_ 

geutp la llE'ecsidad dE' ('oJ]e,·del' los fondos 
que l'N!uiel'f' la Tnstituciiin, que no es del 
caso discutir ell estos 1ll01l)('utOS el punto 
a que se ha referido el Honorabl(~ señor AI_ 
dunate, cuya dilueidaeión, a mi juicio, va 
a retardar el despaeho del proyecto lm:"ho 
má" de lo que cree Su Señoría. 

;;;:~ trata de difieultades anti?nas, lle1 aüo 
J 944. y .lNe pretpucle, ('on ,la,:; objeciones 
que se' haeen sobre el fUl1l:ionamiento . del 
Consejo de Defensa del Niño, que M habría 

/ (',;tado funcionando ilegalmente. Se trata, 
f:'utonces, de poner en tela de juieio todo 
JI' obrado pOr esta instituéión. El asunto 

es cOlllpll'jo. Como deeía el Honorable 
señol' Aldunte, ha habido informes de ma_ 
yoríH y dE' minoría, del Com;pjo dí' Defen_ 
:,;a 1"is('al; pero hay algo que el señor Se
nador no dijo, y es la resolución guberna_ 
tiva reeaída en una 'iolicitud de alg'uJlos 
ConsejE'rns que sostenían la tesis (h~ la ile.
galwml de la constitución del COllf;ejo. 
Esa solicitnd fué denegada por el OC\hif"'. 
no. por <l eel"eto de julio de este año, ~~n 
todo caso, basta enunciar esto para COlll

preJ1(lpl' que es un asunto eomplieado, eu_ 
yo ¡](';.;pacho va a demorar, tanto. aqllí ('0-

1110 eH la Honorable Cámara de Dlplltados; 
y si todos estamos de aeuf'rclo en que H!:'ge 
~cudir f'1l auxilio de la Tnstitu(,j(m. creo 
que no hábría inconvoeniente alguno en zan
iar ('"ta ('l1estión por una ley, pero por nlla 
'íev (lit,' SP tramitara por separado. pues 1,0 

ti~ne rplaeión <'011 la materia en dehatr. 
El señor Aldunate.- ~ Me permite, ¡¡¡eñor 

Pre"idE'ntp? No pretendo que este asnnto ](. 
l't','.¡j]r,]ya pI Congreso Nacional. sino que SI" 

faculte con !lst·e fin al Contralor, quien, co
mo todos f'staremo'i dA acuerdo, le dará una 
sohwióll dpfinitiva. para qne se enmpla. pon 
los estatutos ? eon la ley, 

El señor Alvarez - El asnnto esüí rr_ 
suelto por el Gobierno, el enal somdió el 
problema que le planteaban los Consejero>; 
disl(lrntps, a la resolueión dpl Consejo dí' 
Defrusa Fiscal. pI que, por mayoría, recha
zó la prpspntaf>lón de los l"penT"T"entes. Dp 
modo (lUí' ha hahido pronllJ1C'iamirnto dé' 
parte d~l Gobierno, Es un asunto com
pIejo. 

El señor Aldunate. - 1~1 COI!'iPjq ¡jp n,·_ 
f"'I1SI1 Fiseal !"!'('hazó la prespntación pOI'_ 

qu(" !lO ti'l1ía fapultad para prol1nu('iarsí' 
al resp('pto. 

Rl s"fíOl' Alvarez.- En rpali(lad. P8tp 
[Ir! í("11o JlllPVO no tipllP ni si(jllipra rpJIlei6n 
con 111 finl1lidad principal (le estp proyee_ 
to di' ley. qne eon<;iste !'JI prestar auxilio 
e(~onómiel) a la antediellfl instihwión. Por 
eso, er('o qne es antirreglamentari.o el ar
tíc-u]o 11l1PYO (jUP la Comi"ión hll sometido 
a la (,ol1<;idPraeión del Senado, 

El 'lC'ñor Errázuriz (don Maximiano).
Esta 11l1Pva enmienda tirne mueha más 1','_ 
laeión rwn la materia di' qu(' se trata que' 
otros Hrtíeulos nuevos qUE' hemos aproba_ 
do :tnteriormpnte. 

El -;('1101" Alvarez ,- Apoyo la iudiea. 
l·ión formulada por el señor Pre¡;:idente pa
ra desg-Josar este artíeulo, porque él tra
ta de un asunto que no tiene mUc<ha ur
gencia, ,\'. en cambio, es de suma urgencia 
(1(,"''Paellar este proyecto. 
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El sel!or Alessandri Palma (Presidente). 
- El1 discusión la indicación que he for
mulado para desglosar el articulo lluevo 
propuesto por la Comisión. 

Ofrezco la palabrli. 
Ofrezl:o la palabra. 
Cenado el debate: 
En votación. 
El seÍÍor Secretal"io.- Resultado de la 

votación: 20 po. la afirmativa y 13 por la 
negativa. 

El l'ieñor Alessandri Palma (Pl'esitlcllte). 
-~ Aprobada la indicaeióll, qlleda tles¡.t1o
¡.;ado el artículo lluevo propuesto pOlO la Co
misit'n y despachado el pi'oyel'Ío, 

l\'IODIFICACION DE LA LEY DE TIM
BRE-S, E~,TAlVIPILLAS Y PAPEL SELLA
DO,- REBAJA DE IMPUESTOS EN FA-

VOR DE LA CAJA DE AHORROS DE 
EMPLEADOS PUBLICOS 

. BI señor Secretario,- COl'l'cspollde ocU' 
pa:i'"e <.'ll el de:,;paeho del siguiente proyec
to, aprobado pOi' la IIollorable Cámara de 
I)iplltados. 

"Artículo 1,0- Agrégase eH el último in
riso rlt~1 S.o el:l del artículo 7.0 del decreto 
N.o 400, publicado en el Diario Oficial de 
11 ¡[t' I'ebre¡'o de 1013, que fijó el texto re
fundido en la Ley de Timbre'i, Estampi
l;a,~ y P¡lpel Sellado, después de la frase 
"{ 'a,ia X acional de Ahorro,,;", lo l,iguiente: 
"Caja dl' A.hoTTOS de E'lllp:eados Públicos", 

Artículo 2.0- La presente ley reg-il'ú des
dt~ (·1 J ,o tle euero de 191D". 

[Jet Comisión dé Hacienda, eOIl las firmas 
dl 1,,:-; HOllorablr; ,,'¡iol'es ',Annunúte-gui, Po
kl'~r()\'i(;, Ullzm(¡¡l y .\ldunate, ha evacuado 
.~J "i!!uiente infol'lllé: 

"Honorab'e ~eJl:ldo: 
\'ue,..,trn ('ollli"ión cié' Hat:iellda ha cons¡

del'arlo HU pro~'eet(J r1e jey, remitido por la 
Honol'<lhlé CÚmal'H de D:putadofl. que IllO
c¡;fi\'fj la Le,Y {le Timbres, EstúmpiaatS y Pa
pel ;";pllarlo, par" incluir a la Caja ele Aho
"l'O" tle Empleados Púhlico" entre las c.a
ji'lS de P"PYisió;J¡ q\le gozan de la rebaja del 
impll('~t () sohr!" tran~;f('rencias de bieup,; raí
ces, 

El illlplle¡~to sobre la'" tran,d'pn'neias de 
biene,; raíccl": asciende al 4% ele] valor ele la 
f>peración. pero en eonformi(1ad a lo dis
PU(~sto f'1l p] N,o 4:3 del artículo 7.0, uel <le
en'to ~,o 400, de 11 de febrero de 1943. que 
fijó ('1 tf'XtO refundido de la I.Jey de Tim
bl'es, Estampillas y Pape] Sellado, todall las 
Caja,; (le Previsión Social u organi8mos au-

xJi<ll'e" reconocidos por la ley, la Caja Na
f'ional ¡j( • ..:\horros o eooperah\'ar, de edifi
('ación pagan úllü:¡¡mente el 1 ;/;) sobre la. 
eantidad qlle exe(~c1a de cincuenta mil pe-
>;Ofi. 

t:;i bien la Caja (le Ahorros de Emplea
do~, Públi('o, Ullrant" un tif'mpo pudo ha
cer l':de!1sivo a "n~ imponelltes este bene
ficio. UIl (lietamen l'('(~iellte ue la Direc
cióll dI' 11ll]lllestos lntf'l'lIoS, basado en el 
earÍl<"tf'j' jl1l'ídil:o ele p'stp Ol'ganismo, repa
ró ('~:(' pl'(),:edimiellto. pl'i'.alldo con eHo a 
mo,lc,;;to" r'lllpleados L1e YClltajas que tie
llCll otros imponentr;:; de Cajas de Previ
.,iÓll. 

Yn!,\,tl'a Comisión estima de ju:~ticia san
ciollar ))01' lIna ley un tratamiellto a la Ca
ja df' .\hol'l'oS de' Empl'eados Públicos aná
lo!-,o <\ I d (' "liS simil ares, no sólo porque la 
n~baja de impuesto en cuesti6n está inspi
rada f'll 11l'ineipios de contenido social in
t('g'l'al. sino también porqu~ la "Caja Ohi
en ", (!omo ,.,(' le conoee desde 1858, ha des
¡¡t'!'oilado lllla labor digna de elogio, 

A indiear'¡ón elel Honorable SenadOT don 
E, E, (illzmún, se a~ordé: por unanimidad, 

. Illcluir también en este benefieio a la "Mu
tual lit' la ~\l'mada" que, por las mismas 1'a
ZOlICS allteriores. debe hacer extensiva a sus 
imp(llH'l!t('S la rebaja en el pago de impues
t o sohl'l' las trans.ferencias de bienes raíces. 

1'01' las (·ollsideracionec..¡ anteriores, vues
tra ('om i"iótl de Hacienda tiene el honor de 
1'('f'OllH:1l(1aro" la aprobación de la iniciativa 
de JI')' í'll r:.;tudio, eon la I>iguiente modifi
(,¿j(,j,ín: 

"Artículo ] ,o-Substituir el punto final 
(.) PO!' utta coma (,) y ilgTegar lo siguien
te: "La ~\[lltllal de la Al'mada". 

Sala de la Comisión, a 2;) de ag-osto de 
lD48" , 

El ,~clior Alessandri Palma (Presidente). 
~ ElI diseusión general ~r pal'ticnlal' el pro
}'f'cto, 
. Ofrezt'o la palabra. 

(}fl'f'z('o ia palabra. 
Cenado el debatr. 
,Si uo s(' pide votación, dd.['é pOl' aproba· 

do en ¡.!'('lIe¡'al y particular pI proyecto, con 
la modifi"aci(\ll propuesta por I,a ComlliiÓn. 

~\prohad{) . 

TRASP ASO DE FONDOS EN PRESU
PUESTO DE DEFENSA NACIONAL, 

SUBSECRE'I'1ARIA DE MARINA 

El señor Sacretario.- Finalmente, en la 
tabla de Fácil De·'pacho fig'llra el siguiente 
proyecto. originado r11 :.\Iensaje del Ejecu~ 
tivo, sobre traspaso dp fondo!'i \"tltre diver-
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sos ítem del Presupuesto de Defensa Na
cional, Subsecretaría de Marina. de este 
000: 

"Artículo 1.0- Traspásase de Jos ítem 
que se indican, a los que RP expresan, las 
cantidades que se detallan, del P,resupues
to vigente del Ministerio de Ddensa Naeio-
11al --,Subsecretaría de Marina---: 

De los ítem: 
01)01101 _. Sueldos fijo); $ 30.500.000 

10101102 -- Sobresueldos 
A - Quinquenios 
D - Mando 
E -- A,;ignación familiar 
F -- i Embarcado 
p- 2 AlojMniento 
F - 5, Re,cargo y diferen

cia de moneda 
T:<' ._- 6 Gratificación Prá(·-

tieoB 
F - 7 ('orte Man~iaJ 
F -- i\ Asignación Ve¡.;t. 
Gente de Mar 
I" - 9 Diferencia Sueldo 
personal de la Armada 

8.000.000 
200.000 

4.000.000 
4.210.000 

SOO.noo 

9.000,000 

200.000 
10.000 

2.000.000 

80.000 
P -- 11 ()ratificaeión Or

denanza 
Total 

1. 000.00 
$ 60.000.000 

A los ítem: 
lO¡011041D~1 .Jornales $ fi.OOO.ooo 
lOOll041F-l Pasajes' y fletelS 

por los Ferrocarri
les del Estado 

101m I04.1R---15 Representa(',ión 
Submarina 

lo10l1041i-lll R,lncho en eRjW-

1.iJ07.0üO 

2:) .000 

(;i,·,.; 14.500.000 
10I01I04Ii--112 Hancho en dineT'o 30.000.000 
1010104,i-:112 VeRtuario y Equi-

lO¡OJ :04: v 
po 

1 1 hdwl"c" illsolut().~: 
Comandancia en 
.Jefe de .la AlI'ma-

da ¡ji 2.000.000 
RubRP(,rrtaría de Ma-
rina 735.000 

5.333.000 

2.735.000 
JO!01!1J4i-3 IJuvado de ropa,~ 400.000 
] O 01!04!W -2 Adquisiciones 500.000 

Total $ 60.000.000 
Artículo 2.0- Esta lt:'y regirá desde la 

f{'cha .le hll pnbJieación 1']1 el Diario Ofi
cial" . 

El informp l'el,aído en ,'síp proyecto. (wa
(,nado por la ComiRión (le Haci(mda. dice 
así: 

"HoIH)¡rable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene t:'1 

honor de infomllarm, el :M.emsaje dt~ S. E. pi 
Prpsidcntp (lp la Rppúbliea sobrp traspasos 

de fondos entre diversos ítem del Prebll
puesto dE' D€d'ensa NacionaL Subsecretaría 
de Marina. de este año. 

Algunos ítem del Presupuesto de la: Ar
ma,da se encuentran a'gotados debido a que 
fué aumentado recientemente el ranC'ho en 
dinero al personal y a qne los artículos de 
consumo han experimentado alzas, imposi
bles de prever. Aparte del que respecta 8 

rancho en dinE'ro y en especies, también ban 
sido insuficientes los correspondientes a pa
go de salario~ a los obreros a jornal. movi
lizuDión.vestuario, haberes illi~olutos, lava
do de ropa y adquisiciones. 

POI' otra parte, se anotan saldOf; a favo!' 
en lOf; ít0ln de l-lueldO'S fijos y sobrelmeldos 
fijo!'>, debido a los retiros producidos y a lof' 
que, en el transcumo del año. se segllir'áll 
Pl'OdllCíend,o en las filas de la Armada, y 
que no Reran provi'í'dos por faZOJJeR de eco
llomía. 

Es así que de los $ 60.000.000 que se tr¡r 
ta de traspasar, $ 30.000.000 provienen de 
¡;lleldos fijos y la mayo.l' parte del saldo dv 
~obreslle}do", fijos. El ítem rancho en dine
ro se au~nentará en $ 30.000,000, el ranclw 
en especles en $ 14.000.000 el deioI"nal~ 
en $ 5.000.000, el de vestuario en $ r;.883.000 
y el resto se dis,tribuye en pasajes y fletes 
por 10/0; Fl<'. OC. del Estado, haberffi imio
lutos, lavado de ropa y ad'quisiciones. 

Vuestra Comisión estima jUlStificados lo~ 
Íl'aspas~s propuestos y os recomienda la 
a}~rObael~n ~e esta iniciativa de ley en 10f; 

mIsmos termmos en que viene form111ada. 
Sala de la Comisión, a 25 de a.go-"to d,' 

19..JcH" . 
.!<JI señ()]' Alessandri Palma (Pn*,iden t (' } . 

-- En discm;ión genera] y particular el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señ.or Ocampo - Pido la pa'labra, St'

ñor Presidente. 
No me opondré al proyecto {lue entra a 

(~onocer el Honorable ISenado; pero estimo 
que proyectos de esta naturaleza debieran 
estar eOH más anticipación en poder de lor.; 
señores Senadores, a fin de estudiarlos '\ 
ver, d,p acuerdo con los razonamient.Qs qu'f' 
en ellos mismos se hacen, si son justos o no. 

'l'ratándose, (~omo en este caso, de recur
sos para atender a los gastos de· rancho en 
dinero y en especies, como también de jor
nales a obreros, movilización, vestuario, et
c¿:tera, naturalmente que nadie puede opo
nerse. Pero bien valdría la pena disponer 
oportunamente de informes completos, para 
resolver "obrp p)o;to<; !tRtll1toS con cierta trall
qllili<lad. 



Es eurioso o,bservar que, cuando se tra
ta de despachar proyectos relacionados con 
la~ F'uerzas Armadas, el Parlamento se 
muestra muy diligente y les presta especial 
ateueión; pero, cuando se trata de defen
der los intereses de la clase obrera, o de 1'e
';01 ver asuntos que benefician al campesina
¡Jo. o de aprobar leyes como la de defensa 
de la infancia y de la adolescencia, somos 
,'emi"os .Y aparecemos ante la opinión públi-
1;<1 como que concedemos cierto privilegio a 
lo que se refiere a las Fuerzas Armadas, sin 
preocuparnos de los civiles, que necesitan 
tIe nuestra atención tanto como los que usan 
llIliforme. De whí que insisto en mis obser
vaciones en el sentido de que es indispensa
hle que e'itas materias lleguen a nuestro co
il0rimiento con mayor oportunidad. 
. Creo que penden de la consideraciÓn del 
Congreso proyectos como los de refo:-ma de 
la ley N.o 4.054 y de otras qUE' tamblén lle
bOl! merecer nuestra atención preferente, 
porque significan aa solución de muchos 
problemas y que benefician a lOs trabajado
res de nu~stra patria, que desempeñan una 
labor social tan interesante y di,gna de en
('omio como la que realiz..an las Fuerzas Ar
madas de nuestro país. 

El señor Poklepovic. - lo Me permite, se
f,nl' Presidente. 

En relación con las observaciones que ha 
hel"110 el Honorable señor Ocampo, deseo 
manifestar a Su Señoría que no se hla dado 
<'lIenta de que se trata en este caso de sim
p:lp,; traslpasos dentro del Presupuesto, y que, 
de acuerdo con lo ordenado por la ley apro
batoria de los Presupuestos vigentes, la tra
mitaeión de estag materias tiene urgeneia. 

El señor Amunátegui. - Porque son tras
pasos. 

El señor Ocampo. - Sí; ya sé que son 
'traspasos. 

E,] serlor Amunátegui. - Se trata de tras
pa!'or los Jondosque hay de más en un ítem 
{'n el ('ual no SOn neeesarios. a otro qur los 
neersita. 

El se.íior Poklepovie.- Cuando hay so
hl'1mte en un ítem, se pasa a otro donde na
I:en falta fondos. EstOR asuntos tienen ur
g'Nlri,l pn virtud de la ley y deben Rer tra
tados rápidamente. De manera que no se 
trata, romo lo afirma el Honorable Reñor 
OcampO, <1r favol'pcer a las Fuerzas Arma
das dánno]ps 11n tratamiento distinto del 'que 
n~clbE'n los ('iviles. 
~l señor Ocamno. -Estas cogas lag traen 

'de la nO(llle a la mañana; 
El sefl,or PoklepoVie.- Hago esta obser-

,'ación porque me parece inaceptable que ro 
~eíior Senador se exprese con tanta ligereza 
y llegue aun a suponer intenciones, al pre
tender que habría falta de independencia 
de parte del Senado. Por el contrario, creo 
que es Su Señoría a quien le falta indepen
dencia.· . 

'El seuor Ocampo.- No h'e dicho esas e'O-, 
sas, 

El sellor Amunátegui. - Por lo demás, la 
Comisión d.e Hacienda se ha preocupado de
tenidamente de este asunto, como lo hace 
con todas las materias que llegan a su co
Hocimiento. 

11}1 seu,or Ocampo.- El sellor Poklepovic 
pretende darme clases, y yo pregunto: 
¡,quién es Su Señoría para que venga a decir 
que no tengo independencia para opinar, 
cuando. en rea1lidad, el que carece de esa 
jmlependencia es el señor Senador, que está. 
al srrvicio del Gobierno? 

El señor Errázuriz (don Ladislao) - El 
Honorahle sellor Poklepovic N;tá al servicio 
del País. 

El seu.Q]' Poklepovic.- E.stoy al serVICIO 
del País, y no de una potencia extranjera, 
como el señor Ocampo, que es un títere de 
Moscú. 

El sruor Ocampo. - Todos los días vie
\len con la misma falsedad y repiten esa es
tupidez en el Renado. 

El señor Errázuriz (don Ladislao).- To
r10 lo que fli,gan los traidores 110 me impor
ta. 

El señor Amunátegui.- Su ,señ.oría ha. 
f1('lIi!!,Tado H Ohile en el extranjero. 

El ,wiíor Ocampo.- Desde ]917 que es
tán rrpitiendo lo mismo. que estamos vendi
nos a lil Fnión 8oviptica; y la realidad es 
muv diferentr. 11orl1\1e son ustedes los que 
est¿n df'frnfl ¡rnllo intereses extraños. 

'Fjl ~8fíol' Poklepovic.- i Cuáles son esos 
inferrses ~ 

El] srEor Ocampo.- Los. intereses ~e los 
a!tricllltores. 

. El seilor Errázuriz. (don Tlad·islao).- No 
lll!!a ignorancias. 

El ,,'eñot' OC9,mpo.- i Qué ignorancia! 
: N'o son ustrde" lo" que han hecnlO toda cla
"" de atroprllos ~ 

El señor Poldr,ovic. - .su actitud es la 
de un ¡~norante. 

El ~r¡;,()1' Gnzmá:I1.- Protesto por las ex
'preOi01l8S q110 1'11 Honorable señor Oc ampo 
'ha L1l1zl1rlo ('0T1 motivo de la aC]l1ración que 
le 1';70 el H{)n{):~able señor Pnklepovic ... 
. 1] ~p;-; l)P O':'1mp"'. - N aturalmel1'te. 
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El señor Guzmá.n. - Su Señ.oría il:,l"nora 
que este proyecto, por su naturaleza, re
quiere urgencia. También 19nOnt muchas 
cosas más. 

Eil señor Ocampo.- Es que DO SO~- tan 
sabio como Su Señoría. 

El señor Alessandri Palma (Preí:;idente). 
-Rueg'o al seiím' Senador que no inte1'l'um
}la. 

El seííor Ocampo.- & Y c6mo a mí lile in
ternll1111en? 

FJl señor Alessandri Pahua (Presidente). 
-También llamo al orden cuando interrum
pen a Su Seuoría, pero a veces no se me ha
ee eaSQ. 

El señor Guzmán.- Se tl'ata (l<~ despa
ehu' l1l1 pro;,'erto qne no rlE'manc1a gastofl 
y que estií {lestinado solamente a haeer traR
paso de fondos entre diversos ítem de un 
misl110 Pr'csnpuE'sto, eosa ele la cual ni si
quiera SE' h<l (1<Hl0 (~llel1ta el ¡;;eñor Ocampo. 

El señol" Ocampo.- Mucnos no hemos 
teni(lo tic'mpo parH infOl"marlloS de este pro
yerto, porr:nc ha~'l' dos minntos fup plH'stO 
a di¡o¡po,<.;iri6n del Senado. 

El ~,pfíM poklepovic ,- Son traspaRos de 
fÚl](loR. 

Bl "úíor Ocampo.- 1fuy hien: estoy de 
aellerc10 en qur son traspasoR; pero no eo
l1C)(,~:1l1l0S el informe. 

El señer Poklepoyic. - El info"me fué 
Jeírlo por el s"lío]" Secretnrio. 

El señor Guzmán.- Todavía le ensE'ñan, 
v >;plHiee n,{¡s ignonmtr. 
. El srrim" Oca.r.:-.po.- ~o "r trata <1r ser 
Sab~i() ni (1r a1e;tar ij.tl1orancia¡.;. como asrg-u-

·l"a Su Señoría, 
El seEor Alessandri Pa.lm~J (Prcf;icl-'llte). 

-I1ueg'o Rl seiíol' Semlilor qne eyite ;11{'i

de)ltes. 
El ~eñ()r Oc-pm"'",.- Sr,,1 rllos 10<; ql1!' se 

·IJlarell Jos i¡;'?lOr:mtc". {,111)1O(10 lrs cP'1vir>lle. 
El "rñ01' Ales.sandri Palma, (Pre,·ir1f1l1e). 

-0fY"(~zeo la p:-131>)'a. 
,nfrrz'(~o la nalabr:J. 
Crrrado d rlebate. 
Si no 'lr pide yr.taeiIÍI1. dRré pOI' IIp'"0"hado. 

en genera] y pnl'ticlllar, el proyreto .11' trlls
PIlQOS. 

Aprobano. 

INVtTACTON A LA CONFERF.l""!IA DE 
LA UNION UTTERPltRLAl"'"..ENT AP;IA 
El sefior Secretario.- El señ.or Presiden

te forml1 1a indiea"jún para que fle trate de 
pre rerell()ja. en la pr'e~ente srsión, la invita
ci5Jl transmitida pOr la Embajada de Italia 

para t1ue el Pal~lamento chileno se haga re
pl'l''-:t'lltnr en la x...XXVII Conferencia de la 
l'l1i(m Interparlamentaria, que se celebnn'á 
ell la einJad de Roma en el mes de septicm
l)j"e próximo. 

El selUl]' Ocampo.- ¿Cuándo se va a Jis
('nt ir eso-! 

El :-;<>lwr Se.cretario.- El señor PresiJen
te J'onllllI6 indieaeión para que este asunto 
"e,¡ disC'ntirlo ('11 el primer lugar (le1 Orden 
del Día. 

El "ei"íl) l' Alessandri Palma (Peesi el ente) . 
--Estas 8011 eo~as r1e rigor. que Be vienen 
j,p¡¡lizHllílo ([psdl' hac'e 40 6 50 aÜ();-,. :\n ¡os 
U11a illi(·iahva del adua1 nobierno de I1a
lia, sino del pnebJo elr ~'se paf.;. 

POlll'íamos r1esj1<ll'h¡lI' pste asunto en cm
"0 J1]inlltos, 

El spfíol' Ocampo.- Drspo opinar sobre 
el p:-Irtic1l1ar. 

El "p !J{)l' Ale-ssandri Pahua (Prpsidrnte), 
-En (lis(~nsi(lJ1 la ÜHlir·,](·iiÍn formnhH1a, 

()'/'I'(>%('O la pAlabra. 
El ;.;ríio1' Ocampo.- Pirlo la Pil];-lhl'<1 !<e

ji,m' PrpsidentE'. 
El SPfí01' Ale:,sandri Palma (Pl"rsirlrnte). 

~-r-ri(l¡¡(l h! prt]abra Hu ;--';¡·líoría. 
-El ,,6:01' Ocampo.~ So ll<' entelll1irlo bien 

po)" ,!ll,~ esta illilie<!C'i()IJ ~(' I"a a (lisentil' Íl1-

mcc1i;;ta!l1el1tt'_ ,. So pCJ¡;¡'Í;¡lJIOC; r1ejílI"la para 
dI'Sjll!':". ;;rfíor p¡'(',;iclrllt(' 1 rr('np:o en mi es
'·l'ito .. io n]gm];;., o]¡sl'l'I-¡u,iolleo; sohl"p ,,] pal"
ti('nlal'. ¡¡l]f' no he Íi'ní(1o 011 eo;tn ocasión. 

El ,.;eií,ol' Ali,ssandl'i Palma, (Prcsi<lpnte), 
----Nfuc·:,o 111l'j01', .\sí In r!ps]laf"hallH)-¡ m~g 
lif~er() . 

-Risas, 
8 .. yola la iruü(·aei{¡il,..;eñol" ~elladoI'. 
El ;';('!JO)' Ocampo.- ::\0 me VO\' a, oponer 

~(,!J()l' Pn'si(lt'nte, sino que des¡:o expresa~ 
mi ]l(~llsa1llieJ1to sobre la materia. Como creo 
(jU(' toda "Í¡l ('stamos en Un l"é~úmen demo
,')'<Í.tit'o, <lo)}(le no se ha impuesto aún la vo
I <lntaLl omllipotente del (}obierno ... 

El señor Errázuriz (don Ladislao) .-' Qu¡; 
f;i¡be ::)u Señoría de democracia T 

l:<JI ;';(,1101' Aless'andri Palma (Presidente). 
-Estamos yotando la inrlieaeión, señor Se
nador. 

El señol" Ocampo.- ~Bstoy con la pa]a
]¡!':). ,,>flor Presidente? 

El .,PI'Ül' Ales¡;andri Palma (Pre<;idente), 
-PUf>CIf' ('olltinwH' .8u Señoría. 

El sl'iior Ocampo, - Se ya a l'eullÍl' en 
H'.lm:. St';!'Úll il'ngo entendido, una Confe
reneia Tderpal'lementaria, Se nos ha invi· 
tn:do al,oIlCUl"rir a este torneo, cuyo objeti. 



~E~I!)X ~lS.¡:¡ fT",EGISL. ORl).), BN MIER.COLES 25 DE AGOSTO DE 1948 1755 

.\'0 central, según se dice en el informe de la 
Comisión dE' 1(claciollE'S Exterior!':,;, es "des
a]T'OilJal' una 'Obra de paz y de colaboración 
PHtr,' Jos divE'l'sOS Estados. Con est.e obje· 
tO--H¡rrE'g:a el informe-, ('l1a manifiE'st.a su 
]lp]is?mip]üo -;ohn' toJos los problemas de 
ordeIl intpl'llaciollaL cuya solur'ión sea po
~ib)1' ;lJeallZ<lr pOI' l'Os medios demoCl,[¡ticos, 
~. JOl'Iunla to(ll1s las sugel'el1(,ias neepsarias 
I)<)]'a fa\'ore('e1' d desarrollo ([p las institu
(,iOllPS parlamentarias", 

Ei'timo que las actitllde¡, últimas (1 el Par
lHllH~nto (lhileJlo no se ('oruormilll I'H absolu
to eon las ('())]('lnsiones o resolnr:iolles a que 
1',(' q¡¡i,']',· alTiba!' en la rPllniójl intel'parla
f!]('lltaria qlll' se va a efectUal' eJl Italia. (''On 
01 ohjeto. seg-Ílll expresa e] infol'lne. ele "es
tllcli:lj' las COllstitnciol1rs (lem(wrútic;Hs y 
drsanol!ar nna obra de paz y fle c01:1bo1'a
(,i6n e!lÍl'e Jos diversos E'li"aflos'· .. Tllstamen, 
tI' porfjue 10N Parlampntarios (lp P¡;¡tos han
r~os hemos sido los más (~onSeCllcntps ]11, 
¡'h:1{]ores por la paz y por la democracia. a 
la par qne hemos sielo los más irrpconcilia
hles adversarios dp fJuienes la oprimen, ... 

F,] señor Guzmán.- ¡Quiénes son psos~ 
El seiíOl' Errázuriz (flml LMlislao).- ~'\s] 

pipnsall los polacos. 
El señm' Ocampo. - .. , qne son los paÍ

. ses imperialistas. PS pOj' lo quP aceptamos 
1<1 ¡l' día(,ión a p;;ta c;onfer·pl1cia. 

1'1'['(1 . .inl1! o ('Oll <I(·.'ptm'I¡¡. dpseamo¡;¡ dar 
il ('(¡JlON'" Illlf'strn ))('ns¡¡miento. exprrsar 
mlPstras opiniollPi'. porqnp ,-rern1O" qnr pI 
Parlal<lrnfo r-:hiJpno. en este último tiempo, 
no ha estado a la a1tlll'a qne lp c;orresponde 
en la oP<fpJ1<;¡¡ de la ¡lpmor-raei¡¡ y dp la paz, 
e/lle trnpmos el r1pher ¡)p rpsg"1J:ll'dar ,'omo 
S(pnHc101'ps dp la Rppúb1iea. 

En el úlbmo tirmpo, pI Paí,.., ha "úlo some
(do a 1111 rrgimPll <le faeultadrs pxtraordi
narins. ' . 

El ;.;eño]' Vá.squez. - Porque eno ha sido 
. i]HlispeJ]sable para {lefpllderlo de uMec1es. 

El señor Ocampo.- ... que se han obte
nido edli'hiendo cÜwumelltos falsificados y 
llpóel'if'Os, para imp!'psiollal' ,'11 País y jus
trfi"Ul' ('¡¡(' r('gimeu, las que ha]] sido otorga
('a~ simJiria¡lIpnte P.OI' el Parlamento. Cree
mol', {111(, ('"f.o rs motin) sufieirnte para que 
.. 1 Sellado d,' la RepÍlbliea haga una auto
(~f'ítiea serena)' elevada, que permita ("Sta
}¡]ecpr si pl Senado ha eumplido o no con ei 
sagra.do deher (f(' preserva]' la democracia 
J }:, paz. 

Además, rrspeeto de ]a delegación que de~ 
be enviar nnestro Parlamento -":Uvo que 

no represente demoeráticamente a todo el 
Congreso y só<lo comprenda a los seetores 
gubernamentales. que han estado todo f>¡'lte 
último tiempo aprobando ]Pyps repl'esivas-, 
el'peI1lO,., qne no pstará bie]] representado el 
Parlamento nacional. .. 

El seftor Guzmán.- Pero j COn qué auÍ(.-
1'i<1,1d moral puede decir eso Su Señ.oría! 

El señor Ocampo.- Los trabajadores no 
110<; hacemos ilusiones sobre el resultado de 
esta clase ne reunione". Si en esta delega· 
(·jón, por ejel1lp]0, las fuerzas de Iz:quierda, 
qlH' ('onstituyen en Ohilp un importante 
farro]' pn la vida naeional. no están pl'esen. 
tl'S. pt'llsamos que esa fleleg¡¡ción estará in~ 
rompleta. Podrá ser. inc1udablementr. una 
di'leg'ación d(' mll~· di"ting-lli(1a.~ l)(,I',~On¡¡li
dadp~. pero qnp 110 repr('sP]Jiar(¡ a 10-- tra
ba ia(lorrs que aún permanecemos en el Par
lamentn c;hilpllo. y ellyo mandato ahora se 
]lI'\'tel1rle desc;onocrr PO]' medio dr actos (fe 
yiole]](,i¡¡ Hntidel1l0cráticit. (>11 virtnd de la 
f!l!1lc,alp" lJal1lada de Dpfensa (le la De-
1l1,)(']'¡¡eia .. qne la ma;'orí¡¡ (lpl Srnado ha 
aprohado e011 1111a ligereza inealificable. defi
,'OIloriilo en la tra(lieión c;hilPmt :- ('onti
llentnl. 

Por lo tanto, y sin desconocer el mérito 
(l., aquella asamblea, a la cual hay que em
])PZ,'lr por ,(!uitar todo (~al'ácter Jll'oto,:olar, 
la r]plegación de Chile. si efectivamente va 
a ser democrática, tendrá que ser amplia. y 
en pJIo, repetimos, deberán estar. con mál!l 
justificación que ninguna otra, las fuerzas 
(¡ue aparecen perseguidas en este país, para 
'111<' pueda allí dilucidarse si son jnstifi
,·"c1a;;¡ o jJl.illstifieada~. atentatol'ias o no 
iitentatorias, las leyps recientementi' dicta
das ('11 llnpstro país y qne, en 111H~s1TO ~on
'·cpto. ('ontl'arÍan los <1crf'f'hos fnllllampll
h¡]ps elp toda c1pl11ocracia. 

Ijo,~ temas de la paz y de la democracia 
e-.;tÍlIl dp adnaJir1ac1 <'11 todo . ., 10" contiuPl1-
tes. r seg-nramente ocuparán el primer lu, 
g-al' en la reunión a qne nos e~tamos l'efi. 
riellclo. En E'6'tOS temas pstán más iJlterf'sa
UDS qur nadip los trahajallores elel mundo. 
1'Jn torno a estol;; principios se han cfednado 
importante,., agrupaeiolJes de fuerzas y gran
de, aetos de masas . 

D,eseo enumerar en esta oportunidad, rá
pidamente, algunofi, facíon's <lile hll'hau TJor 
la paz en el mundo. 

En primer Jugar, debo señalar que existe 
UlJa :F'edpración Sindieal l\Iundial, c1il'igida 
por Luis SailIant. a la cnal ;)l'rtelluell divi
dir las fuerzas reaccionarias e imperialistas , 
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del mundo. l'Jsta federación organiza a los 
~nlbajadore.s de todos los países para la lu
!:ha por SUB reivindicaciones y para oponer

,H: a las .fucl·zas imperialistas, 'que 'Pretenden 
la ¡¡ivisión d(,] pu<,blo, ,a fin de someterlo a 
'iU", designiu,;;, l:Ol!lO Ol:Ul're con los países dt~ 
.\mél·ica I~atina. 

Con e.l obj'eto 'que ya he indicado, se ha 
¡,.üll~ado últimamente a Luis Sail1ant, y se ha 
;)i·('tt'llditlo (!ul' <'sta federación, que agru
pa a más de cincuenta millones de trabaja. 
JOl'es, está también, "inspirada por Moscú", 
y que "sus dirigentes acatan los dictados de 
la Rusia Soviética". ' 

A este reiSpecto, quiero decir que Saillant 
J¡ertell€Ce <11 Partido SociaJista francés, que 
¡'O puede compararse con el Partido Socia

'l¡"fa que dirige Cll Chile el señor Bernardo 
Ikiñpz, aventurC'¡'o internacional que, apo

'.rado por 1'1 Ejp('ut,ivo, quiere crear en el 
País. ('OTIlO todos ,~a,bemo.s una nueva orga-
11jZ¡H~¡Óll al scn,j('j() exclusivo del imperialis
mo yanqui, r no de la clase obrera chil¡ma. 

TJlÜS SaiUant fué, en París, uno de los 
jefes del movimiento ,secreto de resistencia 

· de los trabaljadores francet3es.Junto (',on 
'l'hol'cZ y otros, diógió esa lucha en que 
pCI'dieeoll la vida ;;esenta mil trabajadores, 

i <lue fueron fusilados. 
· B;;ta es la figura de Luis Saillant, secre
tario de la Federación Mundial Sindical, J\ 

'la cual se ataca, 
El seliol' Guzmán.- ¿ Quién era Thorez, 

;HoIloralble Senador? 
El señor Muñoz Cornejo.- j Era el pr1-

.. mer traidor de Francia! 
El señor Ocampo.- Thorez es el SClcret3,· 

· rio (lel Partido Comunista francé,s, y sólo 
· :os "interesados" pueden calificarlo comb 
,lo hace el Honorable señor Muñoz Cornejo. 

El señor Errázuriz (don Ilarlislao) .-
'I'horez dese'rtó del Ejército francés, para 
110 pelear ,colltr,<l los alemanes. 

El señor Ocampo.- .si Thorez fuera de
Kel'Íor, ¡. Pll qué calidad quedaría el Gene
:'<:1.1 Di> Gaulle, .que se rebeló contra el Gabier
no fl'aneés y lfwalltó un ejército ~ 

j Esto prueba la falsed,a:d de la asevel'U· 
(·j(;ll de Su,,, ~eñol'íHs! 

El f,\eñor Errázurtz, (don Ladi:sJao) .-
i El General ¡De GauUe mantuvo la 1'es1s
h>lH;ia, 10 que no 'hizo nunca Thorez 1 

El >,('úor Ocampo.- j En e~e ca:;;o, tam
biPH serían traidores todos los miembros 
del movimiell;to de resi,stencia francés, por
que ;p nr,garon a acatar los dictados del Go
bicmo que Alemania impuso a Francia, Go
hierno con el cual la mayoría de Sus $leñu. 
rías estaban de a~uerdo ! 

El señor Muñoz Comejo.- j Recuerde 
que Thorez ,se pasó a las fuerl.as del Ejér
cito alemán, Honorable Senador! 

El señor Ocampo.- i Queda demostrado, 
señor Presidente, que es falsa la afirmación 
de que los miembros del movimiento fral1-
Clés traicionaron a su patria, porque no aca
taron los dictados de un Goibierno 'que 108 
alemanes implantaron en Francia! 

El señor EXTázuriz (don LadiBlao).--
No es eso lo que yo (he dicho, Honorable 
<señor Ocampo. 

El señor Oca.mpo.- Por €So, ·los hombrei 
'que lucharon contra ,ese Gobierno, como t. 
dos los que han luchado contra Gobierno~ 
traidores, son verdaderos patriotas. 1'0 mis
mo sucedió en Ohíle, durante la época de su 
'Independencia. Ta,mbién hubo en nues'tro 
país <!lhilenOls que se vendieron y se entrega
ron a la monal'lquíaespañola, traicionand9 
los intereses d€ su pueblo. En cambio loo 
vel'daderos patriotas huyeron al extranjero 
para reorganizar sus fuerzas y la libetad. 

El señor Gumnán.- Eso es historia anti
gua, Honorab:e Senador... Por .Jo demás, 
en aquel entonces no :h.~bía soviéticos. 

Eil serLOT Ocampo.- Estos hechOlS ver
gonzosos su<!ederán en Ohile, y en todos ~08 
países' semicoloniales del mundo, mientra 
estemos sometidO\S a influenciaseconómi
Gas del exterior. 

El señor Muñoz Cornejo.- Los Senado
,res comunista.'S olvidan que 'Dhorez rué am
'parado por Hitler y recibido por las tropas 
del ejérc:toalemán . 

El señor Contreras Laba.rca.- Esa es 
una falsedad: 

El ,señor Ocampo.- Está equivocado el 
Honorable señor Muñoz Cornejo. 

El señor Muñoz Cornejo.- Su Señoría lo 
, cree ,abí porque no ha estudiado bien la his
toria. 

Bl señor Guzmán.- Pero el Honorable 
señor Ocampo conoce muy ¡bien la historia 

, que s€ escri:be en Moscú, que está hecha a 
la medida... . 

El señorr ,Poklepovic.- Los comunista .. 
estudian sólo la historia que les mandan a 
h3Jcer. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Ni si
quiera son Sus Señorías los 'que hacen esa 
hii'>toria. Se la dan .hecha ... 

El señor Ocampo~-:-:-.,Por otra parre, los 
trabajadores de Latin()américa ei'ltánagru
pados en la Confederac1ón .de 1'rabaiadores 

,de Amé'J:ica Latina,. afUiada ,a la Federa
,ción S:nd' cal Mundial. Ante la histeria de 
10lO "patriotas", 'q1¡.e. :apare<}en ahora ep. t,,-
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.:las pa>:'te¡;¡ y 'que injurian a los dirigentes 
de 'Ct>tas organizaciones, levantamos ntH'S
t."';¡s voces en defensa de eUos, 

El señor Poklepovic.- ¡Su Señoría apa
j'ece siempre defendiendo a extranjeros ... ! 

El s'eñor Ocampo.- A veces, Ronora:blc 
Hen¡3Jdor, hay extranjeros que defienden 
mejor lo;.;; illie!'t';.;e,'ide Chile l[ue quieue,'i 
~e dicen patriota;s y no vacilan eH entrelfal'
";'1' a pOltencias extr'anjeras, 

El señOl' Poklepovic.- ¡ISU Señoría ha-
1 ia mejor en defend.er a su patria! 

Jijl s.ellor Guzmán.- El Honorable seÍloI' 
1)campo dice eso, por'que está entregado a 
¡AA 11)'lOS, 

~ señor Ocampo.- N o tomaré en cuenta 
~ ofensas y groserías del Honorable se
ñor Gnzmán, porque estamos acostumbra
dos a oír semejantes improperios y desa-

tinos. , 
El señor Guzmán.- i Como los que esta 

diciendo Su .señoría! 
lID. señor Ooampo.- Tendrá que seguir 

oyendo é.stas y otras muchas vC'rdades, Ho
norable Senador. Su Señoría no podrá eo
locarnos la mord;a:mde'i ISeñor Gonz¡ález 
Videla, para impedir que dig'amos lo que son 
y merecen. _,. 

El señor Correai.- Su Seno na no tIene 
derecbo a injuriar al Presidente de la Re
públi,ca. 

E'l S'eñor Vásquez.-¿ Ha,~ta cuándo va a 
to~erar el señor Presidente estos co'bardes 
1l,ta,ques a Su Excelencia el Presidente de 
la República? 

E~ señor Ocampo.- ,seguiremos hablan~ 
do en voz alta mientras ha'ya Gobiernos 
MITompidos, como el del señor Gonzá~e21 

'Videla. 
El 8eño.r Correa.- Ni Su Señoría ni na

die puede illamar corrompido al Presidente 
de ~a R.epública. 

El señor Contreras Labarca.- El Rono
ralJle señor Ocampo ha dicho la verdad, 
por amarga que ella sea. 

El señor Vásquez.- ~ Qué 'hicieron Su~ 
Sefiorías cuando estuvieron en el Go'bier
no? 

~ Qué obra." J)ueden exhibíT' 
El señor Ocampo.- La ]'ederacióll D .. · 

mocrática de MujerClS es otro organismo 
que aboga por el mantenimiento de la paz 
iffil1udi'lJ. 

Esta f"aeración ag-rupa a cuarenta y 
oeho millones de mujeres 'que no desean 
que sus blijos se conviertan encarne de 
~añr.,n. para defpnder :nterest's que no R'On, 
<en manera alguna. 10B de sus respectivas 
.!tciones; que no desean verlos sacrifi(',ados 

'ln defel1sade tia doctrina Truman; del·' 
Plan Marshall y del Plan CIU'yt()ll, que SWI· 
:-!eñorías mil'all con tanto beneplácito. 

El señor Guzmán.- El HonorabJe señor 
Oeampo no puede hablar de eso, porque 10 
ílllico que defiende son los intereses sovié" 
ticos. 

El señor Contrer~ Labarca.- /lCree 
::tea'so 'Su :Señoría que tenemos que pedU.rle 
penniso para hablad 

El señor Guzmán.- ¿ Cómo dice, Hono
rable señol'Contreras Lrubarca? 

El señor Oca.mpo.- Deseo referirme, 
también, señor Pres,idente, a la ace.:.ón de 
la juveutud. 

E'l señor Guzmán.- Parece 'que el Hono
rable señor 'Cont.reras Labarca me ha diri
gido 1m imsullto. 

El señor Oca.mpo.- Nadie se ha pre
ocupado de insultarlo, Honorable Senador. 

El señor Prieto.- j Porque no se atre
ven! 

El señorContreras Labarca.- Los que 
insultan son SUs Señorías. 

El ,;,:,eñor Ocampo.- Existe, además, la 
F'eaeración Democrática JuveniL .. 

El sellOr Alessandri Palma (Presidente). 
Es tanta la bulla, ,que no he podido oír el 

debate, En <consecuencia, ignoro si se han 
p::,ofertido insultos. 

El señor Ocampo.- Desearía s3!ber, se
ñor Presidente, quién está haciendo uso de 
va palabra. . 

El señor Alessandri Palma (Pres1dente). 
-N o he oído ,albso~utamente nada, Hono
rabl€ Senador 

Parece que estuviera cayendo UiJla llu
via de piedras sobre el Senado. 

El señorCorrea.- Su SeÍloría gana muo 
cho con nO oír el dehate. ¡ N o sabe el señor 
Presidente la ventaja aue eso si'gD·fica ... ! 

El señor Ale~sandri Palma (Presidente). 
-Mi mavor deseo es evitar que se profie
ran insuitos; pero como no puedo oír na· 
da ... 

. El señor Ocampo.- Yo creía que se me , 
halbÍa cedido la palabra para eXJ)re>sar mi 
pensamiento sobre el próximo Congre~o In •. 
terparlamentario que se celebrará en Ro· 
ma. 

El ;,0Í:O:' AleSl:anc·~i Palma (Presidente). , 
- Tiene la p21,'lbra, Su Señoría. 

El señor Ocampo. - Sigo 80steniendIT ~ 
que, independientemente de la labor que 
lJueda reaJ'izar ese Congreso, hay otros· fac
tores que contribuyen al mantenimiento de 
la 'paiZ. Me refiero 'a las juventudes demo· 
cráticas, Ique no son comunisltas. El año pa-
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.ado se lItan reunidO' en Praga 17 mil jó· rica Latina no ti.enen independencira, po'" 
venes de tO'das partes del mundO', para lítica, puestO' Ique dependemos de fu&'Zu 
discutir los prO'blemas ,de la juventud, de económicas extrrañas; y rnlientras 110' tenga
]18; paz y de ua demO'cr3Jcia; so:breeste' cO'n- mO's industrias prO'pia,s, ca:pit8lles prO'pio~, 
gresO' no se realizó ninguna puhlicación en estaremO's sujetos a ... 
I1uootropaÍS, porque ,a las agencias noti- El señor Vásquez.- E:,;a c¡; la pO'litiea 
eieras nO'rteamericanas nO' les conVIene que. del actual GO'bierno. 
est3Js cot&as se sepan entre nO'sO'tros, y sus El señor Ocampo.- '" üetennillaua" Ól'
vO'cerO's pretenden ha'cer creer que nadie hitas ecO'nómicas, como está I->ueediendo ao[lO

sabe 10 Ique ocurre en {lSOS países, porque ra; y de 'ello sun refiejo las infonnacio
existe una vertda;deracO'rtina de hierro, ~O' lles que ,han dado los diarios de BOg'(}tñ ..• 
que es falso. El señor PrietO'.- i, A (,uáles asuJltos dé 

El 'señor Guzmán. _ Estas son nO'ticias Bogotá se quiere rf'fel'il' Su Srñot'Ía? 
viejas, que ¡han ,sido publieadas. hace mucho El señor OcampO'.- ... ('ll el I'wntido de 
tiempo. qne ]}stadO's UnidO's ya a '-\abotear el Con-

greso que efectuaráJl lo,,; países de Alnéri
E[ señO'r O~. - En lo's. primeros -ca Latina s..Q.bre el probll'llla (le las eolO'nia", 

días ,de este mes,entre el 1. o y ellO se ha en este cO'ntin'ente. Yes natural fIue Edta-
celebradO' 'Ull lluevo congreso de las fuerzas (los Unidos proteda de esta mllnera re:spec" 
juveniles, y no s'e !ha pUibliea;do ninguna pa- to <de ese Congreso, ,qne fiecell'bl'arú en 1"1 
labra, a pesar de lO' que expresa el Hono- Habana el 1.0 cl(' septiembre, porquf' (~se 
rabIe señor Guzmán. Se han reunido 600 . país _qUIere eololJí~al'llos y s(}mett~1" el Am{o-
uelegarlos de to·das parte,;.; dpl mundo, y na- ¡·jea IJatina a la misma eOllllieión " que tie-
da se ,ha. di0ho .sO'bre pl partieul¡'lr. lJe sO'metido 11 Puerto Rico. Por tanto., a 

El !Señor PrietO'. - ¡'Üómo es pO'silMe que 100s capitalistas norteamericallos no les eoa
no haya asi"ticlo a ('/'i(' cong'I'eso, Su Seño- \ ¡rne que lo" paises latinoamericanos St~ 
ría? - reúnan a discutir estos probl emas C011 1m 

El señor Guzmán.- b Y cómo lO' ,sa'be, Su eriteriO' amplio, y'l que además, esto afce-
SeñO'rÍa? t,a'ía los intereses de su!'; aliados', Inglatr

Bl señO'r Ocampo.-Si no fuera pO'TlqUC 
sólO' hoy publicó la prensa de Chile, cuan
dO' ya éste está sesionando, ,noticias sobre 
la realizacÍónde un Congreso Mundial de 
Intele>etuales, ,cO'nvocado por los más emi~ 
nente5 intelectuales franceses y polacos en 
la ciudacl de vVroclaw, en Polonia, habría
mos creído que 10s intelectuales del mun
do permanecen indiferentes ¡ante 10's pro
blemas de la iPruz y la Democracia. 
Esto ~e ha pUibiicadO' sólo hoy en el 
ip'aís, IpO'rq'Ue a,sí 'convenía ,a las agencias 
noticieras y a '10:s reaccionarÍos c[ülenol&. 
y ese es un Congresü al cual a'Si:sten per
s Ó nl1]¡idad es de gran prestigio internacio
mil, y ,que velldrá a ayudar a los hombres 
del mundO' que re'almente están funteresa
dos por mantener la fl'ia,ternidad y la paz. 

,PerO' no hahrá paz m'Íentras :11.0 haya in
depelnden(cia \económ:ica; y mienÚl'alS e:sto 

110 ocurra, no pO'drá haber inderpendenc<ia 
polítical. lPtw 10 !tanto, 'cons¡ervar ila paz 
s.etá !'tarea que requerirá muchos esruerzos. 
Por eso, aUl1!que afquíestamos en un Congre 
lit) de üaracterísticas democráticas, se pre
tende acaBar la vo:z y el pensamiento de 
Parlamentarios que representan a la elase 
tr'illbajadora. Se .pretende :silenciarnos, 
p~~ue cl~eelllosque lO's ,pu.eblos de la Amé-

T'I'a, Holanda y Francia, qur tamhiÍ'l1 tie-
11('11 colonias en nuestrO' continente. 

Por eso, 110S preoenpa el nombramiento 
de esta delegación que deberá representar al 
Parlamento chileno en el Congreso quc se 
erlebT'ará en Roma. Deberá deeirse allí, a 
nuestro juicio, con toda franqu'eza, ,que el 
CongrCl'so Nacional ha estadO' aprobandO' le
yes de fa,cultades extr,aordinaria'S que vul
neran la demO'cracia interna de nuest['() 
país, y que, desde hace más de un año, se 
aplican estas facultades extraO'rclinarias ,1\ la 
bquie~da de ¡Chile, que llevó al Poder al 
Presidente que hO'y la sO'juzga ... 

El señO'r Prieto.- Esa delegación irá a 
R'oma a doecir 'que los comunistas de Ohile 
son iguales a los comunista,,, de todo {ll mun' 
do. 

El señor Ocam.po.- ¿,Quién va a ,crecr 
en Europa que en Chile un puñado de hom
broo se está preparando para entregar el 
Poder a la Unión Sovié,tica? lSolamente lO's 
o:btusos, los que ignoran los prO'blemas nnlt1-
diales, pueden creer ,que los socialistas rf'
yolucionarios O' los comunistas, están tra
t.ando de tomar:se el Poder rp.araentreglir
sclO' a otra potencia, cuando lo que Juwcn 
('8 defender la demo-cracla y la independcn
eia nacional. 
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san .;cmo la mayoría del Parlamento o del 
GQlbierno. 

Oreo que esto es antidemocrático. Me 
parece, por eso, que, en Italia, donde hay 
llna fuerte mayoría comunista y socialista, 
al igua:l 'que en l<'rancia, los P,arlamentarlOs., 
chilenos se encontrarán en situación iucon
fortable, porque cuando se les interrogue 
sobre la situación en nuestro país, ellos po~ 
dráll decir sólo Jo que .aicen Sus 8eñorÍail 
ahora, es decir, hablar del "peligro comu' 
nista", o de] "puente de la Unión Sovié
tica", y de todo {'so que, desde hace más 
de treinta años, estamos escuchando. Eso, 
naturalmente, no lo creerán, porque éste es 
el único paíl'> en América donde se han dic
tado estas leyes represivas ... 

El señor Rivera.- Las dict.arán t.ambiél, 
allá, Honora blc Senador, cuando Sea nece
sario. 

El señol" Ocampo.- .seguirán el mal 
pjemplo ... 

El señor Contreras Labarca.- j Las órde
nes vienen de N orteamér,ica ... ! 

El señor Ocampo.- El caso es que no 
las hay Cn ningún otro país, a excepción del 
Eras], donde se ha desconocido a los Par
lamentarios elegidos por el pueb'~o, pero las 
organizaciones obreras y sindic,ales existen, 
"aun cuando el propio Gobierno pretende en 
vano "controlarlas". 

Hay otro país, eu esa;,;, coudiciones, Puer
to Rico; pero a éste lo quieren colonizar 
contra la yoluntau de su pueblo. 

N o creo que el Parlamento chileno se va
ya a coIocar a la. altura de los de otros paí
"es que soncoloni% ... 

El señor Guzmán_- j De otros países co
mo Rusia ... ! 

El señor Ocampo.- ... ya que co.mo en 
el caso del rp'gimen al cual tiene somet.ido 

a. Puerto Rico la Jey ::\fundt-Nixon, lle'ga a 
tal extremo la opresión en ese país, que en 
las escuelas se ha prohibido enseñar el idio
ma castellano. L&'1 últlmi.S huelgas estu
diantiles, prcei";lmente, se deben exclusiva.
mente a esos hechos, y a la intromis,ión en 
la cultura y c(~onol1lía de t'Se país, el pI G 0-

hierl10 norteamericano. 
El señor Guzmán.- i Es necesario com

probar la veracidad de la aseveración que 
hace Su Señoría! 

El señor Ocampo.- Es posible que eso 
sea estimado coano una cosa maravillosa, 
magistral, por aquellos que p:ensan que las 
leyes represivas son buenas; pero nosotros 
,creemos que es l'epudia:hle la actitud del 

Gobierno de Estados rnidos, en contra del 
pueblo de Puerto Rico. 

Por etiO, señor Presidente, estimamos que 
se debe proceder con mucho tino en el nom
bramiento de nuestros representantes ante 
la Conferencia, a fin de que vaya una de
legación que represente s6~0' a un sector del 
Congreso Nac;onal, 'sino a la o.pinión de la 
mayoría del pueblo chileno, porque todos 
sa'bemos ·que este Parlamento no es un ge
nuino representante de <las masas trabaja
doras del País. Ya el propio Presidente de 
la República expresó en su .i\Iensaje de aper" 
tura de la ac,tual legislatura ordinaria, que 
en '~as últimas ele·cciones municipales el P,ar
ti,do Comunista más de cien mil votos, lo 
que produjo considerable malestar eI.I la 
Moneda, y especialmente en loscír~ulos li
berales que apoy.an al actual GobIerno, y 
estoy seguro de que estt' número de votos 
se multiplicaría en las próximas elecciones, 
si no fuera por las leyes de caráctet' reprc
"ivo v discriminaJtorio de ideas que aprobó 
el O;ngreso, a pesar de la oposición te:::Iaz 
de los Parlamentarios comunistas, leyes que 
hacen repudiable la posición del actual Go
bierno y poco confortable la historia fu
tura de nuestro Parlamento. 

Por eso, me parece difícil que crean en 
Roma, adonde concurrirán hombres inteE
gentes y capacitados de diversos países, que 
la represión que se efectúa actualmente en 
Chile, se debe únÍJcamente a que los comu
nistas chilenos, los empleados, los obreros, 
y la C'I'GH que dirige Bernardo Araya es
tán entregados a las fuerzas ecop.ómicas y 
polític'as de la Unión Soviética, pues ésta 
no tiene ningún vínculo económico con nues
tro país y ninguna ingerencia en la vida 
lla0ional. Esto nadie lo va acreer. Por eso, 
pienso que nuestra delegación debe 'ser 
tan completa que en la Conferencia Inter
parlamentaria se advierta que en nuestro 
país ex-isten divergencias de opinión respec
to de la política del actual Gohierno y que 
no todos los chilenos piensan que las leyes 
represiva's y las de facultades extraordi
nartas que actualmente padecemos son pa
trimonio de nuestro pueblo, de este país tan 
magníf~cocomo 110 hay otro en América 
Latina. Por eso, me preocup,a este proMe
ma, y pOI"que creo que, naturalmente, si 
enviamos una ddegacién que represente a 
la mayoría de este Parlamento, eIJa ten.drá 
que defender allá estas leye'S. 

Será, pues, nect'Sario demostrar que ll¡ay 
Hna" opinión pública en desacuerdo con mu-
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(mas actitudes que nu'estra de'legación de
betá exponer ante la 'Conferencia Interpar-
lamentaria. -

De,bo manifeSltar,además, que estamos en 
desacuerdo con c,jertas actividade!s de Chile 
en las Naciones Unidas, que no se han dis
cutido en el Congreso Naciona'l. Por ejem
plo, en lo que se refiere a los prol1:emas. de 
Mriea, nuestra delegación ha s'eguido siem
pre ~as ind,icaciones de los Estados Unidos 
de N orteamérica . 

El señor Ministro de Relaciones quedó en 
venir un día a conversar con nosotros, para 
ex'plicarnos ¡los motivos de esta actitud. 

El señor Rivera.- En forma muy tran
quila ... 

El señor Ocampo.- Naturl!Jmente. 
Los países afri~anos, que están luchando 

llOr su independencia, pues cstán bajo el 
dominio económico de Inglaterra, Holanda, 
Francia, Estados Unidos y otras grandes na
(~iones, han contado, sistemáticamente, con 
la desaprobación de la delegación chilena. 
'&tados Unidos dice no, y Ohile también vo
ta negativamente. ,De las nueve ponencias 
sobre los problemas africanos que se han 
debatido en las Nac,iones Unidas, en ocho 
Ohhe votó t'n contra, y en una se abstuvo. 

¡, Es posible creer que el PaI"lamento de 
Chile, democrático ante todo, aprueba 
.resoluciones internacionales antidemocráti
cas, par,,> favorecer a determinados secto-
res imperialistas del mundo? . 

Los Parlamentarios de otros< países no 
pueden creer 'que la posición de nuestro 
J)aÍ8 es justa y que el Parlamento chi'l,eno es 
tá aC0ptando la forma en que se han pro
nunciado las representaciones chilenas en 
~as Conferencias de Bogotá y de Río de J a
neiro, y en el famoso Pacto Económico de 
La Habana, so'bre el cu,<t[ creo que vamo's a 
tener que abrir debate en esta Corporación, 

'porque de los antecedentes que he rrcogido 
f'n la Confederación de Trabajadores de 
América Latina parece deducirse que el 
"Plan Clayton" significa la completa des
trucción de nuestras industrias vitales y de 
nuestro incipiente desarrollo económico e 
industrial. &0 significa 'que la Oa,rta E.co
"lómica de La Habana, .que fué propuesta 
por MI'. Wi1liam Olayton, un multimillona
rio norteamericano,que se ha enriquecido 
con el cultivo del algodón y la explotación 
de negros, latinos y sajones, es contraria a 
los intereses de nuestra patria. 

Quiero poner pronto término a mis ob
c;¡ervMioues, un poco extensas si se quiere, 

y tall vez no bien ~ilvanadas., debid0 a la!! 
nutridas interrupciones, un poco nervios¡3JS, 
de mis Honorablesi co'lega.s, manifestando 
'que he deseado dar a 'COI!.ocer, dentro de uu 
terreno de estricta serenid,ad, porque no me 
alcanzan los gritos ni las injurias, nuestro 
pensamiento sincero y lea'l sobre la materi,a 
que estamoo iscutiendo. 

Señor Presidente, en la Conferencia se 
va a hahlar de principios constitucionales. 
Pero todos sabemos que -en nuestro país es
tamos viviendo al margen de la Constitu
ción, desde hace algún tiempo. 

Se ~lablará también ele favorecer las ins
tituciones parlamentarias. Y mi opinÍón y 
la de los Senadores Comunistas r~ que en 
Chile He ha desencadenado una ofensiva 
I:ontra los dereC'hos, las prerrogativas y la 
dignidad del Pa¡jlamento. 

El señor Errázuriz (don Laclislao 1.- Hu 
llegado la hora, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~'ué prorrogada por diez minutos, Honora
ble Senador. 

El señor Ocampo.- Se dice que en esta 
coufel'encia se propenderá al mantenimien
to de la paz entre los pueblos. Pero en Oh;'" 
le se ha desencadenado una tremenda pro
paganda belicista, verdaderamente escanda
losa, en este último tiempo, y que ha sido 
alentada por el propio Pl'esidente de 1» 
República. Creo que no constituye una ofen
sa decir que Su Excelencia el Presidente de 
la ltepública, hace poco más de un año, de
claró a un diario de Londres ,que en tres 
meses más estallaría la guerra entre Esta
dos Unidos y la Unión de Repúblicas Socia
listas 'Soviéticas; y que, Como él estaba COll' 

vencido de que esta guerra sobrevendría. 
creía necesario aliarse con aquel país qUE' 

está mit'O; de acue~do eon los intereses, idio· 
sincrasia y modo de pensar del pueblo chi
no: los Estados Unidos de América. Por lo 
1anto, tenía que iniciar la persecución con
tra los elementos contrarios a la política 
que quería desarr'ollar como al~ado efectiviJ 
de Estados Unidos. 

Nadie desconoce en Europa esta situa
eiÓll: nO 1a desconocen ni en Roma ni en nin 
gUl1a otra parte. Por e<;o, tl'lllO que se la
mente en las altat'; esferas de la Moneda. 
el hecho de no haber estallado la guerra, 
pues no ha resultado un vaticinio sangril'n
to, que el1ol'gulleeería al Presidente de ia 
Repúbliea. Y todo esto se ha fomentado e011 

el silencio de la mayoría parlamentaria. Yo 
creo (Jue hay aquí Parlamentarios de Derp
cha que no aceptall. la guerra y desean la 
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paz, como también hay Parlamentarios ra· 
dicales que no están de acuerdo con la po. 
lítica de su propio Gobierno. 

Si hacemos unaautocrítica, un examen 
retroopectivo d(~ 1luestra labor en €'l Par~a· 
mento, y la¡:otejamos cQn la de los Parla· 
mentarios de otros paÍlSes, llegaremos a la 
eonclusión de que sólo ,podemos exponer 
Illmtos negros. Annqnp LSe qUlslera creer 
IjlH' pI eomullismo coustituy!' nna eabe
;tú) 11" puente de la nnión 8oviéti
(;a en otros paí¡.;es. ('s difíeil erpe]" que 1'11 

Chile pmJp tenel' llllÍS illflneneja que eJ~ 
los paí¡.;e¡.; fp.H' ¡:in;tHHÜln a la Unión Sovié
tj(~a ·~ltalia, FraJl(·ia, Checoeslovaqnia, Bul· 
garia. Rumania, etc.-, pues nuest.ro pa¡" 110 

¡i,>Jlp llingTI1Hl l'el¡teión eOH Rusia ni nunca 
la Jla habido ¡:Oll tos tuso,;. 

De nhí que p¡.;time que es muy falsa la po
si('iúIl que tendría HIla (lelegaeión que va a 
rt~p:rt'J;elltm' H los interefles ch' e~te Parla· 
mento. 

Se hablal'ú, naturalment.e, en la Conferell' 
eia, de las legislaciones que se han dictado 
últimamente para conso1idar la paz, y para 
111chár pOl' la independencia de nuestros 
pueblos; no eren que tendríamos mucho 
'<]ue decir sobre .el particular. Leyes demo· 
.erátieas ya casi 110 Be aplican en nuestro 
país; rigen leyes de ;faeultades ext!"aordi
narías, -de estado de sitio; leyes eontra la 
sillllieacióll, tanto de los obreros como de lJS 
'<:ampeBillos. Todo esto señala que Chile es 
iá caminando haci.l. la dictadura. Esta es 
la opinión nuestra. Las a,menazas que se 
lanzan ,contra diversos sector'es; todas Ia,~ 
luchas intestinas que se ven ep- la propia 
:M oneda, y que precisamente ,hoy acaban de 
i!~ntJJ· un <'reventón", así lo indican. Toda)'; 
estas leyes, ,que no SOn el reflejo de'l pello 
j;amiento del pueblo, sino de 1m conglome
Tado de hombres que no se pueden enten· 
tIC}', qUl' no hacen gobierno, llevan al 
¡lesastre al País, y como corolario de ello. 
llO,e.ncaminan hacia la dictadura. 

¿Es esto Jo que tenemos que ir a decir a 
Hrmlil. sef: Ol' Presidentt> ~ Que marchamos 
hHfliél 1111 tipo fasf'ista de Gobierno, atenta· 
toril) e-f~~tra la drmo('racia :' el Parlamento 
(·lJil I'n ().? 

De allí que:', al hacer rstas obc-;el'vaeiones. 
110 he tenido f',l ánimo (le ofender, sino, sim
plemente. de exponer nuestro pensamiento. 
~i 110 se envía nna amplia l'epresenta
('ión que merezea la f'onfianza éle {'ste 
Par'ameuto. incluídos Jos comunistas ele
gidos por la voluntad de] pueblo. nos
otros votaremos en contra del envio el? 

1illa delegación ante la Trigésimaséptima 
Conferencia de la Unión Interparla.mentar
ria, que se Hevaiá a efecto e,l 6 de septiem
bre próximo en la ciudad de Roma. 

El señor Alessa-ndri Palma (Presidente). 
- Ofrezco la palabra. 

El señor IContreras Labarca.- Pido la 
palabra. 

El informe de la Comisión de Relacio
nes Ext.eriores termina proponiendo que 
se proceda, conjuntamente con la Oámara 
de Diputados, a desi,gnar las personlllS que 
irán a 'Flicha Conferencia en representa
ción del Parlamento chileno. 

El señor Alessa.ndri Palma. (Presidente). 
- Esto es lo que la Mesa pondrá en vo' 
tación. 

El ,señor Contreras Labarca. - A eso 
es a lo que me <lstoy refiriendo •.• 

El señor Alessa.ndri Palma, (Presidente). 
- EIS posible que no vaya. nadie del Se" 
nado. 

El señor Contreras Labarca.. - El Ho" 
norable señor Ocampo ha dejado formu
lada una cuestión que creo debe debatir
se antes de llegar a votar, y es lo que 
se refiere R la (~omposición de est.a dele
gaeióll. 

~ Con qué criterio se va a proceder? Na
da dice el informe de la Comisión de Re
laciones Ex.t.eriores; ni iS1quiera lo illBi
núa, Por eso, desearía conocer la opinión 
de algunos de los miembros de dicha Co
misión, o de la Mesa,a este respecto. ¡ Có
mo se va a actuar en la designación de 
la delegación a la Conferenc.1a Interparla
mentaria? 

El señOr Alessandri Palma (Presidente). 
- Se procederá de acuerdo con la Cáma
ra de Diputados, y la designación Se so
meterá ('1 dictamen del Senado. Por 
lo demás, creo que ningún Senador asis
tirá a esa Conferencia. En todo caso co· 
mo una cortesía, debemos aceptar 1~ in
vüación. 

El señor Contreras Labarca. - ¿ Quiere 
decir que después de que el s€ñor Presiden.
te llegue a un acuerdo con el Presidente 
de la Cámara de Diputados, someterá una 
proposición al conocimiento del Senado? 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Exactamente. Así es cómo pienso tra
mitar este asullto, y lo único que propon
go ahora es que el Senado apruebe en prin
cipio la invitación, como un acto (le corte
sía hacia un país ,amigo. 

El señor Contreras Labarca. - Creo· 
que después de las observaciones formu· 
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.lad,as por el Honorable señor Ocampo, 
-este problema debe merecer 'tilla deteni
. da consideración de parte del Senado. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~¿.Me permite, Honorable Senador? 

Ha llegado la hora, de manera que Su 
Señoría quedará con H palabra hastá la 
próxima sesión. 

El señor Guzmán. - ¿ N ose había acor
dado votaren la Primera Hora todos los 
,asuntos de la tabla de Fáci,l Despacho? 

El señOr Alessandri Palma (Presidente). 
- Estamos Itratando los asuntos oel 01'
den del Día, ,señor Senador. 
,El señor EIrrá.zuriz (don lVIaximiano). 
~Es necesar'io despacha,r a la brevedau 
posible el asunto e11 discusión, señor Pre
sidente. De manera que, si es necesano. 
debería ,acordarse prorrogar la hora por 
el tiempo necesario, porque no puede di
ferirse más el acuerdo de aceptar,siquie
ra en principio, la invitación. 

El señOr Alessandri Palma (Presidente). 
- ¿ Formula indicación, Su Señoría ~ 

El señor Errázuriz (oon Maximiano). 
- Sí, señor Presidente. 

El señOr Alessandri Palma (Presidente). 
- En votación la indicación de prórroga 
de la hora. . 

El señor Rivera. - I Si nadie se opone 
a la invitación! Las divergencias están en 
Quanto a las personas que compondrán la 
delegación. 

El señor Oontreras Laba¡rca. - Creo 
,queh'a negado el momento de suspender 
la sesión, o de pasara la sesión secreta, 

. EI señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Se ha hecho indicaci,ón para prorro
gar la hora hasta terminar Con esta ma-

.feria. 
En votación. 

, El señor Oontreras Labarca. - ¿ N o lle
gó la hora, señor Presidente? 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Pero se ha pedido prórroga. 

El señor Secretario. - El señor Presi
-dente pone en votación la indicación for
mulada por el Honorable señOr Errázuriz, 
para prorrogar la hora hasta despachar 
,este asunto. 

-(Dul:"ante la V'ota.ción). 
El señor Martínez Montt. - Creo que 

podríamos aprobarla con los votos de los 
señores Senadores comunistas el1 contra. 

El señor Secretario. -Resultado de la 
votación: por la afirmativa 23 votos, por la 
negativa 4 votos y 1 abstención. 

El señor Alessandri Pa.lma. (Presidente). 
- Acordada la prórroga de la hora . 

Continúa la discusión del informe de la 
()omisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Ocampo.-Estaba con la palabr<~ 

d señor IContreras Labarca. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Pero no está en la Sala. 
El señor Errázuriz (don Ladislao).- Pe

ro no nos poclemotS trasladar' adonde t'stá d 
señor Contreras Labarea. 

El señor Ocampo.-El señor Contrcras 
I~abarca regresará inmediatamente. 

El señor Errázuriz ('don Ladislao). -Que 
¡.;e cierre el debate, señor Presidente. 

El señor Ocampo.-Tengo entendido que 
¡.;(' prorrogó la hora para escuchar al señor 
Uo'ntreras I~abarca, pues el Honorable cole
ga no ha dado término a sus observaciones. 

El señor Guzmán.- Ya había terminado. 
El señor Cerda.-Por lo demás, el señor 

Contreras L,abarca sabía que iba a conti
nuar el debate. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

d informe de la Comisión . 
El señor Ocampo. -Con nuestra absten

eiÓn. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-¿ Se oponen Sus Señorías T ' 
El señor Guevara.-Nos abstenemos, por 

ahora . 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-~ Si le parece a18enado, se daría por apro
bado ('1 informe de la Oomisión, con la abs
tención de 10s Honorables Senadores COmtl

!listas. 
Aprobado. 
Se va a constituir la Sala en sesión ~e

creta. 

SESION SECRETA 

-Se constituyó la Sala en sesión secreta 
a las 17 horas, 15 minutos, para tratar asun
tos particulares de gracia. 

-Se suspendió la sesión a las 18 horas, 
30 minutos. 

SEGUNDA HORA 

-Oontinuó la sesión a las 18 horas, 4:7 
minutos. 
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· LIOEO DE NIRAS EN LA OOMUNA DE 
RUNOA. -OFIOIO. 

El I'§eñor Opaso (Presidente). - Puede 
usar de la palabra el Honorable señor 
·Grove. 

El señor Grove. --Señor Presidente, he re
eibido una cornx:nÍcación del Alcalde de 
Ñuñoa, en que éste uw pide apoyar su ini
eiativa para (·.rea,' nn liceo ele niñas en eRa 
('.OIDuna. 

La carencia de un plantel educacional fe
menino (le pnseñallzn seeundaria obliga a 
las eclu<~alHlas d(~ la ('omuna de Ñuñoa el 

huscay llbieaeión e}1 Jo" ;i('.eos de Santia
go; y eOlllO en éstos la matl'íe~la ~:' limi
t.ada, t:;e calcula que más de mJl nmas no 
tienell donde educarse. 

El Alcalde de Ñuñoa. me manifiesta que 
se ha dirigido, por oficio, al señor Minis
tro de Educación. Solicito, señor Presiden
te, {Iue se ofieie, en mi nombre. al señal' Mi
nistro de Educación transcribiéndole mis 
observaciones y la nota del señor Alcalde de 
~uñoa, a la que me he referido, y rogándo
le tle sirva atender esta pet;ción, a fin 
de que interponga su influencia y se pue
da llevar a cabo la construcción de un liceo 
de niñas en la comuna de Ñuñoa. 

El señ,lr Jirón. - Pido que se agregue' 
mi nombre' ~l oficio solicitado, señor Pre
sidente. 

·]}l señor Opaso (Presidente).~Se envia
rá el oficio solicitado. en nombre de los 
Honorahles señores Grove y Jirón. 

El señor Grove.-Solicito, además, señor 
Presidente, que se inserte en el Diario de 
la presellt(' t-;esión ]a nota del señor Alcal
de ~uñoa. 

El señor Opaso (Presid-ente).-Si le pa
rece a:l Benado, se acordaría insertar en el 
Diario Ui' la presente sesión, el documento 
I'l qur sr ha referido ('1 Honorable señor 
GNYVi'. 

Acordado. 
-El documento que se acordó insertar 

,es del tenor sil!'1liente: 
"¡Por oficio N, o A-560, de fecha 20 de 

julio último, me dirigí .al. señor Ministro. q.e 
Educación Pública solIcItando la creaCIOll 
de un Liceo de Niñas en esta Comuna, peti
ci6n fundamentada en la considerable po
blación escolar, especialmente femenina. que 
no dispone de un establecimiento de segun
da enseñanza para seguir sus estudios de 
humanidades, debiendo solicitar su admisión 
a los liceos de Sant.iago, lo que a su vez, por 

tener una matrícda limit.ada, dejan un gran 
número de alumnos, ca'culados ,en. ~ás le 
1.000, sin poder ingresar a establecImIentos 
educacionales del Estado, 

Creo interpretar una sentida aspiración 
de los habitantes no sólo de Ñuñoa, sino que 
además de otras comunas inmediatas a eUIl 
al solicitar la creación de un Liceo de Ni
ñas en Ñuñoa, lo que eomprometerá la gra
titud de los padres de familia del Sector 
Oriente de Santiago. 

iSaluda atentamente a S. S. 
José María Narbona Cortés, Alcalde". 

OONSTRUOCION DE VIVIENDAS ,PARA 
OBREROS EN RELACION CON, EL PAGO 
DE LA SEMANA CORRIDA.- OFICIO 

El señor Grove. - Dc,eo tratar (')l _"".

g'uida, HeIlOl.· Prc..;;ic[pl1íp, UlI pr,yblellla dp 
gran importaneía, que tengo (~Il earpe
ta del'd-e hace tiempo, desde la época en 
que se discutió en el S€nado la ley sobre 
-el pago de la semana corrida a los ()breros. 

Como no he t·enido oportunidad de re
ferirme a él ant·eriormente, lo har~ ahora, 
tan brevemente como me sea posible. 

En la ocasión a que me referí, .el señor 
Intendente de la provin(:Ía de Concepción 
¡nI.' envió Ulla nota a la que acompañflba un 
inteTesa~teartÍculo del ingeniero civil se
ñor José Lén:z Prieto, en el que se conside
ra la ley 1~,Ü'bre el pago de la semana corri-

'da a 10sohrerosell relación con el prÜ'ble
ma de la habitación en Chile. En esa nota, 
que tengo a la mano, el señor Intend-ente, 
expresó: 

"El Consejo Técllieo Económico de 
Concepción ,estimando de todo interés la 
solución propuesta por el articulista, 
acordó dirigir¡<:e ,a Su Señoría, rogándo-, 
le ,consid.erar la idea ~ propender al estu
dio de elija, a fin de ()btener de que Rea in
cluída -en el proyecto de ley, y obtener Sll 

aprobación, ya que importa re~1iz~; la as
piración d-e proporcionar h~bItaClOn a la 
masa obrera, que 11Ü' ha podIdo llevarse a 
eaho por falta de recurROS. 

Esperando que esta petición ,sea favo
rab}emente acogida por Su Señoría, como 
una contribución más en favor de las cla
ses asa'lariadas, cual <0, la de solucionar el 
más gravr problema social que existe ac
tualmente en l1uest<ro país, saluda atenta
mente al Honorable Senador.- Jorge Rivera 
Pwr''''a. Intenclcnte de la Provincia y Pre-
8idente del Consejo Técnico Económico de 
Ooncepción" . 
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l>esgrooiadamente, el proyecto se despa
ch6 -en esos días, y no hubo oportunidad 
para considerar tan intll!l"esante (}bs'erva
ción. Sin embargo, como se trata de un 
problema permanente, que dice relación 
a todos los proyectos, y como todo es
tamos vivamentie interesados <en que se re
suelva en definitiva un probl'Cma de tanta 
im:Qortancia como e~ _ de )a habitación po
pW1tT, creo que el artículo no iha perdido 
~'1.1 actualidad, y voy a darle lectura. 

'El artículo en ref-erencia se titula "El pa
gO' de la semana corrida y el probh~ma de 
ia 1}1!lbitación", y dice como sigue: 

"Se encuentra en, su último trámite el 
proye'cto del Ejecutivo, 'que €stablece el 
pago de la semana corrida a los obreTos. 

El derecho de los obreros a este pago nos 
parece indiscutih1e. 'Se trata con -esta ley 
de rectificaT uno de los muchos errores que 
tiene nuestra 'legislación social pTovenientes 
de la absurda diferencia 'que ella establece 
entre empleados y obreros. 

Por ahora queremos ref-erirnos a la OPOT
tunidad 'que se p~esenta para 'que, junto 
con hacerse el,a rectificación, se resuelva el 
!)roblema de la habitación, y se eviten 'las 
coru;cuencias inflacionistas de la nueva ley_ 

Para resolver el probl<ema de la habita
i6n en {lliile se necesitan, en primer lugar, 
fondos, a razón de más o _menos mil milio
nes de pes0!3 anuales, valor aproximado de 
las 20.000 casas que deb<erán construirse 
CIada año para cubrir el déficit y albergar 
e~ aumento de población correspondiente al 
erecimiento vegetativo. 

Por otra parte, no se matará ¿¡l comu
nismo -yo diría, más bien, no tendremos 
voerdadera paz soctaI-, mientras no se 
trandorme, o Se le abra la p()Sibilidad de 
transformarse, en capitalista a cada traba
;¡ndor,expresión con la cual abarcamos a 
todo individuo 'que trabaja, cualquiera que 
~ea la labor que desempeña. 

ÍJa -casa habitación 'es el primer capital 
quoe todo }lombre aspira a formar. EUa es 
,el símbolo de la familia, fundamento del 
orden social, y -es por eso que todo traba
Jador vive inquieto e infeliz, mientratS no 
tiene asegurado -el techo del hogar. 

Actualmente se suple la casa propia con 
la casa ar'rendada. Materialment.e se re
suelve el problema, pero espiritualmente se 
Je agrava., pues la casa arrendada está gol
~ando cada día a la -conciencia del traba
jador como prueba de una injusticia socíal 
que más siente que se explica, y que cons~ 

tituye una mente de descontentO' y sufri
mientO' permanente. :Sioempreel arrendata
rio se sentirá -explotado, y es por eso que 
nunca cuidará la easa ajena como cuida.
ría la propia. 

La casa arrendada, mne-~tta viva de algo 
que nunca poseerá, fomenta en el trabaja
dor eSle espíritu de l'ebeldía t' inconrormÜi-
1110 de que sr nintrediariamrnrt'e el Partido 
Comunista. " 

y también todos Jos detscontentos, agre
garía, por mi parte. 

"La intf'laoeión, desequilibrio entre los pro
(luctes disponible-s par,a el eonsumo y 1ns 
medioR disponibles para su adquisición,es 
motivo ele las al'zas de preciOR qne eonS'ti· 
tuyen otrH de las -prin<lipales eau.'>as de su
frimiento y descontento de loo trabajado
res que IlJUJlca logran equilibrHl' sus entra
das con S'llS necesidai:l.es. 

La ,aplicación del pago de la 6€mana co
rrida .significará la entrega a los obreros 
de una mayor suma de dinero, superior a 
1 .000 millones de pesos [!JI año, sin que se 
iaumenten en la misma proporción los produc 
tos 'que él deseará wdquirir eon su nueva 
entra-da meIll5lual. Nadi-e duda de que ello 
aumentará la inflación, 10 que signifioear!Í 
que a corto plazo desa,parecerí la ventaja 
que haya podido el obrero adquirir con la 
nueva ley, sin beneficio par.a nadie y con UII 

trastorno general dt>ronsecuenoCÍas impre
visilbles. 

La ley no ha. podido ser detenidal porque 
su fondo de jwsücia es indiscutible. i Pe
ro por qué 110 aprovechar esta ocasión com
pletando la ley eOll dispoiSieionesqne, junto 
con evital'esas malas consecuencias, permi
tan resolver ta(n'1biJéfn t>l rprc~M€ma de la 

habita,ción? 

Ba¡;;tará }lara ello disponer que los sala
rios corre;sponc1ientes a los días do
mingos y fe,srtivOiS que ordena pwgal' 'la ley, 
se cont'aibilicen jndependienrtemente en 
cuentas personales de cada. obreI'{) y que éR
tos no puedan disponer de esos fOl1d-os más 
que para la adquisición de casas. 

Existt> toda la organiz[tr.ión burocráti
ca que permitiría poner en marcha esta 
medida sin gran dIficultad. En la Ca. 
ja dt> Seguro Obligatorio cada obrero tie
l1e su lj¡breta personal y su ficha especial. 
y exÍS!tt> , además, la Caja de la Habitaci6n 
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que ,cuenrta con toda, la hase técnica y admi·, 
lüstl'ativa par,a encarar en 'gra.n escala la 
wn8trucción de 'habita:ciones'. 

Bastaría, entonces, para no variar <:,,1 siste
ma de esitampilla,establecido para reeolec
tu fondos de leyCt;, !Sociales, que la Oaja de 
h" Habitación emitiera "estampillas de la 
llabita,ción ", las qu<:' serían compradas' por 
101.'> ~latroneH pOl' 10<; valores correspondien
ter-; _1 .Ios jorllaJes de 101': ¡lías domingos ~' fef'
livor,., ;.; pegat.lasell las i'lctuales libretas del 
He.gUl'O Obligatorio de cada o,brero. 

11a Caja de .la Habitación aumf'ntaría de 
inmediato 'HI"; clltról(hlr-; anuales en más de 
J . Don mi II0JH\~ de JH'sor-; (posiblemente s'e 
;¡eer~JlleJl a nuís (]r l,;"iOO 1lI if7olJes). COll"t.l'ui 
ría hl~ 2D.DOO () mÍ!" ea¡,;as allu<ilel; y las ven
dería a los imponentrs ¡(d Reguro Obliga
torio, .'tceptalHl() ('OIllO ah(HlO el valor de lal'i 
"ffitampiHas c1p la harbitaci6Jl" que tuvieraH: 
<'n SIlS libreta"'. ·las que. ea!da año, aquella 
.caja recortaría para amortizar las de1utlas 
personales ,de e,ada uno de los obreros cons· 
tituídos pJ'opietario!S. 

1Jas conS€,cnencias inmedia.tas de tan sen
"illa medida s-er1an las siguientes: 

1. o--- Al retirarse de la demanda los 
J ,000 millollesde JlrSOS anuales, que, en vez 
de !Ser ga.stados por los obreros, serhn ,ca
lJitalizados pOI' loo mismos, se evitaría la 
jnflacÍ6n 'que ]a nueva ley producirá, a'l ser 
promulgada en la forma en qne E'etá a pun
to de ser aprobada. 

2.0--8e resruverh en forma rápida ~. efec
tiva el pl'olblema de la ili.a;bitación. 
3.n~ Se haría pronietarios y cajJitalistas 

ellpoco tiempo a todos 'los obreros, con lo 
qfU:'; H~ pondría término prádjeo a la pro
pagimda ronlllniRta!'. 

Y, ,además, -cliría ~'O--. al 12Tan des-eon
trnto rf'il1antE'. 

"4.0--- Re l1aría villa a nuevaí'; i¡:tc1l1lStrias 
n~hH'ioJladas ('011 la (',OBstrucción y se for
taJ~E'rían otra" que viven en perpetua crí
¡;;j", {'i)1]lO la de la madera, con lo cual ,5(' 

ftunH'llíaría rápidamente la {',apacidad pro
{ludí",l (1{') Pnís y se robnstecE'ría su econo
mía. 

1m "ola enmnel'Reión de esb.s conse~u.en
('ial> permitE' ahorrar todo mayor ,comenta
río a favor de estar;¡ ideas, que dejamos en
tregadas a la consideraci6n de ,su E~celen
úa, Ii Presidenl1'e de ,la República y de los 

señores legisladores. - J'OSé Léniz Pl'iet«>, 
jngeniero civil". 

Por mi parte, puesto Ique se \ha dirj)gido a 
mí el señor Intendente de IOoneepción, cum
plo <con el delber de traer esta cuestión al 
Honorable Senado, a fin 'de que el señor 
Ministro de Hacienda, a quien ruego se oficie. 
en mi nombre y que es el más interesado 
.'n evitar la inflación, 0, por ·10 menos, en 
detenerla, -aID lo dicen las publicacione8 
ofjéales qlll'e se han heeho sobre el particu-
1a1'-, r-;e interese por est.e problema y se dé 
forma a unproye.cto 'que, sin duda, seria 
de gr<l n trascendenciá. 

Deseo. ,sí, llacer solamente algunas' obser
vaci<lnes al respecto . 

Rin. ~l ánimo de ofender, natur.almente, a 
lal'i (lmgentes de la Caja de la Habitación 
dpbo decir, el! primer lugar, que entre 
los obreros no }¡~y gran confianza en es
f¿~ CaJa. !-le demora mucho en las construe-
ClOnes " 110 aba e t 1 1 1 r a . OlO o que le correspon-
de; 110 ha encontrado todavía un tipo de 
(:aS11 <1.ne sea adecuado, por su precio y por 
ISU eahdad a la situaci6n del obrero v a las 
lIf'eesidac1es de las familias modest~. 

_ Este l':er1a, en mi opinión, Un inconve
n~ent,e, para entregar a la Caja de la Ha
bltaclOn este proyecto, que es de gran en
vergmlura y trascendencia. 

~in el . ~l1Imo de ofender, tampoc¿~' a 
qUIenes dIrIgen actualmente la Caja de Se
guro Obligatorio, puesto que la responsa
bilidad de sus detlacierlos corresponde a 
administraciones anteriores, debo declarar 
(iUe hay manifiesta negligencia para hacer 
los descuentos en estampillas a 'los obrerOS 
Será muy difícil, en consecuencia, que es
tos lles,enentos sean entregados oportuna
mente a la Caja de la Habitación, como se 
'propone en el artículo que he citado. Tan 
así es que de los estudios qUA, se han dado 
a conocer varias vecf'S en el Hon'Ürab~e Se
nado y de las mismas comunicaciones ofi
{jales. se desprende que la 'Caja de Seguro 
Obligatorio adeuda más de trescientos cua
renta milJones de pesos, que debe en'tregal' 
H la Caja de la Habitación, por capítulo de 
jmposi.ciones para esta clase de construccio-
11\'S. 

POlO 'o tanto, tampoco habría garantías~ 
al establecer esta nueva modalidad de im
posiciones, de que los fondo" fueran entre~ 
gados oportunamente a la Oaja de la Ha
bitación, y c1eque ésta tuviera; la aeucio-
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. sidad suficiente para It,ransformarlos anual. 
mente en veinte mil <lasas, que t:>erían entre
gadas á los imponentes y que vendrían a 
aliviar la enorme crisis de habitaeione~, 
que afecta tan~o a; los obreros como a la 
clase media del País. 

Me parece, por consiguiente, que lo 
más conveniente es entregar el dinero 

"a la Caja' Nacional de Ahorros, entidad 
que ,tiene capacidad económica y prest,igio 
suiicientrs en todo el País para hacerce 
,cargo, anualmente, de ('Sos mil o mil fluí
nientos millones de pesos. 

Esta Caja, can reales iniciatin¡:,;, sin :O'l 

prejui,cios de la burocracia estatal lli tle h1 
burocracia de los otroR organisllloslJUe 11(' 
dtado ,tomará a su ('argo el jJr-oblema, 
poniéndosp en contacto con 'a lmlu'ltri¡¡ 
particular, y tratará de resolverlo en, for
ina amplia y eficiente, tal como <se está ha
ciendo en los palser,; ele Europa y Esta(1os 
Unidos .. 

Tengo a la mano, señor Presidentr, 1111a 

interesant0 revista titulada "Fol'tune", 
de abril de 1946, 'que trae Uu e(..;tndio de to
dos los tipos de easas, medias y po'rulares. 
con miras a una mayor eficicncia en la;.; 
construccioll(,S, aprovechando la idea. que 
dió a Estados Unidos tanta preponderancia 
en la construcciÓn d(' aviones y material 
bé~ico durante la última guerra: el traibajo 
en serie aplicado a las actuales necesidades 
de construcción, 

Se ex'plica en esta revista el procedi
miento de fabricación de habitacionrcs 
que se emplea: unos construyen el t('cho; 
otros arman toda la parte exterior; otros, 
los departamentos interiores; y, pOI' últi
mo, se colocan los pisos. En esa forma, ('Jl 

un "santiamén", como Se dice vulgaruH'ntr, 
la caSa queda totalmente termillaua, por 
ese procedimiento, en corto 'tiempo 'W j)lH'

den entregar veinte, t'narenta () l'illf'I1Pllta 
mil casas. 

Si /le 1p habla up estasinnovaei()Il(~s PI1 
materia ue eonstrueeión d(' vivienda,..; <1 In 
lOaja de la Habitación, ,Como somos rutilla
rios - porque Chile e:; un púo,; dl' l'1üina
rios -, sus dirigentes se alarman y no laR 
toman en consideración. Y, como única 1'a
z6n para negarse a aplicarlas aducen que 
estas cosas ':'e pueden hacer en Estados 
Unidos. 'pero no en Chile. No se ha podido, 
por eso, acelerar el ritmo de {',ollstrucción, 
actualmente tan lento, C011 que esta Caja 
atiende las neeesidac1('s d('l puelblo en ma
teria de viviendas. -

Estimo, por esta¡; razones, que la aplica
eión de ;a idea de que me ocupo, y la de 
muchas otraG similares qUe han sido puhli
eadas en la prensa, como asimismo las con
tenidas en un proyec'to de ley que viene (t\~ 
,la Honorable Cámara de Diputados - eH 
el que ¡,e abarca, 'también, e; problema de 
ia construcción de habitaciones barataf'-, 
dehería ser entregada a nuevos elementos, 
can modernas iniciativa's, eomo la Caja 
Nacional de Ahorros, ~'\llí tt'ndrían, sin du
da, mejor acogida, y 110(11'ía convertirse 
pronto· en realidad el plall pro'pllet,tu eH el 
artíeulo cuyn,pnntos fnndamelltllle~ est()~· 
l'OJl;l;i deranllo, 

Si pensamn,'i ('Ol1 tranqui:idall, Pl'L' "tnl 

parte, (~n que este pago ele la semana <5(1-

rrida no f;ig'nifieará para millares dp úUlli
lía,~ de obrero:; un mejor nin'l de "ida 
pOl' las razones que eS(' han \'xpresado r 
porque, a ¡leeir verdad. no ,.;e :uuncnta <'ll 

forma aprt'uiable el salario dr l>st(ls eon pI 
pago del ella festivo que se ha acordado-, 
fáciles, en cambio, conc: uÍl' que biell 
se podría, con el volumen total que dicbo 
pago :~ignifi,ca - l>,timado en 1,OO{) a 1,ríOO 
millones de J)(~SO'" - reunir Ulla cantidad 
suficiente y segura, emanada (lel mismo 
trabajador, para eonRtitulI' 1m vrrdacl,cl'o 
Jondo de ahorro, \'on el cual ,.;e contribuiría 
efectivamente a la solución del problema 
pavoroso de la habitación, elel eual tanta 
hemo.~ hablado .v al que no~ ''ieguiremo" rP
firienflo hasta '(lue abtengamos que los 1'0-
cleres PúblieoB nos oigan y lo resuelvan en 
forma práctica, como en Estados Unidos y 
Europa, donde - ya lo he dicho - el nú
mero de COl1stl'uceiones asciende a miles y 
miles (le casas por año. Sólo así podremos 
1'ed11ei1' r1 déficit de 400,000 habitaeione>.; 
quP afeeta al País, ('ifra a la t:ual es Jh.,(~e
sari() SUlllar la que \Ole derin\' del aumeulo 
v('g'etativo(le la poblacióll, que', :;egím lo,. 
;('rui"os, ,¡J(';tllZn a 1:' Ó 20 mil casas m<1.s 
por año, 

Porque l~on-sjdeJ'() di' sumo i!ltel'!~1> la, 
ob"el'vaciollt's a que me he l'i'fprir!o, para 
Sus 8l'iiol'¡¡¡;~, termino soJi('itanrlo qni, ,~t' 

dirija ofi(~¡(), ett mi nomb¡'p, ¡¡l seiíol' i\1i
ll:,Stl'O de J-Iaei(,!lua, treJn '('l'ibi(,ndol t' wi,.. 
obsel'yaeione,s, '1¡<ln, 4.ue M, qllt' tiene tan
to Íllterps ell ('stl' problema, las 'tome "11 

l'onsideracióll .v obtenga quC' el (iobi(~l'lw. 

"i 1 (} pstima cOllveniente, envíe al C.~ollg·l'e"O 
el Mellsajp re>.;pedivo, considerando la p"
iSil,ilirlad ¡}p intel'('sa1' a la industria purti
(,111a1' en esta g'rall 01l1'a (le tl'a:OWl'lHlenüi" 
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J]aciOl~al, y considerando, además, la ven-
1aja de constituÍr una sociedad al estilo 
,tIc ]a Sociedad Constructora de Estab eci
mientos Educacionales, cUyos frutos y bue-
1101'1 resultados representan lma evideneia 
que J!adie puede discutir. 

El señor Opas o (Presidente). - Se en
v iará el oficio solicitado por Su Señoría, en 
Hombre del Honorab:e Senaoor. 

Se van a votÍlr las indicaciones pendien
tes. 

El señor Allende.- ¿ Hástaqup hora cs
tú rrorrogada ]a hora? 
'EI señor Opat~o (Presidente). - Hasta 

las siete y media, Honorable Senador. 

SUCURSAL DE[, CONSEJO N.A¡CIONAL 
DE COMERCIO EXTERIOR EN CO

QUIMBO.- OFICIO 

El señor 'Secretario.- El Honorable l3e
flor Torres solicita ,que, en su nombre, se 
oficie al señor Ministro de Economía y Co
mercio recordándole su promesa de crear 
en Coquimbo nna sucursal del Consejo Na
,~ional de Comereio Exterior, que se encuen
tra plenamente jm;tificada por la importan
I:ia 'que tiene el Norte Chico en la economía 
u'acionaJ, pue,sto -que produce el 25% de] 
total del pr:esupuesto B de divisas. 

El señor Opaso (Presidente).- Se diri
ghá el oficio en nombre de Su Señoría. , 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE LAMPA PARA CONTRATAR UN. 

E,MPRESTITO.- OFICIO 

El señor Secretario,- El HonoraIbJe be" 

ñor .Ald11'nate formula indicación para in~ 
cluir en la Cuenta de la presente sesión, 
un proyecto remitido por la Honol"aMe Cá
mara de Diputados que 'autoriza a la Mu· 
nidpalid:ad de Lampa para Icontrat'air un 
f1mprpstito, y para anul1ciarloen Fácil Des
pacho de la sesión del martes próximo. 

El señor Opaso (Presídente) .-- Si le pa
l'ec.e al Honorable Senado, así se acorda" 
rla. 

Acordado. 

RECO'MOCIMIENTO DEL Gl? AnO D~ 
CA"PTTAN PARA FL RF.A.TU~TE DE 
PJi!N~ION~~ A IN¡::'l>F.CTORE~ D~ l.AS 
EX POLleIAS FT~C ~LE~.-REAPERTU-

RA DE DEBATE 

El ,señor Secretarlo.- El Honorable j¡e~ 
lío]' AJessandri, don Fernando, formula in
dicación para que se reabra delbate en el 
artículo 1.0 del proyecto sobre reajuste de 

pensiones a los Inspectores de ;as ex Po
licías Fiseales, a fin de verificar un error 
que se deslizó en el proyeeto. 

El señor Opaso (Presidente).- El Se
nado ha oído la indicación del Honorable 
señor AlcEsandri, don Fernand(). De acuer
do con el Reglamento, quedará para ser vo
tada en la próxima sesión. 

COMPRA DE UN EDIFIOIO PARA AK. 
PLIAlt EL LICEO DE NIÑAS N. o 1 DE 

SANTIAGO:. -,PREFERENCIA 

El señ'or SllCl'etar;io.- 1ln Honorable se" 
ñor Ef'rá~uriz, don Maximiano, formula in" 
dicllc~ón para tratar de inmediato un pro" 
yecto, informado fuvorwb1emente por l~ 
Comisión de Educación, por eJ que aulto' 
riza la compra de un edif1cio para" el Li
ceo de Niña;~ N.o 1 de esta ciudad. 

El sel.orRvera. - No se puede votar 
señor Presidente . No Iha;y quórum pa· 
ra la' votación. 

EJ señor Errázuriz (don Maximiano).
'Pi.do que se anuncie -en Fácil Despacho el 
martes próximo. 

El señor Opaso (Presidente).- El pro
yeúto a Q1Hl se refiere Su Señoría se in" 
oluirá en Fác'il Despacho para. la. stwióll 
del martes próxuno. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable sefior 

Adende. 
~I señor Allende. Señol" Presidente, 

pon su autorización, le voy a ceder Ullf)& 

minutos al Honorable señor Errázuriz, don 
LadisJao, -que así me lo ha solicitado. 

El señor Errázl1I'Íz (don Lad.islao). - Muy 
agradecido. 

NOMBRAMIENTO DE FISCAL DEL 
INSTITUTO DE ECONOMIA AGRICOLA. 
- OFICIO A LA CONTRALORIA GENE
R,AL D~ LA R~i?UBLICA.- p'F.TTmo}f 
DE I'M1i'OR1II{1i'! D-m LA COMISION DE 

CONSTITUCIoN. LEGISLACION y 
JUSTICIA 

" E;. señor Errá.zuriz (don IJadislao).- En 
unión del HonorahleSenador por Cautía 
don Humberto del Pino, represento al Se
nado en el 'Consejo del Instituto de Eco· 
nomía Agrícola. 

En la sesión que eele!bró ese organismG 
e~ 5ueves 5 del presente, el MinlS1tro <le 
Agricultura manifestó 'que, en nombre de 
S. E. el Prcsidente de la República, pedía. 
al Consejo que (orm.'IlT'a terna para eJ.egil', 



1770 SENADO rm CHILE 

Fisc8II del Instituto y ~que proponía la se
itión del jueves próximO', 12 de agosto, para 
ese ef·ecto. Así ¡quedó 'acordado por un8lni
m.id8id. 

El día 10 U 111 de agosto, S. E. designó 
al señor RugO' ZañJa['tu como Fiscal de] 
Instituto q~ Economía AgricoJa, y el Mi
lÜStro de Agricultura refrendó el decreto 
respectivo, a pesar de ¡que aun no s·e for
maba terna y de 'que estaba todavía pen
cUente el plazo ¡que, para formarla, había 
solicit8ldo dicho Secre>tarlio de Estado. 

(bmo fimdalmento :de est(a 'actitud del 
Ejecutivo se invoca el dictamen N.o 51,032 
de la. Contr8iloría General de la RepúbH~a, 
de iiecha 3 de diciembre de 1947, que, en 
S'll parte final, ,establece "que puede omi
tirse la exfugeneia de formación de terna 
siemplle :que tal resolu.ción se adopte antes 
que .el IConsejo respectivo forme la aludida 
terna". 

E1 'OoImewd'C~ lnstituto de E'col!omía 
Agrícola, en su sesión del jueves 12 de agos
to, ,estim6 que la tesis expre~ada en el 
ref·erido dictamen de ~'a IContr8iloría tial vez 
podría reTerirseal caso de resistenc~a doe 
un 'Consego para f{)rmar la! terna a que 
lo ob~iga cla ley, peTO ,de ninguna manera 
tenía aplicación cuando acordaba formar
la por unanimidad y ~e ,encontraba, pen
diente el pl8!zO señalado por el Ministro 
que pedíta su formación en nomibre de 8. E,. 
el Presidente de ~a RepÚíb;lca. 
E~ COllJSejt>dlel lnlstitubo de Economía 

AJgrícola, ,celoso de SUS prerrogaltivas y fiel 
cumplidor ,de 10 dispuesto en ei inciso 1.0 
del de·creto con fue~za de ley N.o 13/5,22'4, 
formó la terna que, para nombrar Fiscal, 
Je h8Jbía jbolÍ'citJaido el E:jecutivo, y fueron 
designados para :integrarla los abogados 
señores Merman C'oTI'll"en Bevin, Javier Sil
va Barros y Enrique Montaner Larenas, 
funcionarios del Instituto los dos primeros 
} miembro. de su Consejo el último. 

19noro 10 que 'el Ejecutivo piense hacer 
con la terna ,que, a su pedido yen confor-' 
midada la ley, formó el Consejo del rD('

cona, pero sé ¡que e'l decreto de nomibra
mien.to de Fiscal, dictad~ en contraV'en
cl6n a las disposiciones leg'ales 'Pertüwn
tes, s.een~uen}t:rla¡ actualmente retenido en 
la IOontra'loría General de ]a República. Sin 
pCl'juicio d,e la reso[ución 'que sobre la le
gallidad de~ nombramiento del señor Rugo 
Zoo'artu deberá evacuar e'se org¡anismo, he 
considerado indispensable, para prevenir 
nuevO's y pro:ba'bles conflictos entre el Eje
cutivo y los 'Consejos de las instituciones 

semifiscales,(}IM' ¡cuenta a mi mandante de 
los heehO's sucedidos y pedir ¡que nuestra 
Comisión de Oonstitución, Legisla.ción y 
Justicia estudie el problema plantea.dº y 
con su inTomne podamos nO:Sotros modifi
car y corregÍl' las dispoiicionesdel decre,t.() 
con fuerza de ley 13'/5,224 que puedan ser 
defectuos'as, ,e11 cáso de ·estimaJ.'\s,e 'que cUas. 
se prestan para cond~Jj¡ctos juridico& como 
el que he dado a C0110ceren esta ocasión. 

Solicitoademáis que,ell 11.0mb re del Ro-
11:<Yrable señor Del Pino y en el mío propio, 
se dirija ofic.'io a la Contl~a,loría ·Genera] 
d.e l'a República trallBcrilbiéndole las obser
vaciones que he formulliJdo. 

El s-eñor Opaso (Presidente). - Sf' en~ 
viará el ofjeio xoljeitlldo. a llombr(' de Sus 
Señorías. . 

Tiene ,la palabra el Honorable fieñor 
Allf'nde. 

NEOESIDADEiS DE LAS PROVINCIAS 
AUSTRALES 

El señor Allende. - Heüor l'l'esidente, 
en la sesión de 10 de jlulio de 1!t47 for
mu1é extensas obt:lervaciollespal'a hacer 
presenteal Honorable Senado -y, df'sde 
esta Alta Tribuna, al Ejecutivo- la iu
quietud, el clamor, el pesimismo que lit' 

observa en las [lroyinci(Jtl, frente 11 la in
diferencia de J:os Pod.er:es Público;'; ya 
la cada vez más absorbente actitud del 
centralismo. Dije en e,sa ocasión que exis
tía una apa'tía ambiente y casi una indi
ferenci,a para dilucidar los grandes pro
blemas nacionales, y expres:é que, en me
dio de esta apatía, existe, por liobrc io.-, 
hombres y los partidos políticos, un sen
timiento nacional. que se palpa desde Ari
ca a JYIagallanes, que no na('e en lasasanr 
bleas de los partidos y que está más allá 
de los políticos, üe lu>"cauuillos y los "H
deres". Es la voz de las provin6as que 
se hace oír, ('all'saÜa del centralismo san
tiaguino, de la indiferencia gubernarnl'lC 
tal y ele la indiferencia del propio Par 
lamento. 

Di a conocer a g'i'al.iUrs rasgos. en la CW<l

sión a que me refiero, los problemas de 
Chilo'¿:, Valdivia Osomo 11lallquihue Ir 

Aysén, y me d~tuveJ especialmell'te, e~t 
Mugallanes. Tracó un panomma ¡1e la 
realidad (le estas provincias a través del 
nroh'lema dI' la tlerra, ele t;u detml'l'ollo 

industrial, l1(' su lllovimirntocomercial, de 
la situaci6n l1e los transportes marítiiuoil, 
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a.éreO'S y terrestres, de los caminos, del 
problema de la vivenda, y di a conocer la 
situación de las obras públicas, de los ser
vicios mé d1e os, de las Fuerzas Armadas, 
eteétera. Y, al comentar la situación del 
departamento de Ultima Esperanza" ex
presé 10 siguiente: "Para qué hablar de 
Natales, donde no hay grupo escolar, ---és
tos exiSten, por lo mflnos, fln Magallanes 
y en Porvenir-; dond~ no hay bibhote
¡;;a .. , ni gimnasio; de Natales, donde 110 hay 
baños públicos, donde no hay alcantari
llado, ni pozos sépticos, y, -óigalo bien 
el Honorable Senado-, donde los desper
dicios humanos se extr'aen de las casas en 
barriles, como hace ochenta o cien años". 

Despué"lcle trazar este panorama, que 
refleja, en esencia, la ",ituación en quc vi
n'll las provincias del Sur, propuse a la 
üül1sideración del Congreso Nacional un 
proyecto d0 l'~forma constitucional sobre 
descentralización administrativa., a base ae dividí!' al P.'l4:; en zonas geogrMieo-eco
nómicaf>, de dar mayor autonomía a loo 
servicios públicos, y de restablecer el po
der 'comunal con mayores atribuciones. 1n
siam;, también, la convenienc~a de crear 
tribunales administrativos. Además, pro
puse un proyecto destinado a crear las 
~eccione8 Norte y Sur de la Corporación de 
Fomento, con el fin de trazar un plan de 
tipo nacional que permita aprovechar las 
ingentes riquezas de la,s zonas norte y sur, 
pues aún no han sido debidam~nte explo
tadas, ni. industrializadas, y sólo esperan 
la mano dfll hombre y el capital para po
der rendir en beneficio nacional. 

Traigo estos recu€\rdos, porque casi a 
diario recibo quejas que revelan la inquie
tud, la desazón, el escepticismo de la gen
te que vive en la zona sur, frente al aban
dono permanente en que siempre se de
hate; y recuerdo que, a pesar de que el 
Honorable Senado, con gentileza que agra
decí en ese entonces, acordó publicar "in 
extenso" ese discurso, y se nombró upa co
misión ,especia:l, no Se :ha pronundado atm 
• obre la materia. 

ICon posterioridad a ]as observaciones 
que formulé, se realizó la Segunda Conven
l'íÓ. de las Provincias, en Concepción, y 
t"ll ella se acordó activar la reforma cons
titucional, que el Ejecutivo prometió lle· 
v(lr a ca1Jo; sin embargo, hasta ahora nO 
he vi,sto illterrs pOr llevar adelante un pro
JlUnciamiento del Parlamento sobre esta 
lnateria. 

SeiíQr Presidente, recalco qUe C¡¡¡ü dia
riamente recibo manifestaciones del calr 
saneio eon que los habitantea de las pro
vincias miran la falta de interés del E~ie
cutivo () del Parlamento, para dal', ~i
quiera en parte, una soluciÓn a "us perma: 
nentes y constantes problemas. 

Tengo a mano doo editoriales ,que n~· 
flejan en distintías provincias, el miBml) 
sentimiento. Así, por ejemplo, el diario 
"Magallanes", prestigioso rotativo de esa 
provincia, el 28 de julio comenta una 1'1'" 
solución del Comité de Defensa de Nata" 
les y hace presente, entre otras cooal:i, lo 
siguiente: 

"E:xpresa el comité en referencia que 
no pueden escapar al ílu!rtrado eriterio 
del .Jefe de Estado, los males que podría 
provocar la actual' situación. Exj~te eles
eontellto, la clase trabajadora, que com
pone ca&i el novent a por (~iento de la ]Jo
blación, -expresan los exponentes-, ple"
de a eada instante la confianza en las 
clases dirigent('S del País y. en particular, 
en sus gobernantes". 

Esto se refiere a que en repetida-s oportu
nidades hall ido comisiones, ha ihabido ofreei
mien tos, se han iheeho estudios, se ha, con¡¡i
derado la posibilidarl de ayudar a Natale~, 
y hasta ahora, nada, absollltarnentr nad¡¡, 
L,e ha hecho. 

Agrega este editorial: 
"En efecto, se habla flll e.se uocunlellto (1(> 

la conveniencia de crear nuevas indiustriílli, 
derivadas de la ganadería, -como ser: cur
tiembres, lavado e industrializR\lión de la 
1ana, fabricación de jabones, etc. ,A¡parte 
de estas iniciativas que propugnamos !Como 
medio :indispens3Jble para procurar a la eco· 
no mía region,:ll nuevos recursoo. se insiste 
en la 8ubdiviaión de tierras, tendiente a 
IHl<5ib;litar ~n Ultima Esperanza una mayOl' 
producción de ganado lanar y el empoza
miento de esa riqueza en la zona, como ~ae
tor de bienestar general y de trabajo" 

Es decir, S~ resumen en estas breves 'Jí • 
neas todas las posibilidades que allí existen 
y que, en realidad, por descuido o por falta 
de un !sereno 'Plan de realización, 110 h,'Ul ¡;;i
do hasta allOra aproveclhadas. 

Lo curioso es que Na:tales, frente a la pa,
ríliliza:ción de uno de .sus frigoríficos, ,está 
'casi al borde de desaparecer, pues disminui
rá ostensiblfl11lente BU población r, con ello, 
también las pOlsibilidades de explota r laiS 
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ri'quezas que allí existen. Y lo paradójico, 

a mi juicio, 10 irrisorio, es que Natales es 

·un pueblo 'que está encerrado por vastas eX

tensiones de tierras de prap:edad f:scal, en

tregad'los en concesión agrandes empresas 

o sociedades anónimas para su 'explotadón. 

En repetidas oportunidades hemos leído 

las -cifras y datos 'que demuestran hasta 

,dónde es imposterg3,lble promover rápida

mente una subdivisión de laS tierras en Ma

gallanes, no só10 con el ánimo de hacer más 

propietarios o de dar a IUn mayor número 

de familias la posibHidad de tener un te

rreno propio donde vivir, sino también con 

el fin principal de aumentar de este modo 

las p'osibilidades de rendimiento, como ya 

6e ha tenido oportunidad de comprobar con 

las experiencias hechas en . as colonia" de 

"Agua Fresca" y "La1guna .cisne", que han 

dado magníficos resultado.s en esa Pl"ovin

eia" puesto que han signitficado la incorpo

ración de nuevos propietario¡<; y consecuell

temente, el rendimiento ba sido ml1cho ma

yor, 

Es irrisorio, también, q'ue no tSe hayan 

d~rron3ldo con criterio realista las indus

trias ,de la región. Se produce en gran ean

tidad la bna en esa zona; sin embaI'!go, no 

hay allí una lavandería ni una hilandería y 

"ólo se efectúa la es'quila en forma muy.ele

mental, muy 6imple, pues emplea el brazo 

del hombre, dos o tres veces al año. 

Fuera de la industria frigorífica y de la 

esquila, en esa provincia no hay ningún es

hoz.o de desarrollo industr:al, en cirCllnstan

das en qU(~ hav posibilldader-; de explotación 

'carbonera, fa,brlcación de jabón, industr;a

lización de la .Javandería y de la hilande

ría. ' Es,tos hechos traen como consecuencia 

el desaliento y la desooperanza en ,esa gente, 

sobre todo porque se . ef> han hecho l'eitera

d'!lS promesas en v:sitas que han practicado 

irus a:tas autor:dades del País. Hace pocos 

meses, a su regreso de la Antártida, S. E, 

el Presidente de la República se detuvo en 

esas provincias, estuvo en Natales y cono

ció de cerca la pavoro",a cesantía, abandono 

y mifleria en que viven sus hrh't5lntes, y pro. 

metió preocuparse de SUlS problemas, Por 

desgrac:a, el problema de Jos fr:goríficos se 

ha a~ravad'o, y'no se ve n; siauiera la in

tención de colocar en marcha al!!'una medi

da que venga a paliar lp.. tremenda realidad. 

Más aún, en esa visita, S. E. el Presidente 

de la R~pública, seguramente con e~ deseó' 

de satisfacer las inquietudes, no sólo de los 

habitan Le:.; de ese departamento, sino tam

bién de los de Magallanes, ofreció ayuda 

para la construcción de un gimnasio cubier 

to, para '0 que se daría una suma cercana a 
$ 1.000,000, He recibido 10 ó 15 telegramas 

en que se reclama el cumplimiento de esta 

promesa espontánea y voluntaria que hizo 

el Presidente de la República; y a pesar de 

que ,he remitido esas comunicaciones al Se

cretario -General de Gob:erno, no sólo no he 

recibido respuesta satisfactoria, sino que la 

última me hace presente que se dehe perder 

toda elSperanz:a de Ique se haga ese aporte, 

Es decir, 'quea:11á habrá pel"sonas que pen

sarán que una vez que 6'e han p.<tlpado sus 
necesidades por el más alto personero del 

Eje,cutivo, el Presidente de la República, 

y, generosa y complacientemente, se formu

la un ofrecimiento, éste, por desgracia, no 

!Se cumple. Así se acarrea nuevo desalien

to y nueva desconfianza y, como siempre, la 

gente se siente "tramitada", 
Como éste, hay cien problemas que yo po

dría reeordar y que ya he hecho presentes 

en ob:servaciones 'que en dos o tres oportll

Iiidades be formulado, 
Por suerte, después de una campaña, en 

la que intervinimos en forma apasionada., 

si se quiere, el Honorable Diputado señor 

Oieda y el Senador que harbla. obtuvimos 

para Magallanes que el Gobierno CUl'Sftra 

un decreto para obligar a las compañía" re

finadorasde azúcar a vender este produc

to a un precio inferior en Magallalles. pues

to que no pagan derechos por 'a materia. 

prima que ü1ternan, y que, una vez refi

narla, v('nden en la provincia, 
Por desgracia, la aplicación de este de

creto -que, reconozco con toda hidalguía, 

cursó el señor MiniRtr0 de Economía y Co

mercio- no ha rendido hasta ahora 10R be.· 

neficios que se esperaban, porqne la mayo

ría de los comerciantes de esa región ya ha

hí"n ¡'l'lml;1"do el prodl 1 f'to a un n1'pcio 

máR elevado y no era posible que sufrieran 

pérdida al venderlo; pero es probable que, 

en lo futur(j, e~ta mediüa ~ea <le gran uti

lidad. 
Hay que destacar el hecho de lo que sig

nifica, después de tantos años, haber ob

tenido que esas compañías refilladora¡:.; de 

azúcar no cobren en N[agallanes el mismo 

precio que en el centro y norte del País pOJ: 
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este producto, d€6de el momento en que no 
pagan derechos por la materia prima que 
internan y refinan para vender en Magalla
nes. 

De Magallanes paso a otras provinci.as ,v 
podría ocupar los minutos que restan de la 
hora en relatar incumplimientos de prome
sas y falta de interés por resolver los pro
blemas, y en deRtacar que todos los seryi
cios públicos y la mayoría de los organis
mos semiestatales, que escasamente existen 
en ellas, están des financiados y no .1esew
peñan labor eficiente. 

Sólo quiero recordar un editorial, (Jue es 
como la expresión superior de cansancio y 
tille d;{~e 1'e1ac:611 a la Escuela Xorlllal dr' 
Ancud, publicado en el diario "I"a VO?, del 
Sur" de esa ciudad. En él, señor PresidrTl
te se trata la historia de esa escuela nor
m~l y se hace presente que ella nacíó a la 
vida pública, por así decirlo, con el ofre·, 
eimiento, por parte del Ejecutivo, d.~ íOO 
mil pesos que no llegaron, por lo, que se 
construyó' con el esfuerzo de los vecinos 
de Ancud, quienes dotaron a esa eRellela 
de los medios materiales para poder fun
cionar. Se hace presente en el artículo, que 
la eRcuela va lleva 17 años de trabajo y 

que ha triplicado y hasta quintuplicado S~l 
matrícula, a tal punto que actualmente 
proporciona las maestras neC'esarias para 
Ancud y para todas las provincias circun
vecinas, Pues bien, todos los materiales 
con que cuenta esta escuela son de pÁsima 
calidad v como Jo dice el editnria', en pse 
estable~i~1'iento las alumn<1S internas viven 
(~asi a la intemperie. 

Yo he e"tado allí, he conocido los pro· 
';lemas y lle nodirlo darme CllP11tn (''\'''11'

ta. (1 p l~l yprdan de estos reclamos. Peru 
veamos lo que dice, eRcuetamente, un acá pi
te de ese editorial: 

"Vinieron a Ancud, no una, sino muchas 
veC'E's.,·i"itador('R. annuitectos, directores 
generales, comisionados extraordinario". n.e 
esos oue no faltan en las épocas veraniegas 
que les [!usta viajar a exnensas de papá 
Fisco. Con la gravedad de rigor y abrien
do mucho los ojos, arru[!ando el ceño, reco
rrieron salones, patios, cultivos y enterados 
de todo, regresaban asegurando que luego 
comenzaría la obra". 

Pues bien, después de tantas promesas, 
después de tantas visitas, después de hab,lr
se annnciado que esto estaba propuesto, que 
los estudios estaban terminados y que la 
Rociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales comenzaría los trabajos el 
año pasado, ahora ha hecho este organismo 

una declaración categórica, en el sentido 
de que es imposible, por no tener fondos, la 
iniciativa de ~os trabajos definitivo6 de la 
Escuela Normal de Ancud. 

ffitirhamente ha habido un cabildo abier
to y se han reunido los representantes de 
las distintas actividades de la ciudad. En 
dicho cabildo se ha exteriorizado el justo 
clamor en torno a la indiferencia y a la 
injusticia de parte de los Poderes Públicos 
para atender a las necesidades de la pro
Tincia. 

Señor Presidente, he querido hacer pre
sentes algunos aspectos suficientemente cla
ros y plocupntes de este drama de las pro
vincias, que apunta uno en :JIagallanes y 
otro en Ancud; uno en Tierra del Fuego y 
otro pn Chiloé, para evidenciar lo justifi
eado que es este reclamo y cómo es de in
dispensable que el Parlamento y el Ejecu
tivo se pronuncien en definitiya sobre es
tos problemas y estudien la posibilidad de 
hacer ef('ctiya la reforma constitucional que 
dé mayor indep"ndencía, dentro de un 
conecpto naeional y unitario, a las provin
cia!';: Olle le" permita oricntar a lo,,: servi
cios públicos, en r>e1ación con las necesida
des de las provincias, a fin de evitar que 
se pierdan fuentes de entradas para el era
rio, He l1[(erido evidenciar, también, la 
necesidad dequc !Se estudie uu plan. no 
demag6g-ico, smo dentro de [as posibili
dades económicas, para rCt'lOl"l'¡' estos p['o
b 1 rm~ s y uura que ,"e vaya a . f'",mtar é'l 111-

vel de vida en que están la mayoría de 
las provincias del norte y del HUI' del País. 

Una vez más hago presentes eRtas co
sas, con cierto escepticismo y desesperan
za; pero tf'ngo la obligación de traer al re
cinto del Honorable Senado, por lo menos, 
el ppnsamiento escueto y cansado de la gen
tp dI' trabajo, que mira cómo el centralis
mo "antiaguino, el Ejecutivo y el propio 
Palamento ~;e df'sentienden de un clamor 
que ~omenzó hace años y todavía no quie
rf' ~pr oí(10. 

Ha,!w presente, asimismo, la necesidad de 
que el Honorable Senado se pronuncie so
}.,p(> llll llt'o~'i'('to 'Jue prP,~e1Jté en j1111io de 
1947, destinado a crear la sección Norte y 
Snl' elr J!1 Corporación ,le Fc>mento. 

El'>ti' proyecto no eR utópico y obcflpce, a 
mi ~l1i('io, a una realidad posible. 

Sabemos que, anualmente, las Cajas de 
prCV1sum bocial l',apita ~izan sumas cerca
nas a los mil millones de pesos y qnp f'RaS 
sumas se invierten en forma desmadejada 
y sin criterÍo nacional en diferentes obje-
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tos destinados, por cierto, a resguardar <le 

la desvalorización de la mOIH~da. los r.apí

tales con que esos organismos debtm 1111.

cer frente ti futuros compromisos eontraÍ

dos con sus imponentes. 
Pienso que mas que la inversión aislada 

que cada una de estas entidad('s hace con 

un criterio diferente, como lo dije, se haeL~ 

necesario que esos capitales sean invertidos 

en una sola entidad con el fin de que ella, 

atendiendo la política que imponen las n('

cesidades del Pais, sea la única q ne haga 

estas inversiones en sociedades anónima;, 

subvencionadas por la Corporación de Fo

mento y destinadas a explotar la riqueza 

del narte y del sur del País, que espera la 

co'aboraeión de les técnicos, el aporte eeo

nómico y la d,;c'.isión de los hombre". di' lo,; 

Poderes' Públicos, para convertir ('11 ¡,ea li

dad y cn heneficio del País SllS illg-rntp" 

riquezas. 

VIA,TE DEL PRESIDENTE DE LA RE

PUBLICA AL NORTE DEL PAIS 

El señor Vásquez. - ¿l\Ip ¡wt'lllít(', seíJ, .• I' 

Presidente? 
Deseo ocupar la atención lid Honora 1>1\, 

8enado por unos cnatro o cüwo lHinutos. 

El señor Opaso (Presidente).-- Con 1'1 

asentimiento del Honorable Srnado, poclrí¡l 

usar de la palabra Su SellOi'ía. Prro \lO 

hay número en la Sala; de modo q Uf' IIO~(' 

podría tomar acuerdo. 
El señor Grove. - Faltan tr\· . ..; minuto>.; 

para el t('nnino de la hora. 
El señor Allende. - Yo le l'ol1cedo UJ.IH 

interrupción al sefíor Senador. 
El señor Opaso. - Crrí que d HOIlorablp 

señor Allende hHbía pl1l'stO término i1 .<::11 

intervención. 
Ticne la palabra el Honorable Sl~ií.()I· V:IS

qurz, con la venia del señor Senador. 
El señor Vásquez. - I-laee un momrnto se 

ha oído rn el Senado la palabra hiriente dl' 

los SellCldorec; comnllistas <11 I'pferirsl' a la 

acci6n de S. E. el Pres;dl'nte {le la Rp)lúbli.

ca en defensa de la llrmoeraeia en CRtté' 

!:a~s . 
AeaDo Lit' regresar de la zona llorte, a 

donde hic(' un viaje acompañaTlllo a Su Ex· 

ceIencia. :B"'ormaron también par1p de la ('0-

mitiva rrpresentantes de aquellas provin

cias, alf.nmos Ministros de BstaJo y otra,; 

personalidades. En esta ocasión. pude apre

ciar cómo el pueblo de 'l'arapac(¡ ~' Antofa-

¡!asta se aglutinú \~n forma tmtusiasta para 

I'xpresar al Prime!' Mandatario sus felicita

(~ionps por haber 8¡¡.lvad() a 1,1. Patria de la 

tiranía comunista. 
Muchos hombres de trabajo SI' al~('r(,aball 

para manifesta l' a SnEx(~eleneia y a lo!' 

l'l'pn'sc'lÜatÜPS parlalllr'lItal'io8, <¡1l<' "staban 

satid('chos <le esta \~l'l!zada que init:ió el 

i'l'r"id('nt" (t" 1,1 l~"{lúbli('::t, ¡¡eompnüa(lo dI: 

(,tI'OS p,l;\·íIlLtc; \'ll dd'pns¡¡ de la (lellln(~i'¡¡ 

"la. 
1 Iubía (·()IIlunista,., II ex cOlntlllista:-: '11H' 

J,' manifestaron que por fin SE' le" hahía ti 

In'ado de Út til'1mÍa en ![lll' habían sido m¡m 

tPnidu dnrante tanto auos. Y f' (n<j!le ,'lJ las 

provinrias de' Tarapal:ÍL .\' Alltofa¡!aSi:I es 

dtjl)de ~(' PllVll~,)nl['n el illl.tYU)· L('nlH~~'{) \~\' 

1.:llil1l,!¡i,,\,,-, ('n \,1 i'llí.~; t:.Illtt, (',; ""í qu,.' iCk 

il 'il;"';¡!~~·, bdhíall haul)J·~ado (1 Itl ofieinH 

":Ua[loe!lO" dJmiJ el "::\rC'S(~I'l (·[¡,l"ti,,·' .• \1;;. 

en ('1 Cf.'utro (le p,;a rCg'ión. SI' pt""'iplllahar: 

hOlll brelS ('outelltos y al('gTP';. f elicf''; \le po

der actuar con libertad y de comprobar 

que el Presidente de la República es un 
demócrata verdadero que ha podido librar

los de esa situación á que los habían 11(· 

nIdo los (~omunistas. 
QnipI'o rlrjar establ,,(jdo de:,;,l,' ,',1;[ .\lt,¡ 

Tl'i!)una, para que d Paí,; SI' imp()llg-a, qUf' 

\',;ta jira I'palizada por 1'1 Pl'l'"i'{ent,· <1" ltl 

l?tlpt"'ib'j{Ja fn(1 lllny L\'lit,fi¡';""'" ¡ ~)or!rUI 

('stab]e('ió ,'ll fOl'lHa (!l-filliti\"(\ <¡ll" lo,.: our('

I"')S (lP Hlles! l'a ]JUt¡'la, j"s ohr,'I'/)" .11' ]a rp

.~ÚÚJl ]1ol'üna, son delllÚ(·r;üa,;. son C'hilPrllls. 

,'- C[lle, ;1 f1leron al'l'<1>;ll'ado',; 1101' la inflllen

(,Ía domjnanh~ dt'l eommliSllln, era lJorqllf' 

trmíall lo>.; 111'ocedim:oCIl1os que ('ste emplea 

, Il"¡'ljl\' ,1"];:1'1: d"I',.. ,1,")" "i ,c1]"tPllto ({p 

fn'i fi1mi'i¿ls. 
IIo\' Sl' ('oll"iderall libl'\''; d,> 1<1 1 inlllí;l dl'l 

PHrti~¡() (;0 nnmlst a . 
Po\' "",l. Ita "id" ltIU'stl"¿j mayol' "at;"f~:('

rj,:in eU[iwlo Sé DOS ha aell~ado de que no he

mol" ,<;abillo ('olllpl'endf'l' la ü(·moerHeia. c.;¡¡

ber ql1l~ ('oatamos (jon la ('norrn(' llHlylll'Ífj 

([el pueblo de ChilP. pspe{'Íallnplltp d,' lo" 

hombres (lpl Nortp. qn,' 110" 11<1\1 \'ilmprt'11 

dido y aplaudido. -
~ada m{¡". 
El señor Opaso ¡Prpsitlenk).-- ~(' le

nlnta la sesión. 
--f"i\ levanta la resión a las 19 hor9." 33 

minutos. 
Orlando Oyarzun G., 

.T rf(' d ,. ];¡ 1kda;·(· iún 


